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PRESENTACION 

Es para mi un honor presentar este nuevo trabajo del 
Dr. Roberto Pérez Benítez[ infatigable investigador que, a sus estu -
dios como Licenciado y Doctor en Pedagogía, agrega ahora los de 
Licenciado en Derecho. 

La ºCriminología de los menores infractores 11 del 
Dr. Pérez Benítez 1 continúa con la tradición de la 11 Criminalidad 
de los Menores11 del recordado maestro Ruiz Funes, enriquecida con 
los modernos conceptos de los Glueck[ de Gibbons, de Saboter, 
etc. 

Llama la atención en primer lugar el manejo de 
conceptos operacionales, tan necesarios para llegar a un entendí -
miento claro del problema,. y a una unificación de criterios, en 

. materia q'ue siempre es novedosa, pues la criminalidad se transfor
ma continuamente 1 como certerament·e expresan los clásicos italia 
nos. 

los conceptos de "pel igrosidad 11 e 11 inodaptación 11 

piedra de toque de todo sistema de prevención y tratamiento 1 son 
desarrollados por el autor enlistando una serie de elementos que -
deben ser tomados en cuento para futuras tablas de predicción cri 
minológica. 

Uno de los aspectos mas debatidos en cuestión de 
menores es la terminología respecto a si son o no delincuentes, y 
el autor prefiere utilizar el término 11 menores infractores 11 (en últi 
mo instancia el delito es una infracciéin et lo ley penal) ¡ y coñ 
una gran propiedad técnica,. nos indica que deben estar excluídos 
del Derecho Procesal Penal y del Derecho Ejecutivo Penal, aspee 
to en el que esloy totalmente de ocuerdo, ya que, siendo el De: 
recho Penal el "mínimo ético juri'dicamente hJtelodo 11

, nadie pue
de quedar fuera de él, pues todos debemos estar protegidos en -
nuestros bienes ¡ urídicos frenle o cualquiera, sea este adulto o me 
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nor, hombre o mujer, enfermo o sano. El entrar a cualquier cate 
goría por edad, sexos, condición, raza, etc. no da derecho a agre 
dir, lesionar o poner en peligro los bienes jurídicamente protegi -
dos; y los menores están dentro del derecho penal, solo que, al -
violarlo, tienen derecho a procedimiento especial y a tratamiento 
especial, en este caso de medidas de seguridad, no de pena~ 

Tratándose de una obra criminológica, el autor 
dedica parte de ella a la dinámica de las conductas antisociales -
de los menores infractores, revisando los principales causas y acla 
rondo que son tan variadas como los mismas conductas. 

La individualización del diagnóstico es fundamen 
tal, y el Dr. Pérez Benítez nos señala cuáles son los aspectos que 
deben tomarse en cuenta para que este sea lo mas adecuado y com 

· pleto posible. 

Finalmente, el autor nos ilustra sobre los bases 
socio-jurídicas para la prevención, readaptación y medidas de se -
guridad aplicables a los menores infradores / comentando la ley 
que establece los Consejos Tutelares, y las diversas medidas admi -
nistrativas, sociológicas, pedogógicas, laborales, sicológicas, etc .. 

Estoy convencido que 1 a obra del Dr, Pérez Be 
nítez será de gran utilidad para los est·udiosos de la materia, ya -
que auxiliará a unificar algunos conceptos que semánticamente pre 
sentan dificult·ad, y a odopror técnicas de investigación mos depu: 
radas y modernas .. 

Dr. Luis Rodríguez Manzanera 

México, Marzo , 1974. 
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CAPITULO 

CRIMINOLOGIA DE LOS MENORES 

1 NFRACTORES 



Criminologra de los menores infractores: 

Conceptos operacionales: 

El estudio del "menor infractor" resulta un problema
complejo, que debe contemplarse desde diversos ángulos, La Crimino 
logra se considera parte de las ciencias penales, y es la que permite-: 
la visi6n m6s amplia del problema, por su carócter interdisciplinario;
y por esta razón utilizo la metodologra de esta ciencia para realizar
e! análisis del citado problemaº En consecuencia, hago en primer tér
mino un somero estudio de los antecedentes históricos, concepto y ubi 
caciOn de la criminologra, como preéimbulo al trabajo en el campo es 
peci'fico de los menores. -

Los primeros antecedentes históricos de las ideas de -
criminologia, se encuentran en las Leyes de Manú (Manava, Charma, 
Sastra, Siglo VII A.C •) en las que se hace referencia a las condicio 
nes personales del autor de un delito,. También Platón, en sus estudios 
de antropologTa, hace mención del tema; y lo mismo hace Séneca, 
cuando habla de las caracterTsticas del delincuente pasional, 

El Primero en usar el término 11 criminologia 11
, es Ga

r6falo, en una obra asr titulada ( 1885). Posteriormente han surgido -
diferentes definiciones de la criminologfa de grandes penalistas e inu 
merables autores con diversas tendencias, ya de orden filosófico, jurf 
dico, sic616gico, sociol6gico, o antropológico. -

Considero conveniente el transcribir algunas de las
mós importantes de aquel las definiciones: 

CriminologiO: es la ciencia del delito, 

Criminologl'a: es la ciencia que estudia el crimen y a los criminales, -
incluyendo el estudio de los caracteres frsicos, srquicos y sociales de 
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3~- El estudio integral del sujeto que actúa de modo antisocial. 

3. 1. Las causales de su comportamiento antisocial .• 

3.2. La orientación y tratamiento para la rehabilitación a la -
sociedad del sujeto. 

3.3. La prevención de las conductas antisociales. 

3.4. La represi6n de las conductas antisociales. 

La Criminologia Como Ciencia: 

El desarrollo de la criminologia se logra mediante el 
método cientifico; dado que para el lo se emplea un esfuerzo sistema
tizado y orientado al fin de adquirir una serie de conocimientos con 
pretensi6n de verdad. Puede clasificarse como una ciencia interdis
ciplinaria, toda vez que sus conocimientos se integran conjuntamen
te con los que se desarrollan en otras ciencias, como lo son la antro 
pologTa, la sicología y la sociologra, principalmente, Asr se consti 
tuye como una ciencia integral concomitante a las ciencias penales: 

G.elación de la Criminologra con las Ciencias Penales: 

El antecedente de este punto, es la consideración
de la criminologia como una ciencia ínterdisciplinaria: o sea que, -
desde su propio origen, surge en relación a múltiples campos del sa
ber .. 

a) Relaciones con el Derecho Penal: 

Esta profundamente ligada, pues al estudiar la crimi 
nologfa al autor de un delito y el Derecho Penal las normas que rigeñ 
al delito y al delincuente, no podri'an avanzar por v'Ía diferente, de
bido a que éto constituirta una ficci6n. 
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Algunos autores consideran por contra que la crimino 
logro absorber6 incluso al propio Derecho Penal (Jiménez de Asúa, lo 
pregunta asr); otros autores radicales consideran como polos opuestos
al Derecho Penal y a la Criminologia,. 

Hay que colocar a la criminologra en el lugar que
le corresponde. No se le puede situar en un plano securidari.o en re
laci6n con el Derecho Penal, ni elevarla por encima de éste; ambas 
ciencias se complementan profundamente. Ambas estudian al delito.
La criminologfa en el ómbito del ser humano y el Derecho Penal des
de el ámbito normativo • * 

b) Con la cmtropologfa Criminal: 

Se constituye en la llamada antropología criminal,
que se ocupa de estudiar al "hombre delincuente 11

; nace con César -
Lombroso que inici6 el estudio de la etiologfa del delincuente, tra-
tando de precisar sus causas antropefisologicas. Las Primeras clasifi
cadones simplistas se han enriquecido tomando en cuenta que el deli 
to obedece a causas complejas entre las que se cuenta e 1 ambiente; :: 
puede distinguirse y clasificarse a los delincuentes según su constitu
ción psicofisiológica, o segón los móviles. de su acción criminal. H 

e) PsicologiO Criminol6gica: 

Estudia mediante diversos métodos y técnicas (Psicoa 
nálisis, pruebas proyectivas¡ psicometrfo¡ analísis conductual) las ca:' 
rocterrsticas de la personalidad que determinan la actividad criminal. 

(Quintero Ripolles, Curso de Derecho Penal, Tomo 1, Madriq 193 

** (Carrancó y Trujillo, Derecho Penal Mexí~ p.35). 
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d) La SociologTa Criminológica: 

Estudia en su rama biosociol6gica, los caracteres in
dividuales del delincuente con el fin de conocer las causas de su con 
dueto y su grado de peligrosidad social; en su rama socio-jurTdica, es: 
tudia la legislaci6n preventiva y represiva de la delincuencia. -

Según su creador, Ferri la define como la ciencia -
compleja de los delitos y las penas; el campo de aplicación de la so
ciologfa criminal como ciencia general acerca de la criminalidad -
que se auxilia a su vez' de la antropologra criminal, la estadrstica -
criminal, y la psicología social-criminal. Mediante estos datos esta
blece de modo preciso. las tendencias delictivas de las distintas cate 
gorras de delincuentes, indicando los remedios preventivos y represf: 
vos, que deben organizarse para la defensa social contra el delito y
los delincuentes. * 

e) La Polrtica Criminal: 

Son los principios y la organización que sostiene el
Estado contra el delito. Mitremaier la define como el contenido de
consideraciones, según las cuales, y en virtud de especiales relacio
nes que influyen sobre la legislación, deben ser dadas las m6s conve
nientes leyes penales. Liszt la define como el contenido sistem6tico 
de principios garantizados por la investigaci6n cientrfica de las cau
sas del delito y de la eficacia de la pena, según las cuales el Estado 
dirige la lucha contra el delito por medio de la pena y sus formas de 
ejecución. ** 

* (Carranc6 y T rujil lo, Derecho Penal Mexicano, p.p. 39-40) 

** Carrancá y Trujíllo, Derecho Penal Mexicano, p.p. 42-45), 
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f) Medicina Legal: 

Es la aplicaci6n especial a la materia jurfdico-penal 
de los aportes de la medicina¡ es indispensable para la determinaci6n
de los textos legal es que contienen referencias médicas, y sobre todo 
para el momento de ·su adaptaci6n al delincuente, estableciendo -
sus condiciones som6tico funcionales, auxiliando asr al juez penal/ 

g) Estadrstica Criminal: 

Instrumento técnico que sirve para ayudar a conocer 
las causas y efectos generales de la delincuencia. Permite obtener -
conclusiones de la propia representación numérica de los hechos. 

h) La Penologra: 

Estudio de las penas, estudi6ndolas en sT, su objeto -
y caracteres propios, su historia y desarrollo, sus efectos y resultados 
pr6cticos, sus alternativas; haciendo también referencia a las medidas 
de seguridad. 

j) La Victimologia: ** 

Estudia el concepto de víctima, su tipologra, su ubi
caci6n en el derecho penal, la relación de vitimario con la víctima,
el resarcimiento, la prevenci6n. 

* (Carrancá y Trujillo, op cit p.p. 40-42). 

** (Rodriguez Manzanera Luis: La Yictimología (separata) Revista -
Messis, Enero-Junio, México1 1973). 
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Las investigaciones referentes a la victirnologia son 
muy importantes, ya que, revisan con nuevo enfoque un aspecto de -
gran importancia con relación al delito, que es la victima, o sea, to 
do aquél que se ve perjudicado a través de un hecho delictivo o de~ 
una conducta antisocial. 

Campo de estudio de la Criminología de Menores; 

Una vez definida y ubicada la Criminologra como -
parte integral de las ciencias penales, corresponde determinar el cam 
po de estudio de la criminologia de menores, mismo que comprende :: 
los siguientes aspectos: 

1 .- La definición de un menor infractor, un menor inadapf·ado, un -
menor con conductas antisociales, parasociales o peligrosas, 

2.- La exclusi6n de los menores antes citados del Derecho Procesal -
Penal y del Derecho Ejecutivo Penal. 

3.,- La inclusión del problema de estos menores a una legislación pro 
pia partTcipe del Derecho Social, -

4~- La metodología para el estudio de los menores infractores. 

5 .. - Determinación de las causas de los conductas antisociales. 

6.- Las medidas para la prevención y readaptación social de éstos ro..:. 
nores. 

Los cuatro primeros aspectos constituyen material de 
estudio en este primer capitulo; los apartados quinto y sexto, se tra
tan cada uno en capitulos por separado. 

Con el fin de definir a los menores que comprende -
este estudio, inició con fundcimcril'os en el Código Penal y en la nue
va "Ley de los Conseios Tutelares paro Menores Infractores del Distri 



to y Territorios Federales;, Es el Código Penal en su título Sexto el que 
determina la minoría de edad penal a los que no han cumplido diecio
cho años¡ el C6digo se refiere en exclusiva a la edad cronol6gica, -
comprendiendo dos grandes perfodos del crecimiento humano, que son 
la infancia y la adolescencia. La Ley coliga la idea de minoridad -
con l:adeiminoria penal, conceptos que tienen su punto de arranque -
en el Derecho Romano, incluyéndose con posterioridad en gran núme
ro de c6digos con muy diversos contenidos. 

La Ley presupone que el sujeto al llegar a los 18 años 
se encuentra cabalmente maduro¡ y en consecuencia con un desarrollo 
de concienCia:sufiCientepara comprender sus actos de conducta, sus -
consecuencias y la propia antijuridicidad de los mismos. Por contra, -
al no haberse obtenido estos logros, o haberlos adquirido de manera -
parcial o deficiente, se considera al sujeto ini.mputable, presuponien
do que el sujeto carece de aptitud sic~l6gica para conocer las conse
cuencias de su conducta. 

Sergio García Ramrrez indica al respecto, que uno -
de los argumentos substanciales que defienden el principio de la inim
putabilidad del menor, radican en la convicción de que la falta del -
desarrollo srquico caracterrsHco de la infancia, impide discernir el -
carácter antijurrdico de la conducta e inhibir el impulso delictivo. -
Por otra parte, el imperfecto desarrollo sl'quico del adolescente, ha -
dado origen a ciertas concreciones de imputabilidad disminuida o con 
dicionada a medidas de seguridad. * -

Una vez que la ley penal refiere trato especial al me 
nor infractor, se le sujeta a la Ley de Consejos Tutelares, misma que.:
en su artículo 2o • indica los menores que est'ón comprendidos en ella, 
señalándose tres posibilidades: 

o-t (García Ramírez S. La Imputabilidad en el Derecho Penal, p.20) 
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(Proemio a la iniciativa de Ley de los Consejos Tutelares para Menores 
Infractores del Distrito y Territorios Federales). 

Concepto de Socialización: 

Es el proceso mediante el cual el individuo aprende -
y adopta los modos, ideas, creencias, valores y normas de su cultura
particular y los incorpora a su personalidad. 

En el proceso de social izaci6n lo que se aprueba y -
lo que se reprueba e inclusive lo que se castiga, depende de variables 
tales como la edad, el sexo, la raza, y el estrato socio-econ6mico -
del individuo. 

Sujeto socializado es aquel cuyas conductas son so-
cialmente aceptadas y por tanto, se le considera corno un sujeto adap 
tado socialmente; y esto implica la adecuaci6n de sus potencialidades 
a las relaciones que sostiene con su medio. 

El grado de adaptación social depender6 de lo que -
los propios elementos social izantes se hayan integrado en el individuo 
de acuerdo a las exigencias del ambiente donde va a desarrollarse. 

El hombre aprende a aspirar a desarrollar conductas -
social mente c1probadas, 

Conceptos de ~nc1daptaci6n Social: 

Son mull'iples los conceptos de inadaptación social, -
presento algunos de los m6s importantes y funcionales: 

a) Inadaptado es todo nifío, o adolescente que por razones de orden 
frsico, sicológico, mornl, social, educativo y/o económico, no 
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Un menor inadaptado es aquél que como consecuen
cia de anomalTos íl'sicas, mentales o sociales,. o por perturbaciones en 
la personalidad o en el carácter, no es apto para vivir armoniosa y -
productivamente en su medio ambiente, manifest6ndolo a través de -
sus reacciones negativas de conducta; estas reacciones de conducta -
pueden ser varias, y frecuentemente harán que el menor sea rechaza
do. 

Elementos contenídos en los conceptos de inadapta-
cí6n antes expresados: 

1.- Ausencia de los logros propios del desarol lo. 

· 2,;- Las causas son de diversos órdenes y muchas veces muy complejas. 

3~- No adaptan su conducta a las exigencias del medio ambiente, -
cre6ndole ésto numerosos problemas, a éllos, y o quienes los ro-
dean .. 

4.- Est6n desajustados a las formas ordincirias de convivencia social. 

5.- Las conductas pueden presentar peligro para los valores o bienes 
sociales.y se pueden transformar en esfodos anl'isociales o de pe
ligrosidad. 

6~- Por lo general hay deficiencias flsicas, sl'quicas o sociales que -
dificultan el logro de lo adaptación presente y futura, 

7 .- Presentan gran ansiedad y en rnuchos casos fuerte angustia. 

8 .. - Sufren de lo desaprobación social. 

Algunos srntomas de la inodaptaci6n en los menores pueden ser: 

Tendencia al aislmniento 

Tendencia a lo depresión 
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Indiferencia frente a todo lo que lo rodea 

Frecuentes conflictos con todo tipo de autoridades (Padres, maes 
tres, etc.) 

Indisciplina excesiva en el medio escolar, 

Falta de cumplimiento en los deberes escolares 

Asistencia escolar irregular 

Retraso pedagógico notable 

Reacciones agresivas, muchas veces sin motivo. 

Busca de amistades extrañas 

Integrarse a grupos sociales ex6ticos. 

Concepto de Antisocialidad: 

Antisocial: Aquello que va contra los intereses de la 
sociedad o de un grupo, y los de sus miembros en particular. 

Conducta antisocial: Hechos que realizan los indivi
duos o los grupos, debido a causas internas o externas; y con ésto per 
judican a determinados bienes de grupo o individuales. Las conduc:: 
tas antisociales pueden ser repetidas por el individuo que las comete, 
demostrando éstos su impotencia para satisfacer las exigencias que -
la comunidad les requiere, manifestando de este modo, el no poder -
y/ o no querer subordinarse a las ordenaciones de la colectividad. 

Algunos sintomas que presentan 1 os menores con ten 
dencias antisociales: impulsividad, gran inestabilidad, agresividad-:: 
i ncontrolada, inquietud excesiva, pensamiento fantasioso, descargas 
de ansiedad mas fuertes que lo normal, dificultades para establecer -
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contacto con el mundo exterior. 

Conductas y Estados Peligrosos: 

Las conductas son los diversos actos del ser humano. -
Estas se pueden presentar en formas aisladas o repetidas; y son depen
dientes tanto de los estTmulos internos como externos. Las conductas
pueden variar desde aquel las que son consideradas como normales so-
cialmente, pasando a las parasociales, es decir, aquellas que se man
tienen alrededor de las conductas normales, y que no son reconocidas 
en su totalidad, provocando hacra el las actitudes de rechazo¡ hasta -
las conductas peligrosas, que son en las que, si bien no se ha cometi
do un delito, sr revelan rndices con alto grado de probabilidad de que 
el individuo atentar6 contra las leyes. 

De acuerdo a la definición hecha por Laude, "El Es
tado Peligroso· es el que presenta un sujeto que por sus condiciones sr
quicas que constituyan o no entidades nos6logicas, simples desequili
brios, permanenentes o transitorios, por h6bitos adquiridos o impues-
tos en la vida colectiva o por otras causas simples o combinados, se -
encuentra en la probabilidad transitorio o permanente de tener reac-
ciones antisociales inmediatas". * 

"Exclusión de los Menores Infractores del Derecho Procesal Penal y --

del Derecho Ejecutivo Penal 11, 

El 5egundo aspecto que nos ocupa es la exclusión de
los menores infractores de los aspectos adjetivos del derecho penal, y 
de la posibilidad de ser castigados (lus puniendi, o derecho ejecutivo 
penal). En cuanto o los aspectos procesales (adjetivos), han sido in-
corporados a un Procedimiento ante los Consejos Tutelares, sistema és 

* 
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te de beneficio1 pues se ha procurado que sea breve y expedito 1 

atento a la naturaleza de la acción tutelar que se ejerce sobre los 
menores infractores y distinto por ende, hasta donde es factible y 
conveniente, del enjuciamiento destinado a los adultos delincuen 
tes .. * 

En lo que se refiere a la sustracción del castigo y 
el adecuado manejo dentro de las medidas de seguridad 1 han habi 
do varias etapas: Primeramente el menor fue ignorado por la le: 
gislación penal, y en esta etapa quedaba en una situación de to 
tal indefención y sujeto al manejo arbitrario de las autoridades; y 
por otra parte, quedaban sin sujeción a ninguna medida de seguri 
dad propicia a los sujetos con tendencias antisociales o peligrosos; 
además de la ausencia de control / no existía ninguna medida de 
readaptación social. 

Posteriormente se les incorpora al Derecho Ejecutivo 
Penal con desafortunadas consecuencias. Así los menores fueron -
sujetos a lo largo de los siglos a las más crudas penas, venganzas 
y suplicios infrahumanos. Por otro lado, la fusión en los centros 
carcelarios de los menores con los reclusos adultos resultó de con 
secuencias ominosas; constituyéndose de paso en auténticas "Escue 
las del Crimen"; amén de los abusos por parte de los reclusos adÜI 
tos y las propios autoridades. 

Progresivamente el menor fue sometido a un trato de 
favor cada vez más amplio en las legislaciones punitivas 1 hasta in 
corporarse a legislaciones tutelares específicas, protección ésta qÜe 
tiende a suplir las más hirientes carencias y protegíéndolo de los 
más agudos peligros del vivir. 

(Proemio a la Iniciativa de Ley de los Consejos Tutelares) • 
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El tercer aspecto es la incorporación de los menores -
infractores a una legislaci6n propia con caracterTsticas similares a las 
del Derecho Social, por su tendencia protectora, como a continuación 
dejo establecido: 

"El derecho social se ha impuesto como derecho de -
los grupos sociales débiles, y es expresi6n de justicia social que reh1in 
dica 11

• * -

Los menores infractores son sujetos que por sus condi
ciones particulares se pueden considerar como débiles y merecen trato 
de privilegio como cualquiera de los grupos sociales m6s débiles~ Ade 
mós de estar profundamente necesitados de la reivindicaci6n social, -
tienen derecho a élla como un aspecto trascendente de la justicia so-
cial. 

Gustavo Radbruch indica como caracterrstica del de
recho social el ser eminentemente proteccionista ; la legislación para 
los menores infractores pretende en todo su contenido ser tutelar. 

Héctor Fix Zamudio define al derecho social como el 
conjunto de normas nacidas con independencia de las ya existentes y
en situación equidistante respecto a la división tradicional del derecho 
público y el derecho privado, como un tercer sector, una tercera dimen 
sión, .que debe considerarse como un derecho de grupo, proteccionis--
ta de los nócleos mús débiles de la sociedad; un derecho de integra--
ci6n equi librador y comunitario., ** 

" (Trueba Urbina, Nuevo Derecho del Trabajo, p .. 149) 

·H (Cfr. Héctor Fix Zamudio, lntroducci6n al Estudio del Derecho -
Procesal Social, Madrid, 1954, p. 507). 
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De los cispectos presentados por el Dr. Fix Za -
mudio conviene destacar: El derecho tutelar de los menores in -
froctores tiene independencia de las leyes existentes. 

Aparece como derecho de grupo 1 precisamente 
de los menores que infortunadamente han tenido alguna conducta 
de característicos antisoci oles o peligrosas. 

En lo general los menores son el grupo social -
más débil que existe, y en muchas ocasiones los menores infrac -
tares, son los más desfavorecidos dentro de los grupos más débiles. 

Por otro lado, lo tarea importante de la integra 
ción social, y esto se realiza mediante las propios finalidodes de 
lo readaptación social, cuyo objetivo precisamente es readaptar 
paro integrar a lo sociedad. 
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Planificación en Criminología: 
---------------------------

Es muy importante la determinación de 11 lo que 
va a hacerse" en la investigación y en las operaciones del traba
jo criminológico; por ende, debe fijarse el curso concreto de oc -
ción que habrá de seguirse, estableciendo los principios que ha -
brtm de orientarlo, la secuencia de operaciones para realizarlo y 
las determinaciones de tiempos y de números necesarios ¡xira su .. _ 
realización congruentemente a los fines que se pretenden. 

La primera etapa del trabajo criminológico, ya 
sea en la investigación o en la operación del mismo, es la pla -
neación, o sea el prever hasta lo posible aquello que va a suce
der, y para esto es indispensable: 

a. - Fijar los objetivos o fines que se persiguen. 

b .- Investigar los factores, positivos y negativos, que nos ayudan 
u obstaculizan de alguna manera en la búsqueda de esos ob
jetivos, y 

c.- Coordinar los distintos medios en diversos cursos alternativos 
de acción1 que nos permitan escoger algúno de ellos como 
base de los planes. 

Lo que se debe planear en criminología: 

a. - Las propias investigaciones con su metodología específica. 

b.- Las operaciones de las instituciones que coadyuvan a la pre 
vención o a la represión de las infracciones; tanto, en sus -
normas, procedimientos, organización, administración, rela
ciones con la comunidad, sus programas a corto y a largo -
plazo, los recursos humanos, financieros y materiales. En es 
pecial dentro de las instituciones especializadas: la policiC 
las cárceles, los tribunales para menores. 
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Técnicas de Planificación en Criminología: ---------------------------
l, - Elaboración y análisis de estadísticas de la criminalidad. 

2. - Estudio del sistema de administración de justicia procurando: 
Mejores procedimientos para concluír casos. 
Mejores normas e instrucciones. 
Legislación especial para delitos desusados o nuevos. 
Regularización del código penal con el de procedimientos pe 
nales • -
Incremento de 1 a asesoría jurídica para indigentes ;,, 

3, - Revisién de los programas criminológicos ya formulad(;$. 

4. - Evaluación del sistema estableciendo correlaciones v. g.: 

Cómo está estimado el presupuesto comparado con 
el que debe ser. 

Cómo están cumpliendo los tribunales su misión 
asignada, tanto cuantitativa como cualitativamente. 

Cómo están operando los diversos programas de 
prevención y rehabilitación de acuerdo a las normas para el efecto. 

5.- Formulación de presupuestos técnicos de acuerdo a necesida 
des / calculando inovaciones, incrementos y reformas. 

6. - En cuanto a los recursos humanos: Programando su selección, 
adecuada remuneración¡ calculando el número adecuado para 
el logro de la seguridad pública; y previsión para su crecí 
miento,,. 

7, - Programación de reformas e inovaciones: 

Anticipándose a necesidades futuros. 
Determinándose el tipo y ambiente para los nuevos estable -
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cimientos de rehabilitación 
Programas de reducciones del encarcelamiento. 

8.- Estudios regionales del problema de la delincuencia. 

Investigación en Criminología : --------------------

La investigación se define como el uso 
de procedimientos en busca del conocimiento. (Se opon<? 
de acumulación indiscriminada de conocimientos). 

ordenado 
a la idea 

La investigación establece hipótesis a fin de que 
se prueben y se vuelvan a probar 1 ya sea que se descarte 1 o bien, 
sirvan de punto de partida hacia nuevos hipótesis. 

Las hipótesis son parte del encuadre teórico de -
la ciencia. 

Cuando se reunen las hipótesis, se les ordena 1 y 
se les relaciona 1 con lo que se va estableciendo la "teoría cientí 
fica 11

• 

Las verdades que se van obteniendo en la crim1 
nología.r son datos que enriquecen su campo y que dan a esta cien 
cio las vías científicas para su operatividad. 

La metodología de la criminología parte del mé 
todo científico (observación y experimentación) 1 y en especial de 
la metodología particular utilizada para la investiación en los cien 
cias sociales. Asípues, en casos, utilizará la metodología especf 
fica de alguna ciencia, y en otros usará la de múltiples ciencias
por su propio carácter interdisciplinario¡ y en cuanto a tecnología, 
utilizará técnicas propias, pero, siempre fundamentadas en el mé
toclo científico. 
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Como problemas prácticos que trae aparejados la 
invesrigación criminológica están: 

1. - El financiamiento adecuado para la investigación normal y r:_ 
guiar, y el necesario para proyectos extraordinarios. 

2. - Dificultad de acceso al material de investigación por sus pe
culiaridades; pues la generalidad de la gente, brinda poco -
información al respecto; por los propios aspectos emocionales 
del problema • Aún en los propios centros donde se puede -
encontrar mayor acopio de material, como en tribunales 1 pri 
sienes, centros de observación, etc., hacen dificil el acce: 
so o 1 as fuentes de datos. 

3.- El poco conocimiento metodol'ógico para investigar al respec
to; que se traduce en dificultades para presentar con obje -
tividad el resultado de las investigaciones; y las malas inter
pretaciónes' dé los resi:Jlt'ados' de la investigaéión. 

La informático se puede definir como una disci -
plino auxiliar en lo investigación cuya función es mantener y or -
denar diversos tipos de datos resultantes de la investigación, a fin 
de que éstos puedan utilizarse como recurso inmediato en la opera 
ción_, y servir de base en la toma de decisiones. Sin embargo,
poco han sido aprovechados por el sistema de administración de 
justicia los mas notables avances de la informática, tales como el 
uso de 1 as computadoras poro recolectar y anal izar los grandes mo 
sos de datos que necesita el sistema de política y ejecucióncrim[ 
nalística. 

Los siStemas de información, tanto de recolec -
ción como de transmisión de lo información se deben mejorar, ya 
que la poi ic ío, los tribunales, y las agencias corree e ionales los -
requieren para el mejor desempeño en sus diarias labores. 
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Los registro5 pueden ayudar como base para el es 
tablee imiento de políticas criminales... Los informes y datos acer 
ca del volumen y alcance de la delincuencia en una comunidad
son punto de apoyo también para la planeación de mejores siste 
mas de operatividad. 

Algunos autores propugnan incluso por la forma -
ción de un 11 Centro Nacional de Información Criminalística11 

( En 
conexión con centros similares extranjeros), que suministrare inme
diata .. respuesta a las consultas de las diversas autoridades. Tal -
Centro trabajaría mediante computador, alimentado por las agen -
cias locales; además serviría de base para estudios especiales co -
mo estadísticas criminológicas, o de las víctimas¡¡· o de reclama -
cienes a empresas aseguradoras. También hacía la posible integra 
ci ón de patrones criminalísticos. -

La informática en el ámbito de los menores infractores: 

Existe en el caso de los menores fuerte controver 
sia acerca de el problema de mantener "un registro" de sus casos
de transgresión. 

La preocupación principal consiste en que los ac
tos antisociales de un menor no le perjudiquen cuando adulto; em
pero1 si estos registros llenan determinados fines, como los que a 
continuación se mencionan, pueden ser convenientes: 

1° Proporcionar un medio de control administrativo, mediante la 
constante valoración de las políticas y procedimientos y de 
las actividades de las autoridades en los casos de menores. 

2° Suministrar información de los contactos policíacos con deter
m i nodos me no res • 

3° Brindar información sobre las condiciones de la comunidad que 
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coniribuyen más directamente al incremento de la delinc cio de menores. 

4° Definir los zonas de mayor peligrosidad, con fines de ma. 
yor control poi íc foco y errad i cae ión zona 1. • 

Algunos autores propugnan por la destrucción de los 
registros de los casos de menores; incluso loi elementos .de identifi -
cación tales como fotografías o huellos digitales. Quizá una solu -
c ión i nt ermed ia sea tener so 1 amente archivos con datos considerados 
como es cene ial es, ev itancJo el pos i hl e uso pe r¡Od ical mediante 1 a -
constante revisión y estricto control de las pe1>onos que tengan acceso a éllos. 

En todo coso es conveniente mantener los registros -
de los menores separados de los corresponcJientes a los adultos, pues, 
es sabido que muchos de los casos de los menores son desórdenes de 
conducta propios de lo edad y no propiamente actos antisociales. 

Por otra parte, aunque no ex is ten estadíst; c as •xac -
tos, la ex peri ene ia indica que a pesar de 1 hecho . de que muchos -
adultos fte ron me no res in frac tore$, só 1 o un pequefto porcento ¡e de 
los menores que tienen contacto con la policía durante su adoles -
cencia se convertirán en criminales. P<¡uéllos que logren su ªÍUSte 
social satisfactorio como odul tm, no deben tener la sombre de ante 
<edentes policiacos que estorben su futuro. -

Lo estadística en Criminología: 
~--------------------------

Objetivos del análisis estadístico: 

(Myren Richard, Police Work with Children, pp 79-82 ) 
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l • - Determinar lo que es "típico en el grupo 11
• 

l .1. Obtener las tendencias centrales. 

2 - Indicar en qué dimensión varían los individuos en un grupo. 

2.1. Obtener los rangos clasificadores, y de éstos deducir los ca 
sos extremos. 

3.- Mostrar otros aspectos de cómo están distribuidos los indivi 
duos con respecto a las variables que se miden. 

4.- Mostrar la relación de las distintas variables con los datos 
entre sí. (Correlación). 

5.- Describir los diferencias entre dos o más grupos de indivi -
duos. 

6.- Tratar de inferir de muestras los posibles comportom ientos fu 
turos. 

Es un apoyo importante para la criminología la es 
todísticar pues, ayuda al diagnóstico del problema a Macro-nive~ 
además de indicar variables tales como la edad, el sexo, los ti -
pos de delito, zonas, etc. 

Sin embargo, es dificil obtener en criminología in 
ferencias de los datos obtenidos en la agrupación: 

av- Por el problema de los "delitos ocultos" (ver apartado esp:_ 
cial). 

b.- Por no haber indicadores uniformes para tabular. 

c. - Porque el conocimiento de determinado tipo de infracción -
varía en forma notable cuando se aplica para considerar a 
infracciones de otra índole. 
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d.- Porque la pena no es igual para los mismos hechos en todas 
partes, o sea que varían los criterios de infracción. 

En general las estadísticas sólo tiene valor r cuando 
se presentai en correlación a otros valores; por ejemplo1 con re -
ferencia a cifras demográficas, que sirven para comparar. 

La criminología como· ciencia tal como ha quedado 
definida 1 puede usar también la aplicación de sus conocimientos a 
la práctica, constituyéndose así la "tecnología de la criminología" 
Amén de utilizar otras tecnologías. 

Entre los avances de lo tecnología contemporánea -
que pueden aplicarse a la criminología están: 

"Sistemas probatorios tales como el perfeccionamiento en el recono 
cimiento de las huellas digitales; mejores impresiones y registros : 
de voces; incrementos en las técnicas de laboratorio de criminal ís
tica". 
"Sistemas Policíacos como el de comando controlado por computa
doras para el despacho rápido y eficiente de patrullas 1 mejores sis 
temas de alarma; incrementos en las oreas de vigilancia mediante 
el aumento de las redes radiofónicas'l 

La Predicción de la delincuencia: 

Los esposos Glueck han estudiado con profundidád
este aspecto y proponen la idea de que es posible realizar distin
ciones entre los niños con conductas ordinarias de aquellos que lle 
garán muy probablemente a tener conductas antisociales. lgualmeñ 
te estudian a aquel los que responderán satisfactoriamente a los sis 
temas de readaptación social de aquel los que reincidirán. 
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Los esposos Glueck, proponen como indicadores PC: 
ro su método de predicción los siguientes: 

Rendimiento y conducta en la escuela. 

Edad al cometer ei primer delito, e intervalo entre el comien 
zo de la corrupción o de la delincuencia y la aplicación del 
tratamiento • * 

Otros autores han completado los indicadores, in
cluyendo como factores: 

Duración en los trabajos u ocupaciones. 

Residencia en zonas industriales, sub-urbanas, o de extrema mi 
seria. 

Factores hereditarios. 

Factores relacionados con la educación. 

Conducta en las instituciones de readaptación. 

Como factores especiales de la infancia para pred_: 
cir conductas peligrosas en el futuro: 

* 

Alto nivel de destructividad. 

Travesuras excesivas. 

Obstinación en conductas negativas. 

Hurtos frecuentes. 

(S. y E. Glueck 11 Predicting Delincuency and Crime, Harvard 
Un iversity Press, Cambri gde Mass, 1959 ) 
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Carácter demasiado agresivo, inclusive con frecuencia agresión 
física a los que lo rodean 

Permanencia excesiva en la calle, en especial durante las no 
ches. 

Los rasgos se presentan muchos veces combinados entre sí, au
mentando 1 as posibilidades de condu: tas antisociales. 

Estos rasgos están basados e inferencias de tipo est:,? 
dístico 1 o bien por la predicción clínica. 

Es difici 1 predecir en sujetos que aún no han reali 
zado actos antisociales. 

Es importante la predicción en los menores que vi -
ven en estado de peligro, o que presentan ya conductas con de -
terminadas características de antisocial idad. Hay varios métodos 
para llegar a juicios pronósticos, entre los que se señalan: 

a) el longitudinal: que consiste en seguir, por largo tiempo y 
con pruebas períódicas, a cierto número de menores, incluso 
cuando han llegado a conductas antisociales¡ 

b) el comparativo: que consiste en analizar una serie de varia 
bles en un grupo de menores con conductas antisociales con_ 
un grupo de menores de conducta normal; 

c) E 1 experimental: que consiste en comprobar cómo se compor 
tan pare jos de menores equivalentes, en determinadas condi: 
ciones físicas, ment·ales y ambientales; además cuando son -
asistidos y cuando no lo son ; 

d) el siquiátrico y el sicoanál itico: consistente en determinar 
ciertos rasgos indicadores mentales conscientes o inconscien -
tes, ya de tipo anormal / ya de orden patológico que pueden 
influir en el futuro sobre conductas antisociales. 
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Aparte de estos clasificadores son importante los in 
di cadores de pronóstico dados por Schiedt, y Scwoss: 

1.- Taras hereditarias. 

2.- Criminalidad en la ascendencia. 

3.- Malas condiciones pedagógicas. 

4.- Defectuoso rendimiento escolar. 

5. - Abandono precoz de un aprendizaje comenzado. 

6. - Trabajo irregular. 

7.- Iniciación o la criminalidad desde edad temprana. 

8.- Reincidencia. 

9 .- Sicopatía. 

10.- Alcoholismo. 

11.- Drogadicción. 

12.- Mal comportamiento en los centros de readaptación social~ 

13.- Malas condiciones familiares y sociales posteriores al tra 
tamiento asistencial. 

Delitos Ocultos: 

Es de importancia en la investigación de la cr1m1 
nología los actos antisociales que se mantienen ocultos, pues la : 
información obtenida de éllos puede lograr luces para el adelanto 
de esta ciencia. 
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Se han utilizado dos estrategias diferentes en los -
intentos para determinar la denominada "cifra oculta". En la ma -
yoría de los cosos se ha seguido el método de someter a interroga -
torio a un grupo de personas de la población en general acerca de 
los hechos delictivos por éllos cometidos, hayan sido o no procesa
dos. Este procedimiento se conoce con el nombre de 11 autodenuncia 11 

o estudios de la delincuencia oculta. Para la otra forma se utiliza 
el método de la encuesta sobre los delitos que han sido víctimas • 
Este método se ha denominado de la "actividad delictiva". 

El método de la autodenuncia es útil por las rozo-
nes siguientes: 

1 .- Permite calcular el número de personas que cometen delitos 
o faltas de cualquier género, y la frecuencia con que las 
cometen. 

2 .- Permite compaginar entre los delincuentes manifestados oficial 
mente y los desconocidos, lo que ayuda a conocer la verde 
dera magnitud del problema criminal. 

3 .. - Permite estudiar determinados indicadores de grupos como de 
lincuentes 1 en relación con grupos aparentemente inocentes. -

El método de la 11 actividad delictiva" es útil: 

l.- Paro calcular el volumen y la naturaleza de toda la activi -
dad criminal ! levada a cabo en uno determinado localidad y 
en un período de tiempo, 

2.- Ayuda a esl·udiar las denuncias 1 y la relación de los juicios 
seguidos conforme a él las, 

3. - Se pueden conocer las razones de las víctimas para no de -
nunciar, 

4.- También se logra descubrir porqué algunos delitos que han si , 
do denunc iodos no quedaron registrados en las estadísticas de 
la criminalidad. 



Se consideran elementos y causas que influyen p~ 
ro 11 no denunciar" : 

1 .~ Relación víctima-delito. 

2.- Relación víctima-autor. 

3. - Re loción autoridad-autor. 

4. - Re loción defensor-autor. 

5.- Muchos autores no son detenidos nunca. 

6.- El autor confiesa solo parcialmente, ocultando a sus comp_51 
ñeros o cómplices. 

7 .- Algunos se benefician con la prescripción, o el desistimien 
to por parte de 1 a autoridad • 

8.- Porque algunos ejercen la justicio por su propia mano. 

9.- Infracciones que son delitos 1 pero, que se sancionan con -
forme a reglamentos de tipo administrativo. 

10.- Por variaciones en los disposiciones legales. 

11 • - Pur el corto número de agentes de la autoridad que se de 
dican a la persecución de los delincuentes y averiguación
de delitos. 

12. - Por los diversos niveles de gravedad del delito. 

13.- Por lo ineficacia de los agentes de la autoridad. 

14.- Por la impreparoción de los agentes para la persecución 
del delito, 
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15. -

16. -

17 .-

18.-

19 .-

1 

Por la ostucil y/o peligrosidad de los autores, 
1 

Por la poca ~::olaboración ciudadana, que normalmente, sue
le ser casi n/;la .; 

dos como de itos por la víctima o por los testigos 

Por determin da conexidad de la víctima con el delincuente 
Ejemplos: parentesco, vecindad, comunidad, uso social don
de sea mal isto el denunciar / por temor a represalias. 

Porque soci lme nte hay cierto marco para entender las con -
duetos antis ciales como 11 cosas de la edad 11

1 o 11 travesuras 
juveniles 11

• 

20 .. - Porque la p licía no hace caso de determinadas denuncias. 

Se calcula que de cada cien casos de ntnos y ado 
lescentes de condudas antisociales cuyas infracciones se podrían ti 
pificar como delit s 1 solo nueve llegan al Tribunal para Menores; -
el resto son casos ue se ocultan a la policía, ya que se encubren 
o simplemente no . e mene ionap 1 a pesar de ser graves en ocasiones. 

¿Qué pasa entonces con los casos que nunca lle -
gan al Tribunal y por tanto no se atienden? ; ¿Quiénes y por qué 
los ocultan? º tv

1 

uchas veces los que ocultan no son los padres 11 

ni los parientes.. /Además es raro que de las escuelas se produzca 
alguna acusación.¡ Se sabe que muchos de los casos son ocultados 
por los propios dH·ectores y maestros, a fin de no crear publicidad 
negativa a la esc/uela, 

! 

1 

1 

~~J~~~~-g:~~~j_2~g G~S:~_:-
1 

sle denomina así a la rama de la metodología cri -
minológica, que />e encarga del estudio individualizado y multifa 
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cético de la personalidad de los sujetos con conductos antisociales¡ 
a fin de conocer los mitivos de dicho comportamiento y establecer 
las bases para su readaptación. 

La clínica utiliza en sus estudios diversos indica
dores de clasificación, tales como : 

1 • - Médicos y antropométrico~., 

2 ,- Sicólógicos siquiátricos. 

3.- Sociológicos • 

4. - Pedagógicos. 

5.- Especiales criminológicos. 

Los indicadores principales de los clasificadores 
enunciados son: 

L- Médicos y antropométricos: 

1.1. Datos antropométicos. 

1.2. Estado general de salud. 

1.3. Antecedentes patológicos personales .. 

l. 4. Antecedentes patológicos familiares. 

1.5. Anomalías físicas. 

1.6. Pronóstico de salud 

2. - Sicológicos y siquiátricos: 

2. l • Estudios del opa rato sensorial. 
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2 .2. Estudios del instinto de conservación (Vida insti ntival) 

2 .2. 1 • 
2.2.2. 
2.2.3. 
2.2.4. 

de posesión 
sexual 
gregario 
de nutrición. 

2 .3. emotividad-afectividad. 

2. 4. memoria. 

2.5. inteligencia. 

2.6. atención 

2. 7. imaginación • 

2 .8. conciencia. 

2. 9. voluntad. 

2.1 O. anomalías y patología. 

3. - Sociológicos: 

3, 1 • datos generales. 

3 .2. de los estratos socio-económicos. 

3.3 .. ·· datos sobre su vida social (referidos en especial a los gru
pos a que pertenece) : 

3.3.1. datos sobre su medio familiar 
3.3.2. datos sobre su medio extrafamiliar. 

4. - Pedagógicos: 

4.1. escolaridad. 
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4.2. conocimientos actuales. 

4.3. coeficiente de aprovechamiento 

4.4. retardo escolar. 

4.5. nivel cultural 

5. - Especiales criminológicos: 

5.1. causas de la detención. 

5.2. causas de ingreso a la institución de readaptación social 

5 .3. Primeras actividades delictivas. 

5 .4. reincidencia 

5.5. peligrosidad. 

5.6. amistades con sujetos de conducta antisocial o criminales. 
~ 

5. 7. pertenencia a grupos, bandas o pandill.as .• 

5.8. grado de inadaptación social. 

5. 9. desconfianza a los grupos sociales. 

5.1 O. Hostilidad a lo social (desconfianza 1 resentimiento, recha
zo). 

5. 11 • Actitudes hacia la autoridad. 

Taxonomía de las condu::: tas antisociales: 

Parte importante del método en las ciencias es 
la taxonomía, o sea, la parte correspondiente a la clasificación 
en grupos, categorías, valores, etc. Si bien es cierto que no es 
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posible aún en la mayoría de las ciencias el lograr índices clasi -
ficadores universales, sí al menos, existen pretensiones serias en -
cada una de el las para ir uniformando criterios. En criminología 
existen diversos criterios para la clasificación de conductas antiso 
cicles: por una parte está el propio criterio jurídico1 que por su
conexidad a la ciencia criminológica es el más usual; empero, 
existen también criterios que parten de la antropología criminoló
gica, de la siquiatría forense, y de la sociología criminal. 

Los indicadores de clasificación del delito, sirven 
en ciertos momentos como ayuda para la clasificación del delin 
cuente; aunque resulte solamente un dato complementario. 

La clasificación desde el punto de vista jurídico 
ha tomado también determinados clasificadores para tal efecto1 Cas 
tellanos Tena enuncia: En función de la clasificación legal: el~ 
legislador de 1931 pretendió, en términos generales 1 hacer la di -
visión de los delitos teniendo en cuenta el bien o el interés prote 
gido • * -

Porte Petit, nos habla de las clasificaciones del -
delito en orden a la conducta, en orden al resultado, y en orden 
al tipo • H 

José Angel Ceniceros dice al respecto: lo clasifi
cación varía según el punto de vista que se tome para calificar, 
e inclusive sabemos que en el propio ordenamiento penal no está 
Íntegra lo clasificación del delito. *** 

Conjuntamente al clasificador del Código Penal -
existen otros puntos de visto importantes para calificar y por ende 
ordenar jurídicamente las conductas. 

* (Castellanos Tena, Lineamientos de Derecho Penal 1 p. 137) 
** (Porte Petit. Célesti90 1 Apuntamiento~· de lo Parte General de 

D. Penal,) 
*** (Ceniceros José A." Derecho Penal y Criminología / p. 146) 
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Cosf_ellanos Tena indica: En función de su grave 
dad; según la conducto del agente; por el resultado; por el daño -
que causan; por su duración; por el elemento interno o culpabili · ._· 
dad; simples y complejos; unisubsistentes y plurisubsistentes; unisub
jetivos y plurisubjetivos; por la forma de su persecución: comunes 1 

federales 1 oficiales, militares y políticos. * 

Alberto González Blanco nos remite a la clasifica 
c ron que lhering hace en razón del sujeto titular del bien jurídico
lesionado. No faltan Códigos que señalan como objeto de lo tutela 
bienes jurídicos colectivos. Por el contrario1 la mayoría de las le 
yes vigentes o en proyecto, hacen referencia a bienes jurídicos in
dividuales, ** 

En cuanto a los menores se refiere , es convenien 
te ver cu~I es la clasificación de las conductas antisociales que. má"s 
se ajusta a sus características peculiaresº Existen diversas conside
raciones, entre las que se encuentran las siguientes: 

a. - Concepción restringida: Considera sancionables los hechos que 
cometidos por un adulto serían delito. 

b. - Concepciones intermedias~ En las que se dicen serían sancio -
nobles a los menores / no solamente por los supuestos del: aportado an 
terior, sino, además, por todos los hechos que se consideren anor: 
males (Clasificación arbitraria, y sin marco de referencia). 

c. - Concepciones amplias. En las que se estima debe ser objeto 
de sanción, además de los actos recogidos en el apartado anterior, 
todos aquéllos de conducta dudosa o, en cierto modo, licenciosa. 

el 11 
1960, 

Frente a toda esa amalgama de concepciones, en 
Congreso de las Nociones Unidas celebrado en Londres en 
se establece la siguiente recomendación: 

* 
** 

(Castellanos Tena, op cit, p. 129) 
(González Blanco A. Delitos Sexuales, en la Doctrina y en el 

Derecho Positivo Mexicano). 
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ºQue el concepto de delincuencia de menores se limite en lo po~i 
ble, a lo clasificado como tal en las leyes penales 11

, 

Clasificación de los Menores Infractores: 

Existen numerosas corrientes para su clasificación, 
no todas de origen reciente, pues, ya los filósofos griegos realiza 
bon algunos esbozos de antropología criminal 1 y fue Lombroso - : . 
quien estableció una serie de caracteres físicos externos que deter 
minaban la personalidad del delincuente. Esta tipología está supe
rada hoy, debido principalmente a nuevos elementos de juicio que 
se tienen para la clasificación de los sujetos referidos ; además to 
das las ciencias que en una forma o en otra colaboran con la crr 
minología han logrado avances notables en dichas clasificaciones~ 
Más aún para lograr una clasificación idónea deben introducirse 
indicadores específicos de la propia criminología, mismos que es -
tán en continuo desarrollo (Ejemplos: unidelincuentesJ primodelin 
cuentes, reincidentes}' habituales, peligrosos) • De esto se va a -
obtener el tipo criminológico que complementa a las bio-sico-so -
cio-tipológías. 

Es importante hablar de las bio-sico-socio-tipolo -
gías y caracterologías como primer paso en lo correspondiente a 
la clasificación , Las~ tipolpgías y caracterologías han tenido un 
apreciable número de teorías que las han tratado de conceptuar, 
pero en especial son las corrientes de tipo biológico 1 sociológico 
y sicológico las que más se han desarrollado. 

Dentro de la corriente biotipológica, se han des 
tacado Pende, autor de la 11 pirámide 11 que está constituída por la
base: la herencia, y las otras caras: la morfología, el tempera -
mento> el carácter y la inteligencia. E 1 vértice es la síntesis bio 
tipológica. 
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la tipología se funda en las consecuencias de las 
relaciones existentes entre lo forma del cuerpo y la mente de la -
persona. 

En las corrientes sicotipológicas han destacado las 
caracterotipologias sicoanalíticas, en especial los Freudianas, y 
Frommianas. 

En cuanto o las sociotipologías, han predominado 
los tendencias a agrupar tipos de concordancia, en especial al gru 
po social, yo sea clasificando a los líderes, o los sujetos acepta : 
dos, a los rechazados o bien, por aspectos específicos de pertenen 
cio al grupo como su integración, patología, etc. -

Estas tendencias pueden ser insuficientes porque 
en realidad no se refieren al comportamiento criminal o desviado, 
sino quer son los que se podría llamar tipologías de personalidad; 
es decir r clasifican a los seres humanos según ciertos atributos, 
tales corno rasgos de personalidad o antecedentes sociales, que son 
<:plica bles a los seres humanos en general y no en especial o los 
sujetos infro ctores. 

Es cierto que se "refieren" al comportamientocri -
minal, puesto que se han obtenido los índices, mediante el estudio. 
de grupos de personas que han infringido lo ley,, pero no tienen en 
cuenta los distintas formas de comportamiento criminal o desviado 
(como algo distinl'o del comportamiento normal) lo que impide ex -
plicar porque ciertos características personales conducen a esos con 
duetos desviadas, y que incluso no siempre están determinados por -
factores del azor; tampoco pueden explicar por qué las caracterís
ticas personales conducen a cualquier clase de actividad criminal -
en algunos casos y en otros no; y por qué ciertas personas sufren 
de tendencias antisociales. 

¿Cuáles son los indicadores más importantes para clasificar a los -
menores infractores? 
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La tendencia más generalizada es aplicar la cate 
goría de clasificadores correspondiente a su hecho antisocial más 
recient~, pero esta actitud tiene gran número de errores porque ge 
neralizamos a partir de un acto específico de conducta. -

Es más correcto clasific~r de acuerdo a toda la 
serie de actos antisociales y ver la persistencia, regularidad o fre 
cuencia • 

Se proponen como criterios apropiados: 

1° Determinación de las finalidades que se quieren obtener con el 
sistema clasificatorio, así como, de la form? que dicho siste -
ma debe tener¡ 

2° Los postulados o presupuestos en que se funda el propio sistema 
clasificatorio; por lo general se basan en determinados postul~ 
dos sobre e 1 comportamiento; 

3° Definir circunscritamente los indicadores que servirán de base 
para establecer las diferentes categorías comprendidas en el -
cuadro clasificatorio¡ estos conceptos proceden; naturalmente 1 

de los postulados fundamentales sobre la conducta de donde par 
tió el proyecto de clasificación. -

4° Enumerar pormenorizadamente las notas diferenciantes de los in 
dicadores propuestos, dando su composición específica; solo as'f 
podrán efectuarse comprobaciones empÍricas, que demuestren 
la obtención real del propósito. * 

Lo tipología es considerado como importante para 
algunos autores, pues afirman que con élla se aumentarán las po
sibilidades de formular una "teoría causal general de las conduc -
tas antisociales 11

• 

* ( 0~bo_ns, _P:2~~:_~entes -~ nfant ~I es _L~~~~~~~ 1 p. 61 ) 
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La tipología tiene valor heurístico porque: 

l 0 Puede facilitar la observación de analogías entre las distintos 
clases de comportamiento criminal. 

2º Puede ayudar a descubrir similaridades entre tipos diferentes de 
sujetos y descubrir los procesos causales a ellos aplicables. 

Son requisitos de una buena tipología: 

1° Que separe a los delincuentes o a las distintas clases de con
ducta antisocial. 

2° Que alcance a cubrir una amplia goma de conductas. 

3° Que incluya al máximo de objetividad en sus clasificaciones. 

Para esto sugiero el establecimiento de tipologías 
criminológicas específicas,. que estén ajustadas totalmente a los es 
quemas dados por la criminología, o sea que, partan de indicado
res ajustados o los sujetos que presentan conductas antisociales, -
y en concordancia también a la particular descripción de la con
doc ta anormal o al tipo penal más que a modelos de otro orden. 

El mayor problema es diferenciar a los sujetos -
con conductas antisociales de aquéllos con conductas normales, por 
lo que es importante plantear la hipótesis de si realmente existen 
rasgos diferenciadores entre los sujetos con conductas normales y 
los sujetos con conductas antisociales, y por lo tanto, si es posi -
ble realizar una auténtica 11 tipología criminológica específica." 

A fin de resolver este problema se presentan los 
siguientes planteamientos a la hipótesis propuesta: 
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a.- Si los rasgos que presentan los sujetos normales, se presen -
tan también en los sujetos con conductas antisociales. 

b. - Si los rasgos que presentan como indicadores específicos los 
sujetos con conductas antisociales, no se presentan en suje_ 
tos con conducta normal. 

Hasta ahora se considera que es la suma de varios 
de los indicadores que a continuación se presentan los rangos de 
diferenciación entre los delincuentes con los no delincuentes: 

1.- Desde el punto de vista socio cultural 1 porque han crecido 
en un ambiente por lo general pobre de comprensión; de la 
zos afectivos; inestable; con padres frecuentemente incape 
ces de desenvolverse en sus tareas de guías y protectores;-

2 .- Desde el caracterológico, porque en general son hiperacti 
vos 1 enérgicos, impulsivos, agresivos, con tendencias des: 
tructivas (hasta sádicas en ocasiones). 

3. - Desde e 1 de 1 as actitudes, porque son más free uenteme nte 
hostil es 1 desdeñosos / desvergonzados 1 fáciles al rencor / ri 
josos, obsti nodos 1 aventureros / anticonvenc ion a les, carentes 
de respeto hacia' 1 a autoridad. 

4, - Desde el inte le.ctual, porque usan el lenguaje concreto, de 
masiado elemental, y son menos metódicos en la solución -
de sus problerros. 

5. - Desde el físico, porque están caracterizados 1 en general 
por un tipo constitucional mesomórfico (Sólido 1 musculoso). 

Sin embargo, estos caracteres dependen mucho -
también del tipo del delincuente en relación con su delito; sería 
dificil establecer una caracterología universal para todos los tipos 
de infracción y de delincuente. 
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Gibbons realiza un interesante análisis de tipo -
logia, partiendo de la hipótesis de que los papeles sociales se 
aprenden, y que muchos delincuentes se adaptan a pautas de re -
presentación de un papel criminal,. y asume que las distintas ca -
rreras criminales vienen determinadas por diferentes combinaciones 
de factores sociales y personales. 

Se:lig realiza la siguiente tipología: son delin -
cuentes profesionales, ya sean activos o pasivos, los que sacan -
efectivo provecho del delito, y si no viven totalmente de él, si 
los cometen durante largas temporadas, Se dan estos delincuentes 
en aquellos chicos que comenzaron por tener una vida irregularen 
la escuela, son propensos a la mentira y de pequeños cometían hur 
tos y sustracciones de dinero a sus padres; o que sufrieron una des 
moralización precoz. Es profesional activo, el que planea y eje-· 
cuto con energía los 'delitos, mientras que los pasivos son débiles
ante el delito y normalmente han de ser inducidos o animados. 

Dentro de los delincuentes por falta de consis -
tencia moral y social en su personalidad, cabe incluir a aquellos 
que las conductas se presentan tardíamente y queda el delito co -
mo algo desagradable y doloroso: se da cuenta de el lo en la in
tegración de su personalidad, Entran en este grupo los empleados 
que hurtan algo, los delincuentes ocasionales, los que delinquen 
por crisis familiares, los que no pretenden vivir del delito, y por 
tanto no se dedican a la vagancia, los influidos por los medios -
masivos de comunicación, los que delinquen por contacto social. 

Otra categoría son los sicópatas, pervertidos se
xuales, y débiles mentales. 

Con respecto a lci clasificación específica en los 
menores infractores) John W Kinch llega a la conclusión de que 
casi todos los esfuerzos clasificatorios han coincidido en dejarple 
namente identificadas tres categorías de infractores: -
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a. - Los prosociales: Personas que mantienen actitudes propicios 
a la sociedad y personifica actitudes en conformidad con las nor
mas legítimamente establecidas en los comunidades de los ciudada: 
nos respetuosos de lo ley. 

b., - Los antisociales: Personifican actitudes en conformidad úni 
comente con las normas que rigen a los propios trasgresores, y son 
por lo general camaradas de otros trasgresores. 

c. - Los asociales: son los que se rebelan contra las normas le 
gales como contra los estandars establecidos por los propios infr.~ 
tores 1 º * 

Sin embargo persiste como serio problema metodo 
lógico el especificar si realmente existe una tipología criminai;-: 
ya Gleuk en su estudio 11 Descifrando la Delincuencia Juvenil" ,
nos habla de su estudio basado en un grupo de 500 muchachos que 
habían cometido una amplia variedad de tipos de actos delicitvos, 
probablemente en circunstancias diferentes, y resultó que no se en 
contró un determinado "factor característico" que los distinga de-
500 adolescentes "realmente no de lincuentes11 con quienes fueron 
comparados .. 

Primodel incuente: 

Sujeto que por vez primero ha cometido alguna Í,!1 
fracción o delito. 

Acerca de este indicador se debe considerar: 

1,- El tipo de acto que realizó; si fué intencio 
nal¡ accidental, y su gravedad. 

(Kinch John, Continuities on the study of Delinquent Types, 
Cfr, en Journol of Criminal Law, Crim inology ond Police 
Sciencet pp 323-328) 45 



2 .- Si fué detenido y procesad> por dicho acto; 
y determinar en esta caso si no existían infracciones anteriores que 
no hubieren sido estudiadas. 

3. - Estudiar las causas de la primera infracción 
a fin de prevenir reincidencia, procurando para éste fin predecir 
sobre conductas antisociales futuras. 

Reincidencia: 

Es el acto de un. sujeto que ha cometido una nue 
va infracción. 

Exí sten determinados plazos y circunstancias para· 
que se considere la existencia de la reincidan.. El problema me 
todológico para la consideración de la reincidencia es el número : 
de variables que :se pueden establecer para su justa apreciación, en 
tre los 'lue están: el tiempo en que se comete el nuevo delito, las 
circunstancias del mismo, las causas , la peligrosidad de la reinci 
déncias , el tipo de norma violada., Sin embargo, es un indicado-¡: 
importante para la metodología criminológica. 

Hay varios tipos, y se clasifica en específica y 
genérica~ 

Hay reincidencia génerica cuando se vuelve a de 
linquir 1 siendo la violación contra cualquier norma: 

Hay reincidencia específica cuando el nuevo deli 
to es de la misma naturaleza que el anterior. A esta reiteración de 
la misma especie de infracción 1 se le llama también "reincidencia 
propia 11 

• 

Algunos autores dicen que no existe reincidencia 
cuando los delitos no son análogos. 
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Es importante considerar cuando los delitos se van 
agravando períodicamente, Los estudios coinciden que es mas gra 
ve la reincidencia genérica, porque demuestra una más alta ten: 
dencia al delito¡ un desprecio general por el orden jurídico1 que 
se manifiesta en diversas formas .. 

Son tres grupos principales: 

1 .- Por tendencias patológicas del delincuente: 

Se agrupan aquí los sujetos cuya peligrosidad es mayor; son 
sujetos que comienzan a cometer actos de conducta violenta, in 
cluso desde mucho tiempo antes de 1 legar a la adolescenciaº Las 
probabilidades de que logren un reajuste positivo en la edad adul 
ta son escasas; en este sector están comprendidos sujetos de alta -
peligrosidad como: 

Los considerados con predisposición inata. 
- . Los incorregibles 

Sujetos con debilidad mental. 
Los esquizofrénicos, 
Los neuróticos obsesivos. 
Las diversas formas de sicopatía. 

2" - Por problemas sociales del delincuente: 

Aquí se agrupan los sujetos que han recibido un 
rechazo muy severo del medio que los rodea; aquí el medio fami 
1 iar desorganizado o inexistente priva con gran fuerza, y son es 
tos ambientes los que conforman un medio tan hosti 1 que facilitan 
que el sujeto vuelva a delinquir. 

Se encuentran comprendidos también en este ám
bito las condiciones económicas y en especial la no satisfacción 
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de las necesidades mas elementales, que son causa fácil para que 
el sujeto vuelvo a reincidir. 

Además la reincidencia es un síntoma de inocui 
dad aXiológica; una falta de consciehcia a las consecuencias jurf 
dicas, se puede considerar como una polémica entre el delincueñ 
te y la sociedad llevada a sus últimos extremos; una autoafirmo : 
ción derivada de la parte negativa del individuo frente a la con
vivencia social. 

Son ejemplos de estos problemas: 

Los sujetos con hábito de delinquir 1 como producto del 
aprendizaje social, 

Los sujetos que delinquen por falta de recursos suficientes 
para subsistir., 

Los sujetos que crean gran número de necesidades artificio 
les, muy difíciles de satisfacer por su propia condición. -

3.- Por problemas en la readaptación que afectan la reinciden 
cia: 

Lo reincidencia es prueba latente de la no fun -
cionabilidod de los sistemas de orientación y readaptación / y lo 
que es más grave aún, el problema de la reincidencia se origina 
en ocasiones producido por el contactocon autoridades policiales 
y judiciales, Este contacto que puede ser decisivo, sobre todo en 
el menor , y en especial} cuando éste ha cometido una falta de 
escaso gravedad, La propia actitud de las autoridades injustas y 
inmorales, o bien de tolerancia con respecto a las actividades ile 
gales, pueden no solo hacer que se pierda el respeto o la propia
autoridad, sino también provocar nuevos delitos, y en especial si 
la policía ha adquirido reputación de brutalidad y corrupción. Es 
muy dificil convencer a los menores que respeten la ley cuando 
las propias autoridades encargadas de administrarlo no lo hacen. 
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Estudios estadísticos muestran que: los cuatro quin 
tos partes de los menores infractores en los Estados Unidos / han : 
tenido ya algún problema con la ley, anterior a su detención • 

En Israel, un estudio de 100 menores condenados 
a prisión indicaban que los dos terceras partes tenían antecedentes 
carcerlarios y que estos jóvenes representaban más tarde aproxim~ 
demente el 40% de los reincidentes adultos del país. 

Según un estudio polaco de 1 00 jóvenes, excepto 
9 habían cometido algún delito de uno u otro tipo antes de los 
16 ailos, y casi las cuatro quintas partes (79°Ai) habían pasado pre 
viamente por los tribunales para menores; observándose además qÜe 
casi la mitad del grupo había estado más tiempo en lo cárcel que 
fuera de élla, 

Otro estudio Polaco examinó a un grupo de 202 
menores considerados como delincuentesj el 57% continúó delin 
quiendo. Por otra parte, otro 10% del grupo, no pudo ser consi 
derado satisfactoriamente rehabilitado por su vida inestable, traba 
jo irregular, y el caracter negativo de su concepto de la socie : 
dad. 

En otros países del 30 al 40% de los menores que 
han estado en libertad bajo palabra, vuelven a los tribunales en 
pocos años. 

Se ha observado que las reincidencias ocurren -
principalmente durante los primeros días de libertad. 

Peligrosidad: --------
Definiciones al respecto: (se refieren al sujeto -

peligroso,. y no al estado de peligro social, definido en el primer 
cap:ítulo de este trabajo). 
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Manifestaciones de conducta que, aún no siendo 
delictiva, bastan para establecer / en relación con una persona 
determinada la presunción fundada de la existencia en élla de -
una inclinación a posibles infracciones (l). 

Es la perversidad inequívoca manifestada por el 
sujeto en la cornisiái del acto u omisión delictiva (2). 

Garófalo 1 con la denominación de temibilidad, 
la definió como la perversidad constante y .activa del delincuen
te y la cantidad del mal previsto que hay que temer por parte -
del mismo (3) 

La peligrosidad puede considerarse genérica; esto 
es, respecto a cualquier forma de delito; o específicar esto es, 
relativa a la capacidad de delinquir limitada a una sola y partí 
culor forma de delito. -

Puede hablarse de peligrosidad absoluta en el sen 
tido de que la actividad· criminal se desarrolle bajo la infl uencfa 
de estímulos criminógeneos de todo género y en cualquier tiempo 
o 1 ugar; o de una peligrosidad relativa, porque solamente llega 
a delinquir bajo la influencia de est·ímulos criminógenos particu
lares y nada más en algunos lugares; y/o en algunas conductas 
determinados, 

LCJ naturaleza de la peligrosidad puede estar de 
terminada si está ligada predominantemente a factores endógenos, 
o bien de una peligrosidad ocasionada sobre todo, por condicio
nes exteriores, o por circunstancias ocasionales. O en el caso 

( l ) ¡ (2) .' (3) (De Pina Rafael. Diccionario de Derecho1 p. 223) 
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más serio,, que se conjuguen los elementos internos y externos. 

Como indicadores de importancia que ayudan a de 
terminar lo peligrosidad del sujeto: 

l . - E 1 11 modus operandi". 

2 .- La capacidad criminal real, junto a una adaptabilidad muy 
·elevada. 1 

En este caso cuando el individuo llega a realizar acciones 
altamente dañinas,. pero logra evitar el castigo por su partí 
culor habilidad de adaptabilidad. -

3 .. - Capacidad criminal poco elevada, junto a uno ~sr.asa adap 
tabilidadr por lo cual el sujeto llega a ser un criminal su: 
jeto a causa 1 y en especial lo ayudan las situaciones om -
bientales poro caer en conductos delictivas. 

4. - Una capacidad criminal escasa y una gran adaptabilidad} es 
tos sujetos son considerados como delincuentes ocasionales.-

En cuanto a los menores es importante el ver su 
proceso de maduración criminal, misma que ha sido muy bien es -
tudioda por Sutherland, estando constituída a su juicio, por los 
dos elementos siguientes: 

1° Uno actitud general dirigida hacia una actividad criminal, -
que da lugar a que el sujeto se considere comprometido en su ca 
rrera criminal. 

2° Que se hallen en la posesión de técnicas criminales, como 
resultado del aprendizaje. 

El proceso de maduración criminal suele dividirse 
en los tr.es etapas siguientes: 
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la primera es aquella en la que el sujeto se acostumbra a hacer -
poco caso del oprobio social, descubriendo al propio tiempo sus -
posibilidades de lucha contra las normas sociales y la forma de es 
capar de éllos; en la segunda, adquiere una aptitud intrínseca pa 
ro el delito y en la tercera está dominado por una angustia y una 
violencia que le habitúan a observar un comportamiento de agres!_ 
vi dad contra lo s.ociedad. 

El estudio de proceso de maduración tiene una -
gran importancia en la delincuencia juvenil y singularmente cuan
do se trata de pandillas, grupos o bandas de jóvenes • Los traba -
jos real izados por Chaza! 1 Robert, Parrot / Middendorff y otros han 
demostrado que de las agrupaciones juveniles de jóvenes del mismo 
borrio1 en cafés, etc .. , en los ratos de ocio, se pasa a grupos se 
mi estructurados o a bandos perfectamente organizadas / con un je:' 
fe o conductor que constituye el centro neurálgico de la misma. 
Su tra yectorio comienza con pequeños travesuras, actos de vanda 
lismo, juegos de cartas y de azar 1 pasando lueg:> a acciones que
se mueven en el límite de lo delictivo , el ansia· de sustraerse a 
la monotonía diaria 1 el reunir nuevas experiencias, el instinto de 
imitación de los adultos: etc. da lugar a que muchas de él las ,
normalicen el delito 1 haciendo de él un elemento natural, tanto 
porque no es considerado como un acto contrario a derecho, sino 
como un medio normal de expresión y de justicia, como porque -
cumple una función en lo vida de ellos" Por otra parte, hay que 
destacar que la banda es un estado peligroso, porque su potencia 
lidad delictivo consl'ituye un poderoso faetor criminógeno, ya qué 
se mantiene a sus miembros en un comportamiento permanente de 
predelincuencia colectiva. Además 1 favorece la reincidencia y la 
reiteración. * 

Es un impulso que se caracteriza por los sentimien 

* (Sabater Tomás A., Peligrosidad Social y Delincuencia1 p. 40) 
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tos de hostilidad contra sí mismo, o contra algo o alguien del ex 
terior, a lo que se desea causar daño, o destruirlo. 

Es un impulso que por lo general se une a otros 
impulsos o a instintos 1 o bien, es provocado por éstos: el de con 
servación, el sexual, etc. 

La agresividad puede manifestarse en diversos for 
mas • En especial variará de acuerdo al marco cultura. Hay grÜ 
pos sociales donde está más desarrollada que en otros, e incluso -
en dichos grupos puede ser motivo de glorificación o de prestigio 
el alto grado de agresividad. En cada grupo 1 sin embargo 1 existen 
reglas que limitan la clase y dirección de la agresión que puede 
ser expresada. 

Los orígenes de la agresividad pueden ser múlti
ples. Entre ellos destacan el aprendizaje, la frustración, la hosti 
lidad contra el padre, un deseo de castigo o de venganza. En
especial este impulso de agresividad y su manejo (socialización-
de la agresividad) está involucrado directamente con el proceso 
de socializad Ón familiar y con los primeros grupos en los que se 
desarrolla el sujeto. Entre los seis y los doce años el niño otravie: 
za por una etapa dificil, en cuanto trata de superar su 'depeti : 
deocio; Su conciencia se torna severa, y amonesta a su padre··:: 
cuando éste hace algo que él ha aprendido que es inadecuado4 
Inicia la represión de sus sentimientos hostiles, desplazando esta 
hostilidad de su familia a grupos de ajenos que los enseñanzas de 
su medio familiar o escolar le orillan a odiar. 

En el curso de la adolescencia y la juventud, la 
agresión e ontinúa encauzándose por una serie de canales social -
mente aceptables: compete ne i as deportivas 1 escolares y e xtraesco 
lores, tanto participando como competidores o como expectadore5; 
contemplando series policiales o de misterio, bromeando, doblan
do el sentido de las palabras~ 
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Acichorn hizo estudios especiales del menor delin 
cuente al que llama 11 el joven agresivo" • Se trata de un tipo co 
nocido a causa de los resistencias que opone a todo esfuerzo de cÓ 
rrección que no tenga presente sus particularidades específicas. -

Además de las características comunes de una for 
moción caracterológica antisocial 1 estos menores experimentan un -
odio desembozado contra la autoridad 1 una gran indiferencia por la 
propiedad ajena y acusan completa desconsideración para con todo 
ser humano. Su crueldad y su actitud provocativa ante el desafío 
son extrarodinarias. 

En todos los casos que Acichorn estudió, encontró 
en las historias infantiles de estos tipos, grandes perturbaciones en 
la organizaC:ión familiar. 

La agresividad puede ser manejada dentro de cau 
ces aceptados socialmente, o por contra, puede producir un sujeto 
que llegue a ser altamente peligroso por el inadecuado manejo a 
la agresividad" 

Es frecuento que sujetos agresivos, cuya peligro 
sidad es mayor, sean aquéllos individuos que han recibido un re: 
chazo muy severo del medio que los rode.a. 
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CAPITULO 111 

11 DINAMICA DE LAS CONDUCTAS ANTISO -

CIALES DE LOS MENORES INFRACTORES 11 
• 
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Causas de las Conductas Antisociales e l nfracciones de los Menores: 

Existe una primera clasificación de causas: las en 
dógenas y las exógenas, o sea, causas que están en el mismo me
nor / y otras que provienen de fuera. Tal división requiere comple 
mentarse, debido a que / muchas veces las causas internas requie ".: 
ren de estímulos exteriores para que la reacción de la conducta 
antisocial se produzca. 

Entre los menores el incremento de las conductas 
antisociales o infracciones no solo ha sido en lo númérico 1 sino, 
en la mayor gravedad de los actos. Algunos de los factores gené
ricos de este aumento en la gravedad ha sido la aparición de nue 
vos formas delicitvas muchas de las que han tomado rápido corta -
de naturalización en los menores 1 y otras surnidas inclusive de -
éílos. 

Se mencionan como causas generales de los con -
duetos antisociales o infracciones las siguientes: La gran migra -
ción del campo hacia la ciudad, en especial a las de gran pobla 
ción, creciendo con ello los suburbios (cinturones de miseria). -
Aquí se mezclan gentes de los regiones más dispares con grandes -
deficiencias para convivir en el núcleo urbano, integrándose así -
comunidades de las que fácilmente pueden surgir menores que rea 
licen conductas en cuestión. Tal fenómeno agudiza el problema : 
de la vivienda¡ por lo común el espacio donde se habita es redu 
ciclo y no llena las condiciones mínimas de confort y habitabili: 
dad; amén de que puede existir gran promiscuidad. Pero además, 
por la propia incomodidad 1 el menor está a disgusto y procura pa 
sor allí el menor tiempo posible, por lo que busca refugio en los 
amigos 1 los juegos e inclusive el vicio ••• la vagancia ••• la de
lincuencia~ 

Otra causa lo es la desorganización y la desinte
gración de la familia actual. 
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También los cambios de valores que está sufriendo 
la sociedad· actual r viene a ser otro factor que induce ''b los meno
res a cometer faltas. 

Otras causas más de los comportamientos inconve -
nientes pueden ser la degeneración moral, los medios especialmente 
criminógenos y los desórdenes en la vida impulsiva. 

En ocasiones el choque con el orden jurídico pue -
de tener1 para el menor, rasgos de grandeza y heroismo, pero por 
desgracia se manifiestan ontijurídicamente. 

El caos síquico que vive el menor en los diversos 
ambientes desfavorables, se transforma en manifestaciones tales co -
mo 11 el gran vacio11

, 
11 la repulsión hacia sí mismo 11 

/ 
11 el ansia de 

libert·ad 11
, 

11 lo fuga de d mismo". De ahí que cobra verdad la an 
tigua afirmación de que lo que se ofrece exteriormente como un cri 
men puede tener sus raíces en motivos que coinciden ocultamente -
con los más nobles anhelos del hombre. 

Paso a revisar sistemáticamenl'e la etiología de los 
comportamientos antisociales de los menores. 

La Herencia: 

La herencia es lo trasmisión de los caracteres del 
progenitor a la prole; sin embargo dentro de este hecho surgen -
muchos interrogantes, a aclarar: 

1.- ¿Se trasmiten todos los caracteres del padre y de la madre? 

2.- ¿Hay alguno de los dos que sea el dominante? 
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3.- ¿Es posible en la unión originar a un ser totalmente diferen 
te a los progen iteres? 

4.- ¿ Se recibe algo de los antepasados? 

5.- ¿ Puede haber modificaciones en el claustro materno? 

6. - ¿Puede haber modificaciones en el parto? 

7.- ¿Influyen las llamadas enfermedades hereditarios? 

8. - ¿Pueden aparecer algunos caracteres que no tuvieron ninguno 
de los padres ni ascendientes? 

9.- ¿Se trasmiten a la progenie los malformaciones o mutilacio -
nes sufridas por alguno de los padres durante la vida? 

10.- ¿Influye la edad de los padres? 

11 ., - ¿Cabe provocar algún cambio;· con los medios conocidos hoy 
por la ciencia1 y en qué sentido? 

12 .. - ¿Influye la salud de la madre durante el período de gesta -
ción? 

13.- ¿Influye la sil'uación de los progenitores en el momento de 
la cópula? 

14, - ¿Cuál es la influencia de las infecciooes venéreas? 

Lo herencia en cuanto a la criminología: 

Lo antigua creencia de que la criminalidad se he 
redaba, está hoy completamente descartada y superada, pero~ sí
se supone que puede existir predisposición. 

El criminal nato no existe. La teoría de que hoy 
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Aspectos del· Crecimiento y Desarrollo que influyen sobre las Con 

duetos Antisociales e Infracciones de los Menores: 

1. - Evolución síquica en la edad prepuberal: 

En esta etapa se forma en el a'rea intelectual 
la 11 individualización 11 

• 

Se manifiesta mayor capacidad ideativa y aume~ 
ta la capacidad de sintetizar. 

También se inicia la formulación de hipótesis y 
se someten éstas a la deliberación crítico-experiencial que las re
chace o admita en definitiva, en vez de darse llanamente por so 
tisfecho, como antes sucedía, con la primera explicación que le
era dada. Este hecho de critiquizar supone perturbaciones en sus 
relaciones familiares, pues va encontrando diversas situaciones en 
que se le ha sustraído la verdad, Si antes el niño había "divini
zado" o sus mayores, concediéndoles no sólo poder sino pleno sa 
ber, ahora los hunde rápidamente al darse cuenta que no existe_ 
ese exceso de facultades. 

Comienza a elaborar una moral autónoma, y va 
estableciendo con ello determinadas prohibiciones. 

Durante esta época es factible sorprender a ni -
ños discutiendo cuestiones más generales, al margen de la opinión 
de los adultos;, Aunque en gran parte son reflejo de ellos. 

Su concepto de 11 infracción 11
, empieza a despren 

derse del código que el adulto le impone; por otra parte .. el pue 
de o no sentir ser o no culpable, pues ya él ha formado sus pro: 
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pias reglas, 

En este período el nii'lo ensancha 'enormemente .. 
sus contactos sociales, rodeándose de un círculo de amigos¡ ·de'-...
aquí parte la concepción del "nosotros" pudiéndose encontrar con 
relaciones profundamente aceptadas 1 indiferentes o rechazadas. 

Son más fuertes las actitudes primitivas de domi
nio,. rivalidad y sumisión. 

Durante esta etapa se inicia también lo que po• 
dría llamarse "désinserción del ambiente hpgaref'lo" ¡ sin embargo, 
la exploración de lo. social se hace en base a la desconfianza, no 
pudiendo mu:;has veces discriminar quJ grupos 1 o qué adultos, lo 
pueden ayudar. 

Es en este período donde el muchacho busca un 
sentido social mas profundo y se adscribe como "miembro" de tal 
o cual pandilla, el ub y organización, principalmente con el fin 
de protegerse o aprovecharse de los ventajas que de un modo u -
otro, tal grupo le brinda, 

La odolescenc io: - -

No solo se determina por una etapa cronológico 
que sigue a lo infancia: sino por todo un período especial que va 
río según el individuo de que se trate y de acuerdo al medio en_ 
que se desarrolla. 

Para determinarla se requiere un, enfoque multid1 
mensional: 

a.- Edad cronológico. 
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b,- Edad mental. 

c. - Desarrollo biológico. 

d. - Desarrollo social. 

Los cambios biológicos que sufre el adolescen -
te, con frecuencia no se encuentran en armonía con los cambios 
sicológicos y por ende provocan desajustes en lo social. Son fre
cuentes los ejemplos de estas discrepancias funcionales 1 y muchas 
veces estos estados son interpretados como signos de inadaptación, 
antísocialidad e incluso de peligrosidad. 

Una característica importante del adolescente 
es la energía física disponible 1• que lo obliga a actuar de modo 
impulsivo, aumentando el natural estado de inestabilidad-' condi -
ción que se hace aún más fuerte cuando los estados de frustración 
aumentan, además de no encontrar adecuada comprensión por par
te de los adultos. 

Los principales fenómenos distintivos de la ado
lescencia, son el descubrimienf'o profundo del "yo11

1 una tenden -
cia marcada a la autodeterminación, y en especial 11 la crisis se -
xual 11

" Los esfuerzos que hace e 1 adolescente para adaptarse a 
estos cambios son fuertes y suelen producirle desajustes en su con 
dueto :que pueden traer como resultante su inadaptación. Los ado 
lescentes que desde niños arrastran consigo los causas del desajus: 
tes familiar y/o social son víctimas fáciles de la inadaptabilidad 
a las demandas y los cambios exigidos. Existe una teoría denomi 
nada de 11 la sedimentación" que dice que los adolescentes que se 
van quedando en fracasos sucesivos, toman una actitud en contra 
de la sociedad. 

Por lo general en nuestro cultura existe una -
gran divergencia entre e 1 logro de la madurez sexual y los demás 



indicadores 1 e incluso en lo sexual, el adolescente se ve precisado 
a reprimir sus tendencias normales, o bien expresarlas en ocasiones 
grotescamente. 

El adolescent·e se ve presionado para madurar 
sicosocialmente en esta &reas fundamentalmente; 

1 • - En lo estructuración de su escala de valores.. 

2.- En la adquisición de un sentimiento de identidad. 

3 .- En la identificación de una vocación. 

4.- En su individualización, y en muchos casos emancipación. 

5.- En la integración y control de la sexualidad. 

Se supone que el término de la adolesciencia 
concluye alrededor de los 18 años mediante la obtención de los si 
guientes logros: 

1.- Aceptación de lo propia estructura física y el papel masculi 
no o femenino correspondienteº 

2 ,, - Nuevas rela<;:iones con coetáneos de ambos sexos. 

3.- Independencia emocional de los padres y otros adultos. 

4. - Obtención de elementos que lo preparen poro su independe~ 
dencia económica. 

5. - Elección de una ocupación y entrenamiento poro desempe -
ñorla. 

6. - Desarrollo de aptitudes y conceptos intelectuales necesarios 
para la vida ciudadana. 

7 .- Deseo y logro de conducta socialmente responsable. 
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8.- Elaboración de una escala de valores congruentes. * 

Problemática de la adolescencia: 

Margaret Mead observa que 11 nuestros adolescen 
tes 11 

/ se encuentran frente a grupos qoo sustentan distintas tenden
cias y creencias, y proclaman prácticas diferentes 1 con lo que sÜ 
conflictiva se agrava. Este problema se presenta en nuestras socie 
dades y al adolescente de cualquier capa social. Aunque las exi: 
gencias actuales del mundo moderno., apresuren el proceso de '!"' '"' 

emancipación del menor considerado globalmente / resulta que los 
de clase media y alta_. pueden aspirar y lograr un proceso mejor 
de integración social. En cambio· el adolescente de clase baja 
se siente impelido a buscar otros rutas o inovaciones porque 11 los 
caminos· legítimos" de acceso a las metas le son cerrados por la · 
sociedad. /:l?Í el joven se encuentra motivado o recurrir a lo ile -
gítimo como medio de zanjar su frustraciones y acceder a los fines 
o metas institucionales. 

El adolescente tiene que irse integrando al me 
dio, y / esto supone el colosal esfuerzo de conjugar todas lar ur
gencias instintivas y los presiones de lo aculturación en un todo -
coherente y operante. 

Por lo general el adolescente poso su adecua -
ción sólo; y,. no siempre porque los adultos no quieran ocuparse 
de él / sino porque no tiene los elementos suficientes para enten -
derlo 1 y a menudo fracasan todos los intentos de dialogar con él. 

Algunos problemas se inician por lo tendencia 
a manifestar mas abiertamente los anhelos de independencia y au
tonomía, tendencias frente a las cuales los adultos reaccionan vio 

* (Hovighyrst, 11 Developmentol Tosk and Education 11
.) 
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lentamente" imponiéndoles medidas restrictivas, energ1cas y doloro
sas. Frenta a tal situación el adolescente responde con mayores exi 
gencias, iniciándose de esta manera una lucha despiadada. 

Otro problema importante de esta edad es la bús 
queda del 11 sentimiento de identidad11

1 que por lo general, se ini : 
cia como un sentimiento confuso, plurivalente, y dificil en espe...,.-: 
cial, cuando desde la infancia no se ha podido integrar. Este ele
mento puede conducir a situaciones difíciles como la sobreidentifi -
cación con una persona o un grupo de ellas; que en el caso de · 
comportamientos antisociales puede ser grave, ya que las conductas 
de imitación, o de 11 fidelidad 11 pueden con gran facilidad inducir 
al adolescente a cometer infracciones. 

La autoridad irracional / tanto de el padre o de 
la madre,1 producen por lo general respuestas agresivas a todo aq u:_ 
llo qü.e real o simbólicamente se le presente como autoridad. 

En ocasiones elementos importantes en su desa 
rrol lo al ser mal manejados pueden conducirlos a situaciones con -
flictivas y problemáticas; tenemos como ejemplos: 

E 1 idealismo que se busca como motor para ac -
tuar; estos ideales son capaces de suscitar fuertemente su emotivi ·
dad, sus ideales se presentan como algo absoluto. 

Obran con gran apasionamiento, ejerciendo la 
impulsividad de este sentimiento que tiene gran influencia en sus 
acciones, y en muchas ocasiones se opone a lo racional. 

En cuanto a la generosidad los adolescentes se 
ofrecen y se arriesgan con espontaneidad 1 y mas aún si es por los 
ideales que persiguen. 
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Por lo que se refiere al afán de justicia toman 
el criterio de la 11 justicia absoluta11

1 misma que persiguen denodada 
mente, casi siempre por sus propios recursos, aunque esto implique_ 
que provoquen injusticias para con los demás, cuando lo consider01 
útil para sus fines. 

Las características mencionadas se incrementan 
con actitudes mas serias como: 

Radicalismo: absolutismo en sus valores,. cayendo en actitudes de 
marcada intransigencia. 

Sugestionabilidad: Su idealismo y vehemencia., los lleva a deslum
brarse frente a un problema y dándoles un enfoque atrayente, se de 
jan arrastrar por quien quiera y sepa manejarlos. 

Desorientación: Frente a tantos y tan profundos cambios que tie -
nen lugar en corto tiempo, sobre aspectos 1 incluso, que antes se -
consideraban inmutables, es de esperarse que el adolescente reaccio 
ne desorientado. 

Criticismo: Como secuela de el racionalismo excesivo y el intermi -
noble análisis que todos realizan, resulta lógico que el adolescente 
llegue a cuestionar todo lo que lo rodea y por lo general lo con -
dena., lo que en cierta manera explica que muchas de sus actitudes 
sean de profunda rrreflexión. 

Estridentismo: Como resultante de la sobrevaloración del esn9bismo 
y el exhibicionismo estridente r los adolescentes buscan nuevos hábi 
tos_. nuevas ideas, nuevas doctrinas, nuevas formas de conducta so: 
cial 1 para sustituirlos después con inigualable rapidez. 

Estos elementos han integrado lo que se ha lla 
mado 11 la cultura juvenil" que incluso ha llegado a denominarse co
mo11mania de juventud 11 como forma de menosprecio a los adultos. -
Esta cultura pretende en apariencia aniquilar el organizado mundo 
poi ítico, jurídico y económico de las generaciones establecidas, pa_ 

66 



- _: - --- - ----- -- .. ,,,- .. - -~- --

ra colocar en su lugar algo completamente nuevo, distinto. Para 
lograr imponerse se han multiplicado y agudizado .. huelgas, mani
festaciones, accipnes de violencia y destrucciónº 

Como parte de la nueva cultura por la que se 
lucha, está una tendencia manifiesta a la libertad sexual r la to
lerancia a la drogadicción, y formas de radicalismo político. 

La exigencia para la imposición de estos valo
res ha sido tan fuerte y radical que hay autores que se refieren 
ya a 11 La dictadura de la Juventud". 

En lo que se refiere a 11 la conciencia jurídica 
de los menores 11 hay que diferenciar dos conceptos de derecho que 
son: unoJ la justicia en el sentido de una idea moral de la que -
saldría un derecho ideal perfectamente justo; y otro que correspon 
de a la idea de justicia en el sentido jurídico positivo que tiene 
una estructura complicada y más dificil de comprender para el me 
nor. 

Los adolescentes 1 por lo general / tienen un sen 
timiento de la justicia ideal¡ sin embargo, esta idea es vaga, y se 
da de acuerdo a la propia subjetividad, misma que no se separa -
del ámbito experienci alº 

El menor casi siempre aspira a lo absoluto, y 
en ocasiones por esta tendencia resulta comprensible el fanatismo 
con el que defiende su verdad. 

Por lo que respecta al orden jurídico positivo, 
es dificil que muchos adolescentes hayan leído el Código Penal. 
Pero sí es frecuente que lean las llamadas 11 notas rojas" periodís
ticas, y que de ellas dependan gran número de ideas jurídicas y 
por cierto, no siempre las mas acertadas. 
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Gran parte del desarrollo de la conciencia ju
rídica del menor estará en la proporción lograda del equilibrio y 
la madurez que el individuo tenga, y además dependerá del ámbi 
to cultural donde vi vp,la educación que hoya recibido, así como, 
su nivel de inteligencia. 

La conciencia jurídica se empieza a desarrollar 
hasta la tercera infancia cuando aparece claro el sentimiento de 
justicia. Es a la luz de este sentimiento y juicio moral que el ni 
ño somete a juicio to~as' las aci:iones . Les preocupa ser tratados
con equidad e inician el invocar justicia vehementemente. 

Al princ 1p10 pocos son capaces de reconocer .sus 
culpas cuando se les presenta la oportunidad de salvarse, hasta -
que inician el reconocimiento de la culpa de sus actos, en lugar 
de desplazar su culpa a otros. 

Se va desarrollando la preocupación por los gru 
pos minoritarios y los de escasos recursos económicos. 

La Familia y su: relación con las conductas antisociales: 

La familia es un factor de gran importancia en 
el desarrollo de las conductas futuras, tonto de las que se. pueden 
considerar como normales, así como aquellas desviadas y hasta las 
que son consideradas infracciones en los menores o delitos en el -
caso de los adultos. 

Las causas por las que al núcleo familiar se le 
puede considerar como un agente criminógeno, son variadas, y pue 
den ser tanto internas como externas; además, puede variar el gra 
do en que influyen; o bien combinarse con otros factores 11 Igual : 
mente la gravedad de las conductas que se generan en este núcleo 
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podrán variar, desde actos negativos de conducta haste1 actos delic
tivos de la mayor gravedad. 

Son en general el tipo y la forma de las relacio -
nes que se dan en el ámbito familiar aquéllas que originan a su 
vez las causas de las conductas antisociales. En lo general los in 
terelaciones del grupo familiar han sufrido grandes tronsformacioneS, 
conjuntamente a los cambios en su estructura y funciones. En oca 
siones estos cambios han sido el motivo directo o indirecto de las -
conductas negativas a que nos hemos venido refiriendo • Entre los 
cambios que más han influído están: la liberación femenina, au -
nada ésta a la mayor participación de la mujer en la vida produc 
tiva, con el consecuente abandono de los hijos, mismos que que : 
don solos en casa, cuidados en el mejor de los casos por un extra
ño, o por el mayor de los hermanos. Además se ha incrementado 
la tendencia a alejarse del núcleo familiar y del culto religioso. 
En cuanto a los "roles" (popeles) 1 se ha perdido el carácter -
patriarcal, por las dificultades surgidas de las relaciones inter -
generacionales, etc. , Estos roles han sufrido transformación nota 
ble, que inclusive, en determinados casos, puede llevar a for -
mas transicionales en la organización y funcionalidad de la propia 
familia y1 en los casos más grave~, a su desorganización y desinte_ 
gración. 

La familia tiene tres aspectos básicos en su acción 
tutelar: el material, el educativo y el afectivo. Estos surgen y 
funcionan cuando los padres tienen los elementos para actuar co
mo guías y como prototipos humanos a· quienes .admirar e imitar , 
Pero en inumerables casos la familia no solo no cumple con las fun 
cienes antes mencionadas, sino por contra, la propia estructura fa: 
miliar patológica, crea un clima de acción perturbadora que, ac
tuando en la época del crecimiento, provoca graves alteraciones 
en la personalidad. 

Se considera que una familia poro ejercer su oc -
ción educativa debe llenar estos postulados:. 
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Primero: Que el niño se sienta querido; que tenga satisfechas sus 
necesidades de afecto. 

Segundo: Que sienta la autoridad familiar; acostumbrándose a po~ 
derar y respetar la escala de valores humanos. 

Tercero: Que vea en los modelos familiares a seres dignos de iden 
tificarse con ~éllos. 

Por contra; la función modeladora del mundo fa 
miliar puede ser inadecuada y perturbadora. La familia inadecua: 
da puede serlo tanto por exceso (sobre P.rotección) como por cusen 
cia º 

Cuadro de Factores Deteriorantes del Hogar: 

Es tos factores que a con ti n uac ión se mene ionan 
pueden influir sobre las conductas irregulares:, 

1. - Factores Físicos del Hogar : 

1. 1. Número de habitaciones-número de ocupantes: índice de 
saturación. 

1 .2. Aspecto físico del hogar (Lugar agradable o repugnante) 
1.3,, Facilidades higiénicas. 

2. - Factores Socio-Económicos: 

2 .1. Indigencia. 
2 .2. Vagancia-mendicidad. 
2 .3. Suficiencia o insuficiencia económica. 
2.4. Inadaptación al medio social. 
2.5,, Inadaptación al medio económico. 
2. 6. Inadaptación al medio socio-económico. 

3. - Factores Biológicos: 

3. 1. Enfermedades hereditarias. 
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3.2. Enfermedades de alguno de los miembros que pueda influir 
sobre la dinámica del propio grupo. 

3.3. Malo nutrición o desnutrición. 

4. - Ambiento Sico-Social de la Vida Familiar: 
(Deficiente participación de los padres (de uno o de am -
bos). 

4.1. En su responsabilidad integral. 
4.2. En lo económico. 
4.3. En lo ofectivo: Por sus malas relaciones ya sea por fal

ta de participación; de convivencia, o bien por excesiva 
dominancia o agresividad; o en otros casos por total in -
diferencia; por dicotomía afectiva; por incompresión y/o 
intolerencia; por celos excesivos; por falta de ternura; 
por debilidad de carácter; por antipatías o preferencias 
marcadas; por no brindar protección. 

4.4. En lo educativo: por falta de cultura; por falta de esco 
laridad;. por mostrar patrones negativos de conducta; por 
tratar a los menores como adultos; por no ejercer ningún 
control sobre los menores; por sujetar a los miembros de 
la familia a un ambiente represivo; por efectuar castigos 
desproporcionados o mal aplicados; y en especial por :
ejercer violencia sobre los menores. 

4.5 En lo moral: por vicios tales como prostitución de la -
madre, alcoholismo o farmacodependencia; promiscuidad; 
por amoralidad; por mal a interpretación de los valores y 
los fines de la vida .. 

5. Factores de Organización del Núcleo Familiar: 

5 .. 1. Familia incompleta: orfandad total, orfandad parcial. 
5.2. Familia desorganizada. 
5.3. Familia desintegrada. 

Algunas consecuencias que los factores antes enun 
ciados tienen sobre la conducta: 
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1 .- Pérdida de iniciativa. 

2 .- Papel de doble vida. 

3 ~ - Relaciones inter-personales muy difíciles de establecer o muy 
afectadas. 

4. - Sensación de inferioridad. 

5. - Mantener permanentes actitudes de auto-defensa. 

6. - 1 nestabilidad emocional. 

7. - Laxitud frente a la verdad y a la justicia. 

8. - Fuert:e tendencia a mentir como compensación 

9.- Vagabundo - huída. 

1 O .. - Frustración- agresividad. 

11, - Sexualidad, alcoholísmo / o drogadicción (En los tres se pr_: 
sentan demos iodo precoz). 

12. - Conductas antisociales, infracciones o delitos, para adapta! 
se, vengarse o imponerse. 

Es la que se manifiesta por el divorcio, el aban 
dono, o la separación. Puede definirse como 11 el rompimiento de
la unidad familiar, la disolución o fractura de su estructura o de 
sus funciones; o sea/ cuando uno o más miembros dejan de desem 
peñar adecuadamente sus obligaciones funcionales". 
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Los principales formas de desorganización familiar 
son las siguientes: 

a. - lnfuncionalidad 1 función vana, o función disminuída: 

Es un modo incompleto de la unidad familiar. 
Aquí se incluyen el padre-esposo o madre-esposa que no desempe
ñan sus deberes como éstos son definidos o esperados por la socie
dad. Por lo general aunque los miembros continuan viviendo jun
tos no desarrollan sus deberes y en especial no presentan apoyo e~ 
cional para los demás miembros de la familia. 

b.- Anulación, separación, divorcio o abandono: 

Las causas frecuentes son: la tolerencia en lo re-
1 igioso, en lo social y en lo jurídico; el control de la natalidad, 
los elementos geográfico-económicos con las mayores núcleos urba
nos, la excesivo movilidad, la creciente industrialización,~ando co 
mo resultado gran heterogeneidad de la población. -

Sumamente demostrativo de la relación existente 
entre la delincuencia juvenil y los hogares malogrados, puede re
sultar el comparar al país mas divorcista de Occidente: Norteamé 
rica, con España. Según las recientes estadísticas / por cada·· :: 
10,000 matrimonios se malogran 13, y en los Estados Unidos por -
igual número se divorcian 2660 • En España; por cada 10000 mu -
chachos se registran 155 delincuentes. En Estados Unidos por cada 
10000 se registran en promedio 2500. * 

El problema expuesto se conecta con otro proble
ma que es el que una buena parte de los menores en que se ha ex 
perímentado alguno de estos problemas 1 sufren conjuntamente de la 
ilegitimidad, que con frecuencia está relacionado con la corrup -
ción y la criminalidad, La situación ambiental en la que viven 
estos menores es por lo general al tomen te desfavorable, tanto por 

* (Rivera Pérez Luis, La Juventud Malograda p.p. 219-221) 
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lo peyorativo de su propia situación como porque sufren de mayor 
brutalidad 1 gozan de menor escolaridad y además porque son recha 
zados altamente. 

c.- Ausencia involuntaria de alguno de los padres: 

Algunas familias se disuelven, debido a que el 
esposo o la esposa ha fallecido, está en prisión o alguna otra cau 
sa, como el servicio militar. 

d" - lnfuncionalidad 1 nvoluntaria: 

No se cumple la función por caus~s tales como 
enfermedades serias, o desórdenes mentales profundos. 

e .. - Familias con problemas socio-económicos serios: 

Con frecuencia la familia puede verse envuelta 
en graves problemas de orden económico, que por lo general con
dicionan a sus miembros a actitudes tales como laxitud moral y/o 
legal. La presencia de un número excesivo de gentes / por encima 
de las capacidades físicas y económicas del hogar va produciendo 
gran inestabilidad en éste. 

Los padres agobiados por la pobreza se ven obl i 
godos o descuidar lo educación de sus hijos" Cuando regresan al-: 
hogar, no están ni en disposiciónr ni en facultad de procurar al 
menor la debida atención y el calor afectivo 1 que este requiere. 
Tienen que negar a sus hijos todo 1 tcnl'o juguetes como diversiones 
que los niños requieren .. La falta de atención a los menores solo 
es uno de los resultados de la pobreza ., La inestabilidad económi 
ca aumento la inestabilidad emocional de los padres" Por lo gene 
ral estos menores crecen en ambientes de conductas anómalos y
de bojo nivel moral , No es raro que estén sujet·os a tratos bruta -
les como consecuencia de la embriaguez y la práctica de actos se 
xuales sin disimulo que resultan deplorables ejemplos en su forma: 
ción; además que los continuo;, desaveniencios y pleitos entre sus 
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padres inhiben la sensación de seguridad a estos menores. Por lo 
general sufren hacinamiento en las viviendas, que los privan de un 
1 ugar donde estar a solas, amén de 1 o falta de ocupaciones prodúc 
tivas, lo que contribuye también al desarrollo de personalidades : 
conflictivas o enfermas. 

6.- Familia Criminógena: 

Son los familias más negativas, pues, ya no son 
solamente elementos que pueden influir indirectamente en la con -
dueto negativa, sino que producen conscientemente en el menor 
dichas conductas. 

Estas familias tienen rasgos comunes con las ante -
rieres mencionadas pues viven en dificultades, pero se auna su es 
todo parasocial, y un ambiente de boja o nula moralidad, donde -
no es extraño el incesto, donde impera la miseria y el hambre, -
donde los niño~. son enviados primeramente a pedir limosna, y pos 
teriormente a delinquir o a prostituirse. Por lo general el padre
es alcohólico o drogadicto, laborando en oficios tales como basu
rero, cargador o papelero, o en muchos casos es un delincuente -
habitual. Casi siempre su nivel de inteligencia no es alto, y tie 
nen alto grado de agresividad entre éllos y al exterior, y en mu-
chos casos no es raro encontrar sicópatas. Lo común es que vivan 
en unión 1ibre 1 y la madre tiene hijos que son provenientes de di 
versas uniones, y en muchos ocasiones, no podría identificar cier 
tomen te quien es el padre de sus hijos. Por lo general estas fa: 
milias habitan en barrios o regiones altamente criminógenos. 

Los menores salidos de estas familias tienen alto -
índice de peligrosidad y su rehabilitación es muy difícil 1 pues tie 
nen todo en contra: herencia, familia, formación, medio ambiente, 
etc. Es corriente que estos menores resulten 11 Jefe y maestro 11 de 
los demás en las instituciones de readaptación. Más aún, cuando 
regresan a su medio, son nulas las posibilidades de que tomen el 
camino correcto. 
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Desde luego no toda familia donde el padre es 
delincuente es una escuela del crimen pero, los excepciones no son 
comunes y Pueden depender del contrapeso que ejerzo lo madre, del 
ocultamiento de las actividades del padre o de otros poderosos inhi 
bidores. 

Al hablar del delincuente, no se refiere aquí 
tan sólo al padre que es un vago consuetudinario1 vicioso, habitual 
o ladrón, asaltante o carterista. Hablamos también del gran indus
trial que evade impuesto$, al fabricante que adultera sus productos, 
al pol.i"tico que usa su fuero para su provecho personal, al lider que 
explota a los obreros y a los profesionistas que no ejercen con éti
ca. 

Todos estos padres delincuentes pervierten al -
menor en forma socialmente dañina, pues es la delincuencia 11 hono 
rabie, 11 hipócrita11

, que va contra los mas altos valores de la dignT 
dad humanar y que no tiene el atenuante de la miseria o lo ign€ 
rancia o de la escasa intelig~ncia • * 

Regionalidad y Criminalidad; 

El ambiente local puede ejercer influencia so -
bre la extensión y tipo de criminalidad; o sea, es posible estable -
cer una 11 Geografía de la Criminalidad", con sus variables de eda
des sexos, razas y tipos de infracciones por regiones. 

Es también importante la diferenciación e iden 
tificación plena de zonas urbanas, suburbanas, densamente industria 
les, fronterizas, portuorias 1 rurales 1 de inmigrados, e inclusive, : 
dentro de cada uno de estas regiones encontrar las sub-oreas con -
mayores indicadores de criminalidad. 

* (Rodríguez Manzanero L. La Delincuencia de Menores en Méxi-
CO-p:-¡;:-i-nr:To4r----~~------~--~------~---~--~ 
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Para los estudios de criminología clínica es un 
dato valioso el ubicar el 1 ugar del hecho; la procedencia del in.·:· -
fractor / y la residencia de 1 que comete la falta. 

Muchos no se convierten en delincuentes por 
ser habitantes de las grandes ciudades 1 sino que se han convertido 
en habitantes de estas ciudades por ser delincuentes • 

Dentro de las grandes ciudades el problema mas 
grande que incrementa la criminalidad es el hacinamiento de habi
tantes y lo influencia negativa que a través de la vecindad se da. 

Hay estudios complementarios acerca de la in -
fluencia del el ima, altitud y otras variables que influyen sobre los 
conductas negativas. 

El proceso de urbanizac:ión y su conexidad con las infracciones de 

los menores: 

El proceso de urbanizacion se puede definir co
mo la transición de lo rural a lo urbano / proceso que se ha acen -
tuado en los países en vías de desarrollo. 

Me permito estudiar este proceso, por considerar 
que es en los medios que agrupan en su seno a los sujetos que se 
encuentran en este proceso de urbanización donde se generan por 
el sitio mismo numerosas conductas reprobables de los menores. 

El factorprincipal en México es la huída de la 
pobreza rural con las esperanzas que ofrecen las metrópolis •••• 
11 muchos hombres emigran sólos a las ciudades, dejando atrós a sus 
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mujeres e hijos, Quizás proyectan volver a las aldeas cuando ha 
yan conseguido obtener algún dineror o mandar buscar a sus famf 
lias cuando estén confortablemente establecidos. Paro ambos 1 sin
embargo, ese día no llega nunca, dejando de este modo una fami 
lia abandonada .. y por lo general creando otra familia en un me: 
dio en el que van a generar múltiples problemas , sin otra cosa -
que ofrecer que su mano de obra no calificada, sin la capacidad, 
ni la disciplina que requiere un empleo industrial o comercial; mu 
ch os de estos emigrantes no consiguen un trabajo permanente. Ca 
da vez mas desalentados y perdiendo toda esperanza, suelen caer 
en conductos parasociales, llegando en ocasiones a conductas de 
lictivas. 

El medio en que viven Jos menores de estos ambien 
tes es "su majestad la cal le 11 donde se sustraen de la escasa vi: 
gilancia del hogar, y donde proyectan en conjunto los malestares 
producidos por sus familiares. 

La promiscuidad de estos ambientes es terrible 1 y 
los factores antes expuestos forman un medio altamente criminógeno. 

Escuela y Delincuencia de menores: 

La escuela es una institución social que se encuen 
tro desarticulado y en disfuncionalidad con los otros grupos educa 
tivos, por lo que no ha logrado integrar su tarea. Por tanto se -
encuentra alejado de la familia propiamente, así como. de los di 
versos grupos sociales con funciones educativas y con el Estado : 
mismo. Las normas, valores, regios de trato, usos y costumbresque 
esas agencias proyectan, muchas veces se encuentran contrapues -
tas o los que la escuelo enseña. 

Hay gran número de elementos que pueden conver 
tir a esta institución social en factor que coadyuve al incrementó 
de conductas negativas. Entre estos puede ser el propio maestro, 

78 



que por falto de vocación, orientación o conocimientos, y en algu 
nos cosos por desahogos personales, se convierten en agentes de ne 
gatividad y destrucción; puede ser la situad ón organizad onal y fÜn 
cional de la propia escuela; las relaciones con las autoridades es: 
colares; las relaciones con los maestros o con los compañeros; pue
de ser ya la conducta en sí dentro de la escuela la que sea repro
bable_. o bien las relaciones de la escuela con el hogar del educan 
do. 

El menor puede adaptarse o no a los diversos re 
querimientos que la institución escolar le reclama, tanto en los sec 
tores del aprendizaje (Mostrando sino un notable retardo escolar) ,
como en aquel los referentes a su soc ializoción (falta de adecuación 
a la autoridad, propención a la vagancia). 

Muchos autores coinciden en que por lo general 
hoy correlación de las infracciones de los menores y la deficiente 
escolaridad. El Dr. Earl C. Kelly hablo de la sintomatología del 
desertor estudianti 1 [ como sujeto con alta propensión a la delincuen 
cia infantil y que presenta los características siguientes: -

1 • - Retraso académico en comparación con los demás niños de su 
clase. 

2. - Lentitud poro aprender conceptos abstractos. 

3. - Mayor edad cronológica que el promedio de los que cursan su 
año escolar. 

4.- Hogar culturalmente inferior. 

5. - Gran número de ausencias y frecuente inpuntualidad por cau -
sos tales como: haranganería, enfermedades frecuentes, falta 
de lo ropa apropiada 1 etc. 

El nivel escolar de los menores infractores es -
bastante bajo: Topp estudió 100 menores delincuentes en Hamburgo 
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y obtiene los resultados siguientes: 91 de el los había asistido a la 
escuela; de éi!os solamente 48 obtuvieron resultados satisfactorios¡ 
35 no pudieron pasar el segundo grado 1 siete el tercero y uno el 
cuarto. 

Sturp y Cristiansen, obtienen del estudio de 335 
internos, que el 32% de los condenados por vez primera y el 56% 
de la; reincidentes habían tenido dificultades en la escuela. 

De los menores estudiados por Hoffner1 faltaban 
a la escuela ocasionalmente el 23.4%, ,y. constantemente el : -
2 % ) * 

A pesar de las tal las anteriormente expuestas, por 
lo general la institución escolar, es un agente de importancia en 
la prevención d~ las conductas reprobables de los menores, mas al 
mismo tiempo constituyen grandes problemas en nuestro medio la
falta de oportunidades educativas, el abandono escolar, o el ausen 
tismo a la escuela en sus diversos grados, y gran número de los me 
nores se encuentran afectados por alguna de estas situaciones, por
lo que permanecen sin ocupación alguna, con la consiguiente ten-
9encia a la vagancia y a las consecuencias derivadas de la misma. 

Existen algunas correlaciones interesantes con res
pecto al nivel de escolaridad y a la ubicación socio-económica de 
la familia 1 en especial 1 a las familias de un bajo estrato socio- -
económico,. o del medio rural, Esas familias solamente envían a 
los menores por corto tiempo a la escuela 1 y por lo general no 
ejercen supervisión de su adaptación a este medio; además de que 
no pueden complementar la inforrnac ión dada al menor en la escue 
la 1 información necesarísima que va desde el propio vocabulario, -
pero, además el menor se tiene que incorporar a la brevedad al 
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trabajo, que, no será técnico, sino manual y rutinario. 

Desgraciadamente, y salvo raros excepciones, 
la situación socioeconómica deficiente y la escasez de oportun i -
dades van fatalmente unidas. 

Trabajo y Delincuencia de Menores: 

El trabajo por sí mismo, o sea como ocupación 
en general / no puede ser considerado como factor criminógeno, si 
no los elementos que rodean al trabajo del menor, que sí puedeñ 
ser considerados como elementos propicios para cometer infraccio
nes. En especial me refiero a las necesidades económicas que ori 
llan al menor a trabajar, el medio donde va a desarrollar el tra 
bajo, o la calidad de subocupación que efectúa. -

El problema es serio considerando que las estc:_ 
dísticas indican que en 1973 trabajaron en el país 104292 niños 
de 8 a l l años 1 en tanto que de 12 a 14 años fueron 373, l 81 
menores trabajadores; es decir, casi medio mil Ión de niños meno 
res de catorce años trabajan en México, y, lo hacen por la ne
cesidad de su precaria situación económica y la de su familia; -
trabajando por lo regular en condiciones infrahumanas, al margen 
de cualquier protección. Se calcula conservadoramente que para 
1980 los menores trabajadores, entre los 8 y los 11 años serán ·-
126193 , en tanto que de 12 a 14 años serán 450338 * 

Al analizar algunos de estos aspectos de 1 menor 
en su situad ón laboral, es importante considerar: El menor que· -
trabaja es porque lo necesita, y desgraciadamente está sujeto a la 
explotación de adultos y patrones, mismos que utilizan el trabajo 

* (Actas del ler. Congreso Nacional sobre el Regimen Jurídico 
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de los menores, primero con el objeto de obtener mano de obra ba 
rata, y por otra parte, no presentan problemas al: agruparse, o hacer 
exigibles los derechos de los trabajadores; además de no cubrirles ni 
el solario mínimo, ni inscribirlos al Seguro Social o al lnfonavit. 
En casos más graves el menor es obligado a trabajar en medios que 
formentan o propician las actividades antisociales, parasociales, o 
definitivamente delicitvas; me refiero a sitios tales como billares, 
cantinas, prostíbulos 1 o bien, en cosos son expuestos a la caridad 
pública por parte de adultos explotadores. 

Bandas y del'incuencia de menores: 

El ser humano tiene la tendencia natural e instinfr 
va de agruparse para hacerse más fácil la subsistencia y el desarro 
l lo; a más de satisfacer su necesidad de compañerismo y amistad, -
esto agrupaci~n es socialmente aceptada cuando persigue fines líci
t~; pero, en muchas ocasiones se desvirtúan los objetivos de los -
grupos y atentan contra los derecha; y el bienestar social. 

En la adolescencia es frecuente que se busque con 
cierto ahínco un grupo al cual integrarse, poro satisfacer la necesi 
dad básica de socialización. Más fácilmente se puede caer en grÜ 
pos cuyas finalidadessean malsanos, desde la pandilla callejera : 
hasta la banda organizada francamente criminal. 

Los menores que s e reúnen en grupos parasociales 
o antisociales presentan con frecuencia anomalíasen su :conducta, 
o bien, sentimientos confusos: o mal interpretados, tales como sim
patías, o tendencias justicieras, que fácilmente los conducen a con 
duetos grupales negativas. 

Las bandas o pandillas generalmente se inician con 
menores que se agrupan espontáneamente y 1 motivad~ a vestirse ex 
travagonte y llamativamente. Generalmente buscan perder un po --
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co de individualismo y tienden a uniformarse; muchas veces llevan 
tatuajes; y por regla se van armando paulatinamente con navajas, y 
cadenas; casi siempre utilizan un argot especial, y formas de co..:. 
municación simbólica; y permanecen la mayor parte del tiempo en 
las calles. 

A estos grupos les gusta la pelea, y empiezan 
sus infrac(:iones en general por simple pasatiempo; atacan o vícti
rra s indefensas , no conocen la compasión. con él las y su forma 
agresiva es de ensañarse. Sus fechorías más frecuentes son hurtos,'. 
y agresiones sexuales 1 tales como la violación en grupo. 

Han aparecido gran número de bandas en los gran 
des conjuntos habitacionales. Estos centros alojan numerosos me: 
nares que están en fuerte convivencia y que favorecen lo forma -
ción de bandas. Constituyen un peligro a estos grandes conjuntos 
de viviendos 1 en los que los menores no encuentran nada construc 
tivo en que ocupar su ocio. Además de que muchas veces son : 
provenientes de familias con grandes frustaciones y problemas. 

Los grupos con tendencias desviadas pueden pre
sentar diversas graduaciones y corrientes en cuanto a la comisión 
de sus conductos antisociales. 

Cuando las conductas del grupo adquieren moti -
ces que se pueden calificar como muy graves, por lo general encon 
tramos reunidos sujetos con alto grado de perversidad / peligrosidad 
o reincidentes. 

La participación de todos los miembros en los -
grupos antisociales no es idéntico. Puede presentar diversos grados 
de participación de cada uno de los integrantes, según lo estable 
ce la 11 Teoría de la codelincuencia11

, que trata de estudiar los df 
versos papeles que representan los integrantes de los bandas. -
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Sabater Tomás indica que los elementos que cons
tituyen una banda son: 

Unión de por lo menos tres.sujetos; 

Con fines antisociales; 

Existencia de un dirigente; 

Cierto período de duración y estabilidad; 

Su gestación tarda un tiempo 

Formación de las bandas: 

a. - 1 ne identalmente: en ocasiones estos grupos ex is ten desde -
hace tiempo, sin la menor intención delicitva; pero / por cual -
quier circunstancia deciden comenzar sus actividades antisociales. 

b. - Por reunirse con elementos criminógenos, ya sea 1 en su ba -
rrio, escuela1 centro de trabajo 1 lugares de recreo. 

c. - Por amistades hechas en los "Centros de readaptación social" 

d.- Invitados en lugares de vicio por otros infractores o delin -
cuentes. 

En la compos1c1on de los bandas de menores gene 
ralmente son niños o adolescentes del mismo barrio. También pue: 
den estar formados por hermanos o familiares y de edades más o 
menos similares, aunque a veces las edades son dispares y aparece 
algún mayor como cabecilla del grupo. 
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El Jefe de la Banda: 

Por lo común hay un jefe más o menos definido, 
que puede ser incluso una figura sicológica del "arquetipo adoles
cente11. Es usual que todos acepten sus órdens, y además es admi 
rado por su capacidad de decisión, fortaleza, habilidad para pre: 
parar y dar11 los golpes 11

, y capacidad de convencimiento. 

La actuación del jefe puede presentarse: 

como la de más riesgo 1 

solamente dirigiendo y no actuando 

actuando sol amente en los cosos difíceles. 

repartiendo el botín. 

resolviendo las desavenencrás internas. 

El jefe puede caer , o dejar de serlo: 

Por el ingreso a alguna institución de readaptación, y a su so 
lida haberse disuelto la banda o tener otro jefe. 

Por disolución de 1 a banda. 

Por dejar el jefe la vida delictiva. 

Por ser desechado o no considerársele competente. 

Por ingreso de los componenetes de la banda a instituciones de 
readaptación por largo plazo. 

Puede existir un subjefe. 
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El número de elementos que componen las bandas 
es variable; hay algunas que llegan a tener hasta 60 miembros. 

Operación de las bandas de menores: 
------------------~--------------

Por lo general todas las bandas suelen tener un 
nombre. 

Frecuentemente se dividen y distribuyen tareas. 

Es lo habitual que concluído 11 el golpe" se vuel -
van a reunir para el reparto del botín. 

Normalmente todos los grupos tienen un punto de 
reunión, y algunos alternos, tales como cafés, billares, cantinas; 
que es casi siempre el lugar en que se preparan las fechorías. 

Rodríguez Manzanera habla del tipo de bando,. 
closificandola según la frecuencia con la que se reúne) y señala 
tres tipos de grupo: 

l . - Reuniones fortuitas inorgánicos que pueden agrupar a gran ca~ 
cantidad de menores. 

2. - Grupos semi organizados. 

3.- Bandos organizados en las que existe un reglcmento y una je
rarquía, y que además nunca tiene un número muy elevado de 
miembros. 

Menciona también dicho autor la posibilidad de 
que dentro de los grupos se identifiquen subgrupos con índices de 
mayor criminogeniedad. * 

* (~~~ígu_::_~· op. cit, p. p. 226-227 ) 
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La organización de las bandos es por regla muy 
rudimentario, y las habilidades y papeles que desempeí'lan sus afi -
liados no son de mucha brillantez. 

Sus actos de violencia son desorganizados e impro 
visados ••• aunque puede haber bandas decididamente criminales, -
y que preparan cuidadosamente sus manifestaciones delicitvas. 

Otro aspecto son 1 os rií'los interbondas, cuyos mo
tivaciones pueden ser: Usurpación de terreno de actividades; chi
cos de una banda m,olestodas por la otra ••• Por lo regular resul -
tan motivos que trotan de porer de manifiesto el dominio y presti 
gio de una banda sobre otra(s). -

No siempre los provechos obtenidos en el botín 
aportan grandes beneficios, ya sea, por la calidad de lo obteni -
do, o bien por la forma de su repartición. 

Los grupos no se mantienen constantes, pueden va 
rior en su composición por alguno die los motivos siguientes: -

1. - Cambio de jefe. 
2. - Inclusión de nuevos elementos. 
3. - Falto de algún elemento significativo. 
4. - Formacién de nuevos grupos separados del grupo inicial. * 

Disolución de los bandas: 

Se puede producir por alguna de las caus:os si -
gui entes: 

* (~v\i~dedorff, op. e it p. 76 ) 
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1 .- Por falta del jefe¡ si no se encuentra sustituto. 

2.- Por detención de todos, o la moyoría 1 e ingreso en institu
ciones de readaptación. 

3 .- Por abandono voluntario de la actividad delictiva. 

4.- Por no confiar ya en el jefe 1 o considerarle culpable de al 
gún fracaso. 

5.- Por no existir los elementos de integración necesarios. 

6, - Por desavenencias entre los componentes . 

7. - Por determinadas circunstancias personales, familiares o so -
ciales, 

Sintetizando, la acción en común y bajo el im 
pulso de un entusiasmo en el que todos porticipan 1 y del que deS" 
prenden acciones que son aprovechadas por un individuo o indivi: 
duos socialmente peligrosos, malvados s y son semilleros al delito 
y antesalas de la corcel; es importante lo consideración de los de 
nominados delitos o infracciones en banda. 

Infractores: 

Existen gran número de factores sociales que -
pueden ayudar al desarrollo de la delincuencia; entre ellos desto 
can: 

La influencia de los medios masivos de comunicación. 

El concepto de moral, y sus diferentes contenidos. 

Ambientes agresivos u hostiles. 
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Esfuerzo excesivo para el logro de valores tales como el triun 
fo, la competencia. 

Continua indiferencia hacia determinados miembros del grupo 
social. 

Formación de sentimientos de culpa injustificados. 

Sociedades injustas. 

La excesiva movilidad social. 

Movimientos migratorios. 

La crisis del problema de la vivienda. 

La desorganización social. 

Grupos marginados al acceso de los beneficios sociales. 

Formas diversas de discriminación racial. 

Excesivos prejuicios o fanatismos religiosos 

Grupos con fuertes desventajas educacionales. 

Perspectivas deficientes en la comunicación social. 

ColecHvizaclón exceslva 1 con pérdida de identidad. 

Promiscuidad ambiental. 

Desocupación o subocupación. 

Insalubridad. 

Modelos de conducta colectiva que rayan en lo sociopatoló -
gico. 
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.Ex is ten determinados grupos que surgen como pro 
dueto de una subcultura y que se ~portan de las convenciones y_ 
normas sociales 1 llegando incluso con sus patrones conductuales a 
caer en actos encuadrables como delitos; cito como modelo para 
el estudio, el grupo de los hippies. 

Los hippies, no forman una horda de invasores 
bárbaros, sino que en muchos casos son nuestros hijos 1 hermanos 1 

o vecinos; o sea que en determinado momento se marginan de· ·
nuestros grupo social y se ven orillados a seguir determinados for 
mas de vida opuestas a las aceptadas por el grupo social, -

Este fenómeno,, que es de extensión mundial; -
tambi~n es confuso en sus manifestaciones bajo las que se cobijan 
hinduistas) drogadictos, asesinos 1 pacifistas, trovadores 1 ociosos, 
esno.bs, izquierdistas, etc. I puede decirse que gran número de oc 
tividades humanas pueden caer bajo el generoso y génerico comGn 
denom iriador de hippie, 

Su norma de vida se inspira en: 11 haz lo tuyo 11
: 

obrete, sepárate de 1 a sociedad, de lo convencional. 

Dice 1 a escril·ora Margaret Randa!: 11 Nacidos y 
creados en grandes soc i edadfi!S, reaccionan ante una estructura de 
poder aparentement·e irrompible .. Ante !a automatización extremo 
da, una ausencia de valores morales y una vida en que el dine-:. 
ro habla y maneja un gran despliegue de fuerzas, abandonan el 
camino burgués de la vidaº La importancia de este movimiento 
yace en su gigantesco ¡no~ a la sociedad ; ¡no o lo automa 
tización; ¡no a las escuelas que parecen fábricas; lo tragedia-
del movimiento es que no hay un 11 si 11 

, 
1 * 

* {Randall Margaret' _, art·ículo de la revista 11 Médico Moderno", 
No, 6, Vol, IX , reproducido en el periódico el Día, 27 
de abril de 1 971) .. 
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Los hippies aspiran a la desaparición de la socie 
dad actual. Despreciados, incomprendidos,. se rigen por códigos no 
eser itos, aceptan jerarquías poi íticas espontáneamente instituidas. 
Económicamente son una comunidad primitva; no tienen esperanza 
de regresar a los estratos sociales de los que salieron, pero ade -
más no lo desean; pretenden escapar casi aterrorizados de la ruti 
na que les ofrece la sociedad, y situarse en estratos de vida más
excHoht~, más plena. 

Desprecian a las personas normales (sic, burgue
sas) en contradicción ccn su propia filosofía; su código de actitu
des consagra: la meditación, la contemplación, el aislacionísmo. 
Tal contradicción resulta de que están vinculados estrechamente -
con la sociedad actual" pese a su aislamiento. 

En suma el movimiento hippie representa una ex 
presión colectiva de oposición a los valores de la cultura de la -
época. Se mantienen marginados de las organizaciones socialespar 
ticulares y es motivo de un fuerte movimiento de rechazo e hiper 
crítica a los grupos establecidos o suscritos, a los valores conven
cionales y tradicionalesº 

Hippsimo y delincuencia: 

En lo jurídico Henden a mantenerse en los lími 
tes, Mantienen formas de agrupación marginales y conductas anó: 
malas; contra las que muchas veces las leyes no intervieneo. Empe 
ro. muchas veces en su forma de vida implica propensión a la va: 
g~ncia, improducf'ividad, fal1·a de aseo, promiscuidad sexual, ero 
tismo sin control, y relajamiento éticoJ todo lo que fácilmente los 
puede llevar a caer en conductas antisociales 1 en especial las re 
lacionadas con el consumo de drogas. -

Existen características similares en las conductos 
y actitudes de los menores infractores y los hippies: 
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El lengua je de ambos es de inseguridad, man ifres
tan: frustracion, temor, ansiedadv culpa, agresividad. 

La delincuencia juvenil, con las caracterrsticas -·· 
que presenta, denota una entidad patolo"gica, sicosocial. El hippis 
mo en cierta tormo se puede interpretar como lo mismo. -

. I 

Las dos corrientes están en una linea sociop6tica 
por la agresividad, la violencia, el uso de drogas, adem6s de -
ser un signo de desadaptacion. 

Aspectos Politicos en la infracción de los menores: 

Beccaria nos dice: "Quienes lean con sentido fi
l6sofico la historia de las naciones y sus leyes encontrar6n gene
ralmente que las ideas de vicio y virtud, de lo que es bueno o -
malo en el ciudadano, cambian con la evolución de los tiempos". 

Vivimos en una época de trastorno mental y emo
cional. Los efectos de las guerras, violencia, y de la incierta si
tuación posterior; la falta de seguridad, las in justicias y los me-
les sociales, facilitan la formación de ideologías crueles, y en -
ocasiones generadoras de delincuencia. 

Los adolescentes demandan un nuevo significado -
de la existencia;' nuevos conceptos del mundo. Tratan de ampliar 
sus ideales sociales y cívicos .. Y por ello, muchos jóvenes impe-
tuosos, en ocasiones son arrastrados a causas estériles, aprovechón 
dose para arteros fines de su dinamismo y pasión, su torrente im.:
petuoso de ideales y falta de madurez. .. En estos movimientos mu-
chas veces son llevados a formas de expresibn plenamente delicti
vas. 
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Adem6s podemos citar como causas polfticas: 

Las estructuras de los centros estudiantiles. 

Las influencias de provocaciones de diversas corrientes. 

El antagonismo contra la autoridad. 

Las actitudes del propio Estado. 

Los menores que cometen delitos considerados co
mo polrticos fluctu6n entre las normas legales impuestas por las -
sociedades y las presiones de los propios grupos con los que est6n 
comprometidos. 

Con suma frecuencia sus actos son de violencia, -
o de daño en propiedad ajeno, y suelen ser productos de alguna 
situación conflictiva 1 o crisis, mós que derivados de otras causas. 

Sexualidad y Conductos Anti socia les: 

Existen algunos elementos que vale la pena consi-
derar cintes de entrar en la relación causal 11 sexualidad-delito11

• -

Primeramente hoy que considerar que en los menores ocurren tres 
étapas diferenciadas en lo sexual: niñez (étapa de latencia sexual); 
étapa puberal o inicio de la adolescencia (surgimiento de los fac
tores sexuales); adolescencia (maduración progresiva de los facto
res sexuales). En segundo lugar, que el sexo para ser entendido -
en sus aspectos de normalidad-anormalidad, tiene que revisarse -
desde multiples puntos de ·;rista: biológico, sicológico, sociol6gi-
co, antropológico, religioso, ético[ y jurfdico; y que muchas ve
ces son discordantes los puntos de vista y las propias caracterizO:-· 
ciones realizadas por éstas ciencias. Por otra parte, hay que te-
ner en cuento las desviaciones, anomalias y perversiones que las 
propias funciones, conceptos y tendencias sexuales pueden sufrir. 
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Sexualidad y delincuencia: 

Muchas veces los acusados de delitos sexuales -
son acusados para le lamente de delitos no sexuales; en ocasiones, 
desconectados, y en otras con profunda conexidad. 

Los intentos de ordenar indicadores de la mala -
conducta sexual de los menores han encontrado en los exámenes -
rea !izados de los sujetos autores, lo siguiente: gran audacia, de
safio ti los frenos y barreras sociales, dificultades en el aprendi
zaje y desarrollo sico-socio-sexual, dificultades en encontrar sa
tisfacciones sexuales normales, agresividad. Hasta se han llegado 
a encontrar tipos que caen dentro de la sicopatología con tenden 
cias sódicas, masoquistas, perturbaciones de personalidad profunda 
o debilidad mental. 

Muchas veces las formas anómalas de conducta -
sexual en los menores no se pueden considerar plenamente como -
de enfermedad o perversidad; pues, el sujeto todavía est6 en ple 
na época de maduración de dichas funciones, y sin gran dificul":' 
tad regresan al camino normal. 

Los menores infractores en el área sexual, tienen 
baja probabilidad de futura reincidencia. En un estudio de Cam
brigde de una muestra de 2000 delincuentes-reos de de Ufos sexua
les. el 82.7% jamós hablan sido antes culpables de ningún delito 
se~ual, y el 84.5% no fueron reos de delito sexual posteriormen
te, durante un perfodo de cuatro años en libertad,. Strup m1stró 
que aproximadamente el 10% en promedio tiene reincidencia en -
esta clase de delitos, * 

* (Radzinowicz, Sexual Offences, Mac Millan¡ y Sctott D. H., 
evidence for a congenital factor in maládjusment and delincuency, 
en lntemational Journal of Social Psychiatry). 



Conductas sexuales en grupo: 

No es dificil encontrar en la alta adolescencia -
(15 a 18 aí'ios) actos de conducta sexual realizados en grupo. Esto 
se debe principalmente a la gran inseguridad que rodea al mundo 
adolescente, en especial con relaci6n al sexo, el inconsciente te
mor a la mujer, y la necesidad de afianzarse en esto á'rea frente 
a los demás. 

Un estudio clínico sobre el delito de violación co 
lectiva: 

"A la salida de una fiesta, la chica elegida es acompaí'iada a su -
casa por alguno de el los. Los compañeros se encuentran en el lu
gar donde van a realizar su 11 hazaña 11 o les siguen a distancia.Por 
lo general van a un sitio despoblado. En este lugar tienen con -
ella relaciones sexuales y se establece una verdadera jerarquía en 
la actuación. Asisten todos al acto de cada uno de ellos". Al 
analizar éste fen6meno; se establecen los factores siguientes: 

1.- Participaci6n de uno o varios sujetos impotentes. 

2.- Escenas sexuales sado-masoquistas. 

3. - Concurrencia de algunos adolescentes inteligentes, incluso -
superdotados, pero con personalidad perturbada, neur6tica. 

4,- Otros adolescentes con conducta sexual lúdica. 

5.- En algunas miembros del grupo, ausencia total de culpabili
dad; otros por el contrario, con conducta culpabilizante. 

6.- En otros participantes, gran falta de seguridad en sr mismos. 

7 .- Muchos aprovechan estos actos para su "iniciación sexual 11
• 

8.- La víctima por lo general es objeto de experimentaci6n. 
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9. - Formas de homosexua 1 i dad negada • 

10.- Formas de canalización de la agresividad,* 

Prostit.úCi6n' en .lcís menóre·s: 

Son varias las cuasas que pueden inducir a las -
menores a prostituirse, y entre las principales estan: 

La promiscuidad. 

La miseria. 

Una pobre educación. 

Deficiente escolaridad. 

Víctimas de explotación. 

Hogares desorganizados. 

Carencia de afectos. 

Pereza. 

Inmadurez emocional. 

Ansias hedonrsticas. 

Angustias. 

Por lo general la prostitución lleva aparejados a.:_ 

* (Parrot Ph. R Guittone,. Etude Clinique des Complots. Revis-
ta de Neuro-Psichiatrie lnfantile, núms. 7-8; Vol 11, 1963). 
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tos de conducta plenamente tipificados como delitos; y estos son: 

El aborto. 

El infanticidio. 

El .abandono,. de personas. 

Exposición de menores. 

Delitos contra la salud. 

Problemas conexos son que los menores delincuen-
tes, sobre todo los rateros, con quien más dinero gastan es con las 
prostitutas. Por lo general la prostituta vive explotada por algún -
rufi6n, len6n, y ayuda o traficar con drogas. 

Alcohol e Infracciones de los menores: 

Di Tul lio, sostiene sobre el particular: 11 Es preciso 
considerar que el alcohol, a pesar de que pueda determinar accio
nes delictuosas de naturaleza ocasional, no da lugar jamós a actos 
crimina les graves. Sino cuando obra como factor secundario; es de 
cir1 como sensibilizador o revelador de particulares disposiciones -
criminosas prexistentesn •••• ademós de servir las sustancias alcoh6 
licas como estimulantes para la agresividad, e intolerencia frente
ª cualquier ofensa, haciéndose f6cilmente partÍcipes de actos de -
violencia. 

Entre los menores pueden ser varias las causas por 
las que se ingieren bebidas alcohólicas: 

l . - Como forma de diversi6n. 

2. - Como resultado de la propaganda excesiva que a[ respecto 
se hace. 
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3. - Como principio de autoafirmación ante sus amigos. 

4.- Como emulación de los adultos. 

5.- Como solución a su problemática. 

6.- En ocasiones iniciados por sus padres. 

Donde mayor incidencia produce es en delitos co -
metidos con vehículos de motor; lesiones; destrucción de propie -
dad ajena; escándalo. 

Drogas y De 1 i ncuenc i a de Menores: 

En este aspecto, conviene hacer algunas considera 
ciones iniciales 1 en especial en cuanto a conceptos. 

Hay que diferenciar el consumo aislado alguno vez 
de alguna substancia tóxicar a la habituación, adicción. 

Farmacodependencia: Es un estado de intoxicación 
períodica o crónica1 perjudicial para e 1 individuo y la sociedad / 
producida por el consumo de una droga (natural o sintética) • En 
tre sus características se cuentan: 

1. - El deseo o la necesidad irresistible (compulsión) de conti 
nuar tomando lo droga, y de obtenerla por cualquier mé
dio. 

2.- La tendencia a aumentar la dosis. 

3.- La dependencia sicológica, y en ocasiones física a los -
efectos de la droga (Presentación de un síndrome de abs- . 
tinencia (deseo irreprimible}. 
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4.- Modificación de la conducta. * 

La dependencia a los f6rmacos presenta una pato
logra comparable en muchos aspectos a las enfermedades trasmisi-
bles; existe un agente infeccioso (lo droga) que actúa sobre un -
huésped (la persona dependiente, e incluso habla de vectores para 
la diseminaci6n de estas enfermedades (los propios menores usua-
rios, usuarios proselitistas,. traficantes). 

El problema en los menores presenta diversos aspec
tos para su consideración. En primer lugar ha aumentado notable-
mente el consumo 01 tre los menores, y en estos se ciestacan los ni 
ños entre 6 a 12 años de edad que han entrado en la filo de viC
timas de este mal; segundo que las drogas son causa frecuente de 
conductas irregulares o antisociales entre éllos, pudi.endo presentar 
se dichas con dudas aunadas a la delincuencia¡ sin embargo, pue-: 
de no existir delito en el hecho del consumo1 y esfo es conve -
niente destacarlo, pues, con frecuencia son conducidos los meno
res a los centros de readaptación por consumir drogas, en lugar de 
canalizárseles a instituciones orientadoras o siquiátricas según el -
caso. 

Etiologfa: causas y motivaciones que inducm a 
los menores al consumo de drogas, y a la farmacodependencia: 

1 .- Por anomalias, o desintegración del hogar. 

2. - Deseo hed~ni sta de gozar el momento. 

3,.,- (.orno evasi6n a problem6tica, individual o sod al. 

* (Organizac i6n Mundial de la Salud, y Documentos del Semi-
nario Regional de las Naciones Unidas para los Funcionarios de -
los Servicios de Represión de los Paises de América Latina). 
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4.- Como forma de romper frente a todo lo que lo rodea. 

5 .- Intolerancia a lo angustio de existir; o evadir el 11 T edio 
existencial". 

6.- El consumo de drogo como sl'mbolo de omnipotencia senso-
riol, sicológica o social. 

7 ~ - Gran tolerancia en el ··ámbito familiar o cualquier manifes 
tación de conducta. 

8.- Falta de atención de los adultos a las necesidades propias 
de los menores. 

9.- C.Omo medio de autoafirmación 

10,, - Como medio de socializarse1 y por solidaridad al grupo; tra 
tondo · cada uno de éllos de adherirse: sentir y partici-': 
par del estilo de vida común, compartiendo iguales intere
ses1 y tratando de apoyarse para superar sus temores, ya -
sea que estos grupos adquierán el hábito, o haya elementos 
del mismo que ya lo hayan contraido. 

11. - Por estar cerrados frente o 1 mundo de los adultos. como forrro 
l 

de autodefensa (lucha generacional). 

12,- Al identificar el uso de drogas como formas de expresar -~ole 
rancia, pacifisno, naturalismo, lo extraño, lo místico, lo : 
fantastico, formas nuevas de comunicación. 

13,,- Por actitudes tales como: pasividad, dependencia, vivir fue
ra de la realidad (conductas evasivos); tendencias a recibir 
numerosas gratificaciones¡ tendencia depresiva; dificultad en 
la identificación sexual; deficiencias autoestimativos. 

Las substancias mós comunmente usadas son: 

En la escuela primaria: barbitúricos1 sedantes, -
analgésicos, inhalación de cemento y de thiner. 
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En el ciclo secundario: las anteriores mús marihua 

na y anfetaminas. 

En e\ ciclo medio superior: \os dos grupOS aote-

r ¡ores aumeniando hongos, LSD, mot.f ina, y en ocasiones heroi na y 

cocaína. 

En la ense~onza superior: principalmente la mari-

huana. 

f ormacodependencio y de\incuencia: ~·-·---~--·:::;:..;..--" ____ :.::....:---
El uso de drogos ha tenido aumentos notables en 

los últimos aMs. Bástenos ver el número de íngr.esos; que per cau
sa de intoxicaciOn se han producido en e\ Tribuna\ de Menores 

64 65 
\6\ 

66 67 68 
226 322 360 

Año 
# 

1960 
9 

69 
442 

62 
\2 

70 
537 

63 
51 

A fin de establecer las posibles correlaciones en

tre el uso de drogas y \os efectos que estas pueden tener sobre 
las infracciones de los menores, baste el revisar olgunos de los -

principales efectos que estas producen: 

(Nota: Las experiencias y efectos vorian en \os diferentes perso-
nos, e inclusive en las misma persona, dependiendo muchas veces 

del estado de ánimo, u otras variables). 

o • - Di recto mente sobre lo conducta: 

'º' 

;a-

s). 

un 
'.Or 



Primeramente producirán reacciones tóxicas sobre 
el 6rganismo; los efectos variarán de acuerdo a: la dosis, la can 
tidad consumida, la víci de ingreso (ingerida, inhalada, inyecta 
da), velocidad de absorción, estado en que se encuentren los 6r -
ganos afectados, posibilidad de excresi6n de la droga, variables -
fisiológicas, intervención de otras drogas, edad, sexo, condicio-
nes sicológicas (ambiente, sugestión, conocimiento, expectación, 
motivación etc.). 

b .- En cuanto a reacciones especificas se pueden dar: 

Alteraciones sicomotrices. 

Alteraciones en la sensibilidad y en el sentido de orientación, 

Alteraciones emotivo-afectivas. 

Alteraciones sobre la consciencia (confusión mental). 

Alteraciones sobre la comprensión (se distorsiona, o no se es
tablece). 

Alteraciones sobre el pensamiento (se pierde la coordinación). 

Alteraciones sobre el juicio (disminuye la auto y heterocrfti
ca). 

Alteraciones produciendo estado sicopatológicos. 

Alteraciones en cadena de tal intensidad que pueden causar 
la muerte. 

c, - Efectos de 1 uso continuado: 

Se producen serias alteraciones sobre las estructuras y las -
funciones. 
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Se ocasiona la habituación y/o la dependencia. 

Se establece cada vez mayor tolerancia a la droga, y mayor 
permisividad a experimentar con nuevas drogas. 

Pé'rdida del sentimieito de responsabilidad. 

Alteraciones de las escalas axiológicas. 

Pérdida total de interés hacia el muncb exterior. 

Alteraciones en los sentimientos y los afectos. 

(la unica motivación es satisfacer su necesidad de gratifica
ción, que le proporciona la droga). 

Trastornos profundos de la personalidad (sicopatías profundas). 

(un adicto puede ser un sicopata; pero, r.i.6 necesariamente un 
incapacitado menta 1, ni un demente, ni un retrazado, ni for 
zozamente un infractor de la ley). 

Estudiadas las causas, fac i lmente se puede com-
prender que bajo el efecto de estos estados descritos, se es pro-
penso a caer en conductas anti soci:illes,,9 estar, con frecuencia, en 
contacto con grupos peligros os con tendencia a la delincuencia. 

Muchos adictos, para conseguir la droga, llegarán -
a la infracción estafando, robando, asesinando incluso. Al no te
ner la droga se desea con tal intensidad, que se llega a robar pa 
ro conseguirla, r:i6 importando si es su padre o madre, las prime-': 
ras victimas con las que entra en conflictos serios. Posteriormente 
empieza a tener líos con la polrcia •. se ve envuelto en acciden
tes, etc. Por otra parte la liberación de las reacciones de agresi
vidad, permiten realizar lo que se desea subconscientemente y que 
siempre ha estado impedido por el propio ambiente, y pror el mar
co jurrdico, que tan facilmente se puede trasgredir con la ayuda 
de la droga. 
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CAPITULO IV 

BASES SOCIO-JURI DICAS PARA LA PREVENCION, READAPT ~ 

CION Y MEDIDAS DE SEGURIDAD PARA LOS MENORES IN -

FRACTORES 
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Bases para la prevenci6n de las conductos antisociales de los me
nore~ 

Toda sociedad tiene capacidad para desarrollar -
acción preventivfll contra las conductas antisociales, sean estas de 
menores o de adultos. Sin embargo, los programas requieren en -
ocasiones medidas trascendentes, que implican cambios sociales -
profundos, y a los cuales no todo mundo y siempre está dispuesto 
a llegar. No obstante algunas de los medidos que a continuoci6n 
mencionaré pueden ser eficaces en programas para evitar las in-
fracciones de •tos menores. 

Valga uno reflexión inicial 1 al hablar de la pre
vención del· delito, no podemos separarlo del contexto de las --
Ciencias Penales; debido a que, este prograrm es parte y se apo
ya b6sicamente en esas ciencias. 

Aquf trataré al igual la prevenc1on, la repre--
si6n y las medidas de seguridad como súbsistemas; yo que las tres 
disciplinas están Tntimamente entrelazadas a punto que son parte -
de un solo problemas. 

Algunas características comunes de los programas 
de prevención pueden apuntarse como siguen: 

Debe existir un organismo coordinador a fin de concentrar lo 
planeación y programaci6n con base en las informaciones -
que el propio organismo adquirirá de diversas fuentes. Estos 
informaciones irón sei'ialando las 'fases del problemas en cuan 
to sus causas, efectos y circunstancias en las que se est6n :
produciendo y que permitiran tomar las medidas pertinentes. 

Los programas de prevención deben contener los 
elementos siguientes: 
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a.- Deben ser participativos, pues conviene que integren a 
todos los sectores sociales, y en especial a los grupos 
más directamente relacionados con el problema. 

b. - Deben ser multidisciplinarios, porque lo complejidad del 
problema exige que se empleén simultáneomente los di -
versos enfoques de variados disciplinas, 

c.- Deben ser axiológicos 1 ya que estarán basados en un or 
den de valores, y partirán de la información objetiva y 
los estudios previos al respecto. 

d º - Deben ser realistas. Que partan de un análisis de las 
necesidades reales de los recursos humanos, financieros 
y materiales de que se disponen y considerando los re
sultados que se pretenden obtener. 

eº - Deben ser duraderos, para que los esfuerzos real izados 
sean una obra continua, pues si los programas fueren ais 
lados e inconexos hobrá desperdicio y regresión. -

f.- Deben ser técnicos 1 que se funden sobre datos proporcio 
nodos por los diversos tecnologías, tales como la ciber: 
nética, estadística, sicotécnica, sociotécnica, economo: 
técnica, etc. 

g. - Deben ser educativos, y que como gran meta colaboren 
al desarrollo de la persona, a su realización plena co 
mo ser humano, pues solo el logro de la madurez, y la 
integración de sí mismo y sus mejores relaciones evita -
rán efectivamente las conductas antisociales. 
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El papel del Gobierno en la prevención de la Criminalidad: 

Si bien el Gobierno no debe ser la único institu 
ci6n social en la lucha contra el crimen, sf por la fuerza de la :: 
Ley, y por los recursos con que cuenta, resulta li::t m6s importante, 
y la que tiene la tarea de coordinar a todos los demás elementos 
que en estas acciones intervengan. 

Tiene la responsabilidad directa de obligar al -
cumplimiento de todos los ordenamientos legales que don el marco 
y fundamentan la lucha contra el crimén. 

El Gobierno tiene numerosas instituciones que -
pueden desplegar una acci6n eficaz en la prevencif.n del delito; 
lo que es necesario es la eficaz coordinación de las mismas, y -
la elaboración y ejecución de programas efectivos. 

Algunas lineas de acción que el Gobierno puede 
y debe emprender son: 

l , - Capacitar persona 1 de todo nivel para la prevenci6n y la lu
cha contra la delincuencia. 

2. - Elaborar y poner en e jecuci6n programas educativos enfoca-
dos a los mismos fines, utilizando principalmente los grandes 
medios de comun i coción. 

3. - Procurar el control efectivo en las áreas de mayor fndice de 
crimina 1 idad. 

4. - Hacer invitaciones a los diversos grupos idóneos para lograr 
acciones coordinadas de la comunidad en la lucha contra -
el delito, apelando al patriotismo y bienestar social. 

5.- Hacer mejoras palpables en zonas de condiciones infrahuma
nas de vida. 
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6 .- Evitar las causas de deserción escolar. 

7 .- Aumentar los programas de salud mentol y procurar su mejor a
plicaci6n. 

8.- Intervenir y cooperar en los programas internacionales de pre-
venci6n. 

9r Fomentar los programas locales (Estatales, municipales, regiona 
les) o bien estableciendo convenios de coordinaci6n para la-=
prevenci6n. 

10.- Divulgar y coordinar la información acerca de la criminalidad. 

11.- Incrementar y estimular la investigación de lo criminologta o-
plicada. 

12.- Fomentar la ciencia y la tecnologfa para prevenir y luchar con 
tra el crimen. -

13.- Acrecentar y perfeccionar los ordenamientos jurTdicos. 

14 .... Reorganizar positivamente a los cuerpos policiacos, tanto cuan 
titativa como cualitativamente, con la mira de lograr su móxi:' 
mo rendimiento, mediante mayor coordinaci6n, y en especial -
para el caso de los menores,que cuenten con una alta especia
lización. 

15.- Establecer y fomentar los organismos que trabajan en favor de
la niñez y la juventud .. 

16.- Instituir centros de tratamiento para problemas especiales de -
los menores (drogodi ctos, alcoh61icos, centros siqui6tricos). 

17 .- Organizar y promover cursos de enseñanza te6rico y pr6ctica -
para el desarrollo y cultivo de diversas aficiones técnicas, ar
trsticas, 1 ingUisticas, etc. 
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18.- Aumentar las estancias infantiles (no solo para niños peque--
ños); colonias campestres, hogares para la juventud. (Sin re-
sabios de asilos o correccionales). 

19.- Simplificar y facilitar los sistemas de adopción. 

20.- Organizar conferencias y cursos atractivos para padres (Escue 
las de padres). -

21.- Establecer atenci6n especializada a menores que pueden caer 
con facilidad en conductos infraccionables, o sean, 

22.-

23.-

24.-

25.-

26.-

Menores con bajo coeficiente mental. 

Menores de padres alcohólicos. 

Menores de padre~ delincuentes, 

Menores cuyo hogar, o medio social es peligroso. 

Aumentar el número de trabajadores especializados en menores 
problemáticos (con especialidades para drogadictos, bandas -
etc.). 

Asignar funciones específicas a las instituciones escolares en
lo que les atañe y pueden coadyuvar a la lucha contra la de
lincuencia. 

Fomentar decididamente campañas que directa o indirectamen 
te inciden sobre el problema, tales como: antialcoh6licas, añ 
tidrogas, de educación vial, de prevención de accidentes, -
anti venéreas, etc. 

Fomento del deporte (mós como cultura fTsica que como espec 
táculo comercial). -

Incrementar las investigaciones sobre los menores y sus proble 
mas de conducta en todas las áreas. -
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27 .- Incrementar en número y capacidad cuantitativa y cualitativa 
las instituciones tutelar-asistenciales poro la niñez, tales co
mo el 1.N4P.I.; l.,M,.A4N.; casos hogares, etc. 

28.- Aumentar programas para tutelar a los menores abandonados. 

29.- Vigorizar los programas para evitar la mendicidad y la vagan
cia. 

30.- Hacer operativa la vigilancia para evitar la prostitución de -
los menores. 

31 .- Evitar en forma efectiva la venta o exhibición a menores de -
escritos 1 dibujos, impresos, pinturas, emblemas, imógenes, pe 
riódicos y revistas, osr como las trasmisiones radiof6nicas y de 
televisi6n que sean de car6cter pornogr6fico, o que i11cíten a 
los menores contra las buenas costumbres, la corrupci6n y las
incl i naciones perversas o que de cualquier otro modo puedan
perjudicar a su conformación moral o mental. 

32.- Efectuar verdadero control sobre los condiciones de trabajo de 
los menores. 

En cuanto a las grandes medidas que el Estado puede 
aplicar y que también est6n profundamente involucradas como medidas 
preventivas de la criminalidad est6n: 

o.- Disminuci6n del desempleo. 

b.- Incrementar los ingresos de las familias, en especial los de p~ 
cos recursos. 

c.- Mejorar la protección jurldica de lo familia. 

d.- Implantar una auténtica Reforma Educativa para elevar e Jncre 
mentar la calidad de los recursos humanos tratando de lograr:-
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-Que las escuelas efectivamente educasen la conductaº 

-Que se acreciente la calidad del magisterio (Humana y -
técnicamente). 

-Que se incremente la productividad de la escuela. 

-Que luche contra la ignorancia colectiva. 

e. - Evitar las diversas formas de discriminación y marginación
(racial, religiosa, económica, social, escolar, etc.). 

f.- Luchar contra la enfermedad, efectivamente. 

Para el Gobierno lo más importante para lograr -
tales providencias es delegar la responsobil idad que le corresponde 
a cada grupo, institución y entidad, y apoyar y reforzar sus accio 
nes 1 y cuando fuere necesario vigilar y exigir cumplimiento. -

antisociales e infractores; 

El sistema de readaptación socialJal igual que en 
el coso de la prevención, se integra con multiples subsistemas pa
ro el logro de su fin. 

El paso más reciente que se ha dado y que revis: 
te gran importancia para la materia es la iniciativa de 11 Ley de -
los Consejos Tutelares para Menores Infractores del Distrito y Terri 
torios Federales 11

, a partir de la que haré el estudio de la readap
tación social; además de incluir esto, los aspectos positivos m6s :. 
importantes de la Ley Organica de los Tribunales de Menores y -
sus Instituciones Auxiliares en el Distrito y Territorios Federales y 
Normas de Procedimiento, (Por estar fuera del contenido del tra
bajo no revisaré los aspectos procesales incluídos en la propia ley, 
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sino solamente me reforire a aquéllos que he considerado están re 
lacionados con la readaptación social), 

Antes de entrar en detalle a analizar el nuevo 
instrumento jurídico, realizo algunos consideraciones generales so 
bre lo que debe contener un ordenamiento para lograr la readap-:. 
tación social, para revisar con este parangón aquella que nos o
cupa: 

Estimo que una Ley integral para tratar el aspecto 
de los menores infractores debe contener: 

l. - La planeación integral que contenga todos los aspectos para lo -
prevención, tratamiento y control de la delincuencia juvenil, y lo -
necesarío para reforzar el sistema de justicia para menores y de los -
agencias encargadas de aplicarlo. La planeoción debe dar por resul 
todo el establecimiento de prioridades de servicio y el proyecto de: 
programas específicos 7 además debe establecer disposiciones para lo 
cooperación de otros organismos que puedan coadyuvar en la resolu
ción del problema, 

En cuanto a este primer considerando solomente se 
refiere la nueva Ley al aspecto del tratamiento, y en pequeña escala 
al control de la delincuencia juvenil. En cuanto al sistema de justi
cia juvenil se orienta con mayor énfasis a lo tuteler; sin embargo, en 
las disposiciones adjetivas establece normas para incrementar el aspee 
to procesal .. Por cuanto se refiere a las agencias, en sí 1 establece -
la mas importante; o sea el Consejo Tutelar, y como auxiliares los -
Centros de Observación y Centros de T ratom iento. 

2. - Se debe incrementar el servicio de readaptación social mejoran
do el diagnóstico, y el tratamiento de los que han cometido algu 
no infracción. -

Fomentar el desarrolla de piones y métodos ino
vadores de rehabilitación. Así también proveer métodos de inter-
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vención con respecto a conflictos entre los menores y la sociedad-. 
Obviamente es menester efectuar la coordinación de los servicios-
ya existentes en la propi_:> comunidad, E incluir slstemos de rea
daptación en libertad, dandoseles prioridad, 

En cuanto a este segundo aspecto .• la ne.evo ley 
que comento pone énfasis en e/ diagnóstico multidisciplinario, y-
por lo que respecta a la promoción de desarrollo de planes y m! 
todos i novadores de rehab i 1 itac ión, se P<>ne atención en los trata 
mientos en instituciones abiertas, Empero desafortunadamente no"'.. 
prevé métodos de intervención en los conflictos de los menores -
con la sociedad, que con tonta frecuencia ocurren en nuestros --
dfos. Creo que es uno de los problemos que valdría la pena ha
ber prev is lo en I a nueva 1egis1 oc Ión • Por lo que se refiere a 1 a 
coordinación de los servicios yo existentes, existe una mínima pre 
vis ión; sin embargo, aun no se logro prever la integración defj ni-
t i va, 

3, - Me parece que es de fundamental importancia el adiestrar per 
sonal en el campo específico de la prevención, control y medidos
de seguridad poro combatir la delincuencia. El progr<>na de o--
diestramiento debe ser con especial hincapié en la comprensión -
de los procesos que provocan los delitos, los métodos de preven
ción y control, manejo de menores, y en especie/ de aquéllos -con alto grado de peligrosidad. 

La Ley de Consejos Tute/ares desafortunadamente no preve la capacitación de ninguna de las personas que van a -
trabajar con menores, ni su Proceso de educación continuada, a
fin de estar en las mejores condiciones para prestar su servicio -especiofízado, 

3. - Apoyo de asesoría técnica a las organizaciones, tanto al pro 
pio Consejo, como a los centros de observación y tratamiento. :: 
Esas asesorías se Podrá proporcionar en formo de dotos, infonna--
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ción personal, evaluación de programas, elaboración de nuevos -
pianes y en especial los experimentales. Las entidades que otorga 
rían los asesorías serían: las procuradurias; las universidades, los 
centros de formación de personal policiaco, y diversos centros de
¡ nvestigac iones. 

Lo Ley referida tampoco realiza previsión en -
esta área, ni brinda vías para poder llevar a cabo dicha impleme~ 
tación técnica. 

Aspectos poro la Readaptación Social contenidos en la ley' de los --------------------------------------

El cambio de denominación de Tribunal por el
de Consejo Tutelar, me parece muy constructivo, pues 1 este aspee 
to puede ser trascendente, en cuanto sea de fondo y no de térmf 
no simplemente. Parece alentador el hecho de que realmente no -
sea un juicio lo que se siga al menor / sino, una verdadera serie
de acciones que tengan carácter protector y preceptor. 

Lo misión de esto institución de ningún modo es 
castigar / ni imponer penos, sino proteger / reeducar; en síntesis reo 
daptor soC!ífolmehte ·' 

Se preven en la nueva Ley tres cosos para que 
pueda ejercer su acción tutelar: 

a.- La comisión de acciones previstas por las leyes penales. 

b. - La ejecución de acciones de conducta que contravengan 
los reglamentos de policia y buen gobierno. 

c. - La presentación de situaciones o estados de peligro social. 
De acuerdo a estas causas; los medios para intervenir son: -
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(art 1): 

- Estudio de la personalidad. 

- Aplicación de medidas correctivas y de protección. 

- Vigilancia del tratamiento. 

De estos tres principios se desprende lo acción
de readaptación, entendiéndose que las tres situaciones interacciO 
nan entre sí. 

Lo primero, o sea 1 el estudio de la personali-
dad,. se realizará en los Centros de Observación, y por un equi
po multidisciplinario, y lo importante será estudiar con toda rea
lidad las causas de la conducta antisocial del menor. 

El segundo aspecto corresponderá a las escuelas 
especializadas" debiendo estas no interpretar lo frase de 11 aplica
ción de medias correctivas", como medidas de castigo o de ven
ganza, sino como medidos educativas y de compresión hacía el -
menor. 

La vigilancia del tratamiento, como se observa
rá adelante) corresponde a los Consejeros y al Promotor de meno
res, función importantísima de anbos, que operará mediante lo su 
pervisión de que los medidas estén encaminadas efectivamente há 
cía la readaptación social del menor. -

Se substituye la figura de Juez, por la de Con 
sejeros, e incumben a éstos los importantes tareas de readaptadon 
que o continuación se transcriben (art 11): 

Corresponde a los Consejeros: 
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1. - Conocer como instructores de los casos que les seon turna
dos, recabando todos los elementos conducentes a la reso
lución del Consejo, en los términos de esta Ley; 

11.- Redactar y someter a la Sala el proyecto de resolución 
que corresponda¡ 

111. - Recabar informes periódicos de los Centros de Observación 
sobre los menores en los casos en que actúen como instruc 
to res; 

IV. - Supervisar y orientar técnicamente a los Consejos Auxilia
res de su adscripción, vigilando la buena marcha del pro
cedimiento y respetando su competencia; 

V.- Visitar los Centros de Observación y los de tratamiento, -
así como solicitar de la autoridad ejecutora la información 
pertinente para conocer el desarrollo de las medidas y el
resultado de éstos con respecto a los menores cuyo proce
dimiento hubiesen instruído 1 y someter a la Sala informes y 
proyectos de resolución debidamente fundados, para los -
efectos de 1 a revisión. 

(Las funciones encomendados a los Consejeros
de menores requieren dedicación total, a fin de que cada una de 
las medidos propuestos se puedan cumplir). 

El Consejo funcionará en salas de composición
colegiada e interdisciplinoria ••• esto es lo apropi odo pues, el me
nor que requiere tutela por lo general la requiere integral; se in
dica que, el Consejo se integre por un licenciado en Derecho -
(Con carácter de presidente), un médico, y un profesor especialis 
ta en infractores. Por lo menos uno de los Consejeros será mujer 
(art. 3o) ¡ Hubiere sido provechoso se pidiese que el médico / fue
se especialista en siquí atrio de niños y adolescentes., o bien espe 
ciolizodo en Pediatría. En cuanto al profesor especialista en in: 
fractores, es inovación, pues en el coso de los antiguos Tribuna-
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les era un maestro normalista sin especialidad. 

Se crea uno . .figura de gran importancia, la del 
"Promotor de Menores" con su cuerpo de promotores auxiliares, -
misma que esta llamada a garantizar la debida marcha del proce
dimiento, el respeto de los derechos e intereses del menor y el- -
buen troto que, en todos los órdenes se debe dispensar a éste -
(Proyecto de Iniciativa de la Ley de los Consejos Tutelares). Al 
respecto es importante destacar el artículo 15 que indica sus fun
ciones correspondientes: 

1. - Intervenir en todo procedimiento que se sigo ante el Conse
jo, en los supuestos del artículo 2° de la presente ley, desde -

que el menor quede a disposición de aquel órgano 1 vigilando la"".: -
fiel observancia del procedimiento, concurriendo cuando al menor 
comparezca anta. los Consejeros, la Sala o el Plano, proponiendo 
la práctico de pruebas y asistiendo a su desahogo, formulando ale 
gatos, interponiendo recursos e instando ante el Presidente del _::: 
Consejo la excitativa a que se refiere el artículo 42 y ante el -
de la Sola la revisión anticipada, en su caso las resoluciones de 
ésta¡ 

11.- Recibir instancias, quejas e informes de quienes ejerzan la 
patria potestad, lo tutela o la guarda sobre el menor y hacerlos
valer ante el Órgano que corresponda_, según resulte procedente,
en el curso del procedimiento, 

111 ~ - Visitar o los menores internos de los Centros de Observa-
ción y examinar las condiciones en que se encuentre!), poniendo
en conocimiento del Presidente del Consejo, las irregularidodes -
que se adviertan, poro su inmediata corrección; 

IV,, - Visitar los Centros de Tratamiento y observar lo ejecución 
de los medidos impuestas, dando cuenta a la autoridad competen
te, para los mismos efectos de la fracción anterior, de las irreg~ 
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laridades que encuentre; y 

V.- Vigilar que los menores no sean detenidos en lugares destí 
nodos para la reclusión de adultos y denunciar ante la autoridad 
correspondiente las contravenciones que sobre el particular advie!:, 
tan~ 

Acerca de esta nuevo figura y sus funciones es 
importante destacar: 

- Es una figura con funciones diversas,con la de defensor, adminis 
trativos y de supervisión, de control y de trámite. 

- En cuanto a lo función defensiva, aunque no se defiende en es 
tricto sentido 1 puesto que, no se ataca al no existir litis 1 si es
importonte mediante la protección que otorga en la revisión del -
propio proceso. 

- Por cuanto a la asistencia del promotor o de su auxiliar al pro
cedimiento, creo que en la práctico será difícil esa intervención
tal como lo indica la fracción 11 de este artículo, debido a las -
propias funciones que esto fracción indica y los subsecuentes le -
señalan~ 

La supervisión que le señalan las fracciones --
111 y IV 1 es importante por la propio función protectora a los me
nores que se encuentran sujetos a tal régimen de readaptación. -
Empero es importante reglamentar la periodicidad mínima de estas
visitas y sobre los informes que debe rendir acerca de las mismas. 

La fracción V, substancio la idea de que por
ningún motivo los menores deberán estar detenidos en lugares des
tinados poro la reclusión de adultos. Es de gran trascendencia -
esta medida, ya que evita la contaminación criminológico de los 
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adultos hacía los menores~ Debe instrumentarse jurídicamente es
ta fracción detallando los medidas necesarias para su cumplimien
to integral. 

Se conservan los Centros de Observación (art -
17°)1 y los diversos tipos de Centros de Tratamiento para lo rea
daptación, introduciendo en los de observación la novedad de la· 
clasificación técnica señalada por lo criminología (art 450), a--
tendiendo principalmente a: sexo 1 edad 1 condiciones de pe~ona
lídad, estado de salud y demás circunstancias pertinentes. Como -
en el caso anterior, la Ley, refleja lo inquietud acerca de la con 
taminación institucional ton difundido en los centros de detencióñ 
de menores 1 convirtiéndose éstos lugares en autenticas escuelas -
del crimen. Pues bien, lo reorganización institucional tiene uno 
de sus fuertes pilares en el sistema de clasificación técnica, mis
mo que debe partir de un profundo estudio de la personalidad¡ -
sin embargo, esta medida, aun me parece transitoria, puesv con
tinuanos con 1 as macro-instituciones que por bien organizados -
que estas sean, siempre estarán expuestas a grandes problemas, y 
su eficiencia en la readaptación será mucho menos que el trabajo 
que se logra con pequeños grupos. 

Además se pide que los Centros de Observación 
estén sujetos al régimen de los internados escolares, en cuanto al 
troto que se depare o los internos y a los sistemas de educación 1 

recreo higiene y disciplino. El problema técnico es que realmente 
no hoy uno definición jurídica que describe los mínimos de organi 
zoción y funcionamiento de los propios internados escolares. Las -
Leyes en materia de educación no describen estos aspectos, por -
lo tanto es referencia demasiado generica; y además desafortuna
damente los internados no han sido instituciones modelo de funcio 
nalidad poro la adaptación social. Creo que referirlos como pa.: 
trenes para la readaptación social no resulta lo indicado. Inde
pendientemente me parece que sí es conveniente estudiar y defi
nir los sistemas de educación y vida que deben regir estas institu 
ciones, además de que estos estudios deben estor en constante re
novaciónr a fin de que desarrollen su función lo más eficazmente 
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posible. 

Es conveniente subrayar que los Centros de Ob 
servación tienen dos grandes funciones, a saber: 

1° .- Estudiar la personalidad del menor (Estudios cuya práctica -
ordenará el Consejero instructor del caso (art 39); siempre se prac 
ticarón estudios médico, psicológico, pedagógico y social, sin pe!. 
juicio de los demás que se soliciten (art 44). 

Una parte importante del estudio es la observo 
ción de la conducta del menor durante su estancia en el Centro: 
de Observación, y el informe que se rinde de ésta. Para lograr
lo debe prepararse con especial esmero a aquél los que están en -
contacto directo con el menor; a fin de que realicen uno observa 
ción técnica que complemente los estudios. -

Se preve además gran flexibilidad para practi
car los estudios en libertad (art 39); tomando conocimiento direc
to de las circunstancias en que se desarrolla la vida del menor -
(art 46). 

Se encomienda que los estudios sean practica
dos por el Personal técnico de los Centros de Observaci.ón (ort -
46); o por funcionarios técnicos que dependan del Gobierno de los 
Territorios, o de no haberlos"' a los adscritos a los dependencias· -
federales o descentralizados que actuén en la misma circunscrip-
ci ón (art 47). 

2°. - Iniciar el propio proceso de readaptación social. Por lo -
que es muy importante que el régimen previsto poro estos centros 
cumplo esta función • 
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Si bien, los menores no están sujetos al Código 
Penol y a sus códigos adjetivos, y por lo tanto no requieren de .:. 
las garantios procesales· que protegen al adulto1 tampoco pueden
quedar sin protección jurídica en su situación 1 que a pesar del -
aspecto tutelar que se le otorga no deja de ser una situación i-
rregul ar al ser privado de su 1 ibertad. 

La existencia de estas normas, además de garan 
tizar el justo trato a su situación, tienen carácter educativo, eñ 
cuanto el propio menor sabe exactamente el porqué de las accio
nes a las que se le está sujetando. 

En cuanto a los aspectos del procedimiento que 
tienen importancia en la readaptación 1 me parece conveniente -
destacar: 

- El que debe ser breve y expedito. 

- El que debe tener las calidades de oral, concentrado y screto. 

- El no recoger intervención alguna por parte del Ministerio Pú
blico. 

- El que la situación del menor debe quedar firme dentro de los-
48 horas siguientes a 1 recibo fundamental. Para estos efectos se 
debe dictar una "resolución fundcrnental' apoyada y justificada, -· 
con la determinación sobre las causas del procedimiento, mismas
que deberán quedar debidamente acreditadas. Además se determi= 
norá sobre lo liberación absoluto o condicional r o bien, en su ca 
so el ingreso del menor en el Centro de Observación que corres--=
ponda. 

Me parecen aspectos fundamentales y con los que 
se tienen bases iniciales para la readaptación social. 
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La Ley dedica su capítulo IX,. denominado 11 Me 
didos 11 a los diferentes sistemas 1 procedimientos y Órganos para la: 
readaptación social. 

En el artículo 61, se indican los siguientes ---
principios: 

Individualización de la readaptación (para rea
daptar socialmente al menor, y tomando en cuenta las circunstan
cias del caso). 

Con el fin de situar el término readaptación se 
pueden mencionar algunos sinónimos, que indican acciones cone--
xas: "educación especializado11

; 
11 reeducación 11

; "educación terapéu 
tica 11

; 
11 ortopedogogía11

; "educación correctiva". -

Maurice Debesse dice que por pedagogía cura
tiva se puede entender, toda acción sico-pedagógica que se ejer
ce sobre un niño que presenta una anomalía de orden físico o sí
quico, con el própósito de mejorar su estado. 

Asimismo se emplea el término educación co-
rrectiva; lo palabra corrección viene del latín corrigo-correxi 1 -

que, significa enderezar, rectificar (volver recto), conducir al -
bien. Sin embargo, esta palabra se ha procurado de5terrar, debi
do a la idea peyorativa que encerraron los instituciones correccio 
nales para menores / sitios donde se utilizaron los métodos más -=
cruentos para los objetivos de corregir y penar. 

Poro la profesora Glorio Guerrero Estradq, la -
Pedagogía Específico es el conjunto de métodos de educación y -
enseñanza que adaptamos a la rehabilitación de menores transgre
sores; y que se debe realizar en formo individual y especial, ya
que, cada uno de los educandos presenta diversos carácteres y ni 
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veles mentales. Busca procedimientos de enseñanza adoptados a
las peculioridodes de cado uno de ellos, como son: la inteligen
ci o, ritmo de trabajo y afectividad. 

La reeducación pretende enseí'ior al transgresor -
a adquirir o renovar hábitos de convivencia, normas morales, no
bleza de sentimientos, conciencio de los derechos y obligaciones; 
para que hago suyos los conceptos de libertad y dignidad deser.h~' 
mono. 

Acerca de la posibilidad del internamiento institucional: 

Esta medido presupone el internar al transgresor 
en uno institución (art 6'1). Esta puede ser pública o privada, -
debiendo ser de tipo educativo, correctivo y terapeútico, y en -
los casos que así lo orne rite { en alguna institución especial para 
menores anormales. 

Toles instituciones deben contemplor en su ac-
ción varios aspectos como partes de su programa integral para la 
readaptación social del menor: 

a. - Aspecto pedogógico: que se subdividen o su vez en progre 
mas educativos 1 y en programas escolares. Los primeros deben : 
intensificar la formación de una personalidad positiva / y deben -
incrementar la educación del carácter; en cuanto a los programas 
escolares deben tener al menos igual calidad que cualquier escue 
la ordinaria; pero además deben contar con reforzamientos tales-:.. 
como: métodos de enseñanza mas individualizados 1 adaptados a las 
condiciones físicos y mentales de cado alumno; se debe animar lo 
orientación escolar a fin de corregir las deficiencias de aprendiza 
je; paro logror esto el ambiente de enseñanza debe ser favorable
y altamente motivador. 

b.- Aspecto laboral: Debe inculcarse el trabajo o fin de que -
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logren bastarse a sí mismos y en lo posterior a su familia. Este -
aspecto se debe fomentar de acuerdo a sus copocidades e inclino
cionesº En algunos centros de readaptación se ha procurado inclu 
so que el trabajo de los internos sea el que sostenga a la institu: 
ción en lo económico; mediante lo venta de lai productos elabora 
dos por los internos 1 pero para estos se debe contar con el equipo 
adecuado, locales apropiados, y en especial con instructores capa 
citados a fin de lograr resultados productivos. Todo trabajo que: 
se voyo a desorrollor, debe estar técnicamente planeado e integro 
do al sistema rehobilitatorio en general, ademós de guardar el jus 
to equilibrio con los demás programas. -

El trabajo no debe ser impuesto como castigo, -
a fin de evitar la ideo que lo labor equivale a una pena que se 
purga. 

Un punto controvertible es si al trabajo deso-
rrollodo por los internos le debe corresponder un salario, o al me 
nos uno retribución; algunos autores sostienen que sí debe tener : 
retribución el trabajo efecl'uo::lo, en tanto que otros afirman que
en los instituciones de reeducación, no debe circular dinero, esto 
debido a que se pueden causar problemas serios de organización. 

e. - Aspecto Recreativo: 

Este ospecto es también muy importante, y de
be entrar en su justa proporción en el programo integral de reha
bilitación" Se debe desterrar definitivamente lo ideo que los ins 
tituciones de readaptación de menores son lugares de castigo¡ pe
no o venganza social y por lo tanto esta vedodo el divertirse; to 
do lo contrario, por lo general estos menores no han tenido opor
tunidades durante su vidri de divertirse y disfrutar como todos los
chicos de su edad, y por tanto debe tenerse una amplia gama de 
actividades paro lograrlo: cine, t.v. 1 lecturas, paseos, juegos or 
gonizodos, clubes,. conciertos, obras de teatro, etc. además de-:. 
que él los sugieran y planeen diversiones propias. 
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d. - Aspecto deportivo: 

Es necesario que los instituciones tengan las ~a
cilidades y los medios poro desarrollar esto faceta tan importante 
paro lo rehobilitoc ión, conjuntamente con los instructores tecnicos 
que se requieran. 

E 1 aspecto deportivo ayudo en varios aspectos -
tales como: socializar o los diversos integrantes de los equipos¡ -
como formC' de recreoción; ayudando a canalizar el exceso de e
nergía de los menores 1 así como la agresividad; influye notable-
mente sobre lo educación del carácter y fomenta la solidaridad. 

e. - Aspecto artísitico: 

Las instituciones deben contar con una serie de .. 
olternC'ltivas en actividades artísticos a fin de despertar los voca
cionesr aptitudes e intereses de los menores en todos las ramas de 
la cultura y el arte. Estas octividodes ayudan C"I desarrollo de -
la sensibilidad y el gusto estético; odemás de que enaltecen y h~ 
man izan. 

f. - Aspecto social: 

Aspecto de singular importancia, debido o que, 
estos instituciones tienen como finalidad preeminente la readapta
ción social. Son pues los actividades que cubren esto los que de 
ben presentar particular atención. Los octividodes en esta éireo:' 
son diversC6 y se deben integrar con lo sección de trabajo social; 
las actividades no solamente incluyen la participación integral --· 
del menor o la comunido::I en lo que vive, sino también con el -
mundo exterior / mismo poro el que vivirá el menor en un futuro. 

g.- Aspecto Médico y Siquiótrico: 
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Estos cuidarán de la higiene personal, de super 
vi ser que se ejecuten las normas de ol imentoción, controlar el ode 
cuooo desarrollo físico y mental 1 realizar los curaciones y trata-_
mientos necesarios, el cuidar que problemos especiC1les no se desa 
rrollen tales como: alcoholísmo, drogadicción 1 homosexualidad¡ ¡.. 
revisar las alteraciones del carácter. 

Ademéis de los ospectos oquí considerados, vale 
lo pena hacer otras consideraciones sobre princ1p1os o normas que
deben regir lo readaptación sociol / o fin de lograr el fin propues
to. 

En cuanto a la disciplino que rige los institu-
ciones de readaptación (medidos correctivos), vale lo peno consi
derar las siguientes alternl"'tivas que se pueden establecer: 

1 , - Sistema de disciplino rígido: 

Todos las normas parten del educador¡ tiende a 
desaparecer este sistema al no lograr los efectos propuestos, e in
cluso atentan contra lo comunidad terapeútica. 

2, - Sistema Progresivo: 

Varicmte menos rígido que el sistema anterior,- · 
se utilizo la coacción moral; no ho producido resultados favorC'1bles. 
Puede considerorse como forma indirecta y C'mbiguo. 

3, - Sistema Pedagógico Social: 

Este trata de lograr el autogobierno, y las res
ponsabilidades compartidos. Se utilizo en los llamadas 11 ciudades-
infantiles11, o "Repúblicas Juveniles 11 

• 
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(Vale la pena reconocer en este sistema el experimento que Makare~ 
ko estableci6 en la U~R~S.S,) 

4.- Sistema individualizado: 

Se basa en los principios de la comprensión sicol6gi
ca, y pretende establecer como sistema normativo el derivado de la 
profunda relación del menor con su educador. 

5.- Sistema de reeducaci6n por grupos: 

Se trata de establecer una comunidad dinámica liga 
da por el afecto e intereses comunes. Según los aportes recientes es:
tos grupos se consideran como terreno favorable, tanto por la interac 
ci6n de las fuerzas que aporta cada individuo como por las posibili :
dades reales del educador a trabajar con grupos" 

Es importante crear en las instituéiones de readapta
ción ambientes con caracterfsticas familiares. En otras palabras1divi 
dir las grandes instituciones en pequeñas unidades residenciales, coñ 
el carócter familiar mencionado. Entre estos experimentos se han pre 
sentado variantes tales como: grupos de cuatro o ci neo muchachos :
que viven en medios rurales con un capataz y un ama de casa. O •bien 
el pupilaje de menores de naturaleza diferente: un matrimonio en el 
que el marido trabaja y la mujer, con ayuda de servicio, cuida la c~ 
sa (por lo general grande), y toman con carácl·er de pupilos a un gru
po de diez menores como máximo, de los cuales la mitad son de cuen 
ducta socialmente ajustada y que por alguna razón carecen de vivie; 
da en la localidad y la otra mitad están sometidos al regimen de adap 
tación social. -

En cuanto a los menores con problemas de peligrosi
dad, conviene completar con of ros elementos su proceso de readapta 
ción social; v .. g, : -
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Reforzamiento en el tratamiento siquiótrico. 

Aumentar las medidas de seguridad en los casos de alto nivel de 
agresividad (Sin que éstas se viertan violentas y agresivas contra 
el propio menor) • 

Mayor número de actividades que les ayuden a canalizar su proble 
mática. -

Contar con personal mas altamente especializado. 

Por 1 o que se refiere a las medidas preliberacionc:_ 
les es necesario : 

a) Aumentar en número las entrevistas de orientación a fin de prepa
rar al menor para que pueda funcionar de nuevo en el ambiente or 
dinario. -

b) Tornar experiencias en instituciones semiabiertas con el fin de co
nocer su comportamiento. 

c) Preveer las facilidades educativas y laborales que deberá encon -
trar. 

d) Preparar un informe, que contendrá un anól is is profundo del menor 
liberado para fines posteriores. 

e) Visistar el hogar donde va a vivir el menor, a fin de ver si éste pre 
sen ta las características necesarias para continuar su proceso de 
readaptación social. Esto es muy importante si tomamos en cuenta 
que el menor que vuelve al mundo exterior, se encuentra con gran 
agresividad del medio, en especial el de su propio hogar, y poca 
ayuda. 

f) Orientar a las autoridades para evitar que éstas sean obstáculos pa 
ra la readaptación del menor. -
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Además se debe planear la supervisión perTodica que 
tendr6 como fin el apoyo al menor liberado. 

Todas estas medidas tendrán favorable repercusión -
para prevenir la reincidencia del menor liberado; mientras mejores cu 
bran estos programas de apoyo liberacional, las posibilidades de rein:
cidencia serán menores. 

La propio Ley indica en su artículo 62 la necesidad 
de la supervisión perrodica, En caso de liberaci6n, la vigilancia im 
plica la sistemática observaci6n de las condiciones de vida del menor 
y la orientaci6n de éste y de quienes lo tengan bajo su cuidado, para 
la readaptación social del mismo, considerando las modalidades de·:
tratamiento consiganadas en la resoluci6n respectiva. 

La redacción de la Ley lleva a pensar que una vez 
que el menor ha sido liberado queda sin ninguna atención a sus proble 
mas especrfi cos. -

Por lo general estos muchachos se sienten desplaza -
dos, repudiados por la sociedad, y muchas veces son estos aspectos 
motivos de su reincidencia., Desgraciadamente nadie vuelve a ocupar 
se de éllos hasta que no han vuelto a cometer otra infracción. Si co~ 
sideramos que siempre son mejores las medidas preventivos que los cu
rativas, es un gran acierto el reforzamiento de la vigilancia a la li :
bertad, misma que esperamos no sea un acicate para extorsionar o los 
menores o a sus familias. 

Abundando en estos recomendaciones, debemos seña 
lar que es preferible el tratamiento en instituciones semi ... abiertas, o
en el propio hogar, o en hogares substitutos: esto, debido a que se -
presenta con mayores posibi 1 ida des el lograr la readaptaci6n social -
de un mejor rnodo, al estar mós apegadas o lo realidad que las institu 
cienes cerradas lo est6n, Ademós que el tr6nsito a la vida social co-:: 
mún es fácil y continuo, a diferencia de los sistemas cerrados en el 
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que es dificil, y puede incluso crear nuevos desajustes, Aparte que -
existe el peligro de "Contaminación institucional" al que ya nos he -
mos referido. Al efecto la ley indica en su artrculo 63 : Cuando el me 
nor deba ser colocado en hogar sustituto integr6ndose en la vida fam'f 
liar del grupo que lo reciba, la autoridad ejecutora determinar6 el aT 
canee y condiciones de dicha colocación en cada caso, conforme a:
lo dispuesto en la correspondiente resoluci6n del Consejo Tutelar. 

Art ~· 64 : • " • Se favorecer6, en la medida de lo po~ 
ble, el uso de instituciones abiertas, 

A fin de lograr la misi6n de readaptación ya sea en el 
propio hogar, algún hogar sustituto, o bien alguna institución semi
abierta o abierta es conveniente: 

Orientar a los que han de recibir al menor acerca de sus caracte 
rfsticas especrfi cas" -

Incrementar el afecto, la comprensión y los estTmulos. 

Que cada miembro. de esas instituciones, familias o grupos cum
pla el papel y sus responsabilidades asignadas,, 

Reforzar los cuidados para que se eviten conductas de agresividad 
y violencio hacia el menor; esto debido a que fomentan la reincJ. 
dencia. 

Comprobar que los miembros con responsabilidades económicas -
tengan trabajo. 

Procurar que los menores. gocen de un programa equivalente de -
tratamiento al que gozan en las instituciones, o sean actividades 
escolares, laborales, recreativas y de socialización adecuada, y 
en caso de problemas especiales, que pueda contar con la aten -
ción médica, siquiótrica, de asistencia social, etc. 
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• 

Incrementar para estos menores programas de ori entaci6n indivi 
dual, escolar, vocacional, laboral y profesional. -

Crear un cuerpo de consejeros que sigan a los menores y que les 
ayuden a crear interelaciones humanas positivas, estables y se
guras, dentro de su propio ambienteº 

La ley indica en su artrculo 61 que la medida tendró 
duraci~n indeterminada y quedard sujeta a la revisi6n prevista en la
presente Ley (Como consecuencia de la revisi6n el Consejo ratificar6, 
modificard o har6 cesar la medida, disponiendo en este último caso -
la liberaci6n incondicional del menor (art,, 53); la revisi6n se prac
ticará de oficio, cada tres meses (art. 54). 

La medida de tratamiento para la readaptaci6n se ha 
considerado de duraci6n indeterminada, probablemente fundado esto 
en que es dificil predecir en qué tiempo exacto las caracterrstícasde 
personalidad del menor le permitan estar en condiciones de establecer 
una vida ordinaria; aparte de que a6n no se han establecido sistemas 
técnicos de readaptaci6n que permitan predecir tiempos para el logro 
de sus objetivos. 

Complementarias a estas medidas se concede el recur 
so de impugnaci6n que tiene por objeto la revocación o la substitución 
de la medida acordada, por no haberse acreditado los hechos atribur
dos al menor, o la peligrosidad de éste, o por habérsele impuesto una 
medida inadecuada a su personalidad y a los fines de su readaptación 
social (art. 57) . 

Subrayo en este artrculo algunas novedades: 

a.- Posibilidad de cambio en las medidas de tratamiento impuesta. 

b.... La posibilidad de probar que el menor no ha cometido la infra:_ 
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c.• La demostraci6n a través de nuevos·· estudios de la 11 no peligro 
sidad 11 del menor, por lo que no se requieran determinadas :
medidas. 

d.- En el caso de observar que la medida impuesta, no es la condu 
cente a su personalidad y para los fines de su readaptación so 
cial poderla reajustar (posibilidad de existir varias alternati:
vas de readaptación). 

La posibilidad de cambiar las medidas establecidas, es 
de gran importancia, debido a que se otorga flexibilidad al propio -
tratamiento .. El aspecto negativo de esta medida es que se pueda re
trovertirse contra el menor, imponiéndole medidas ... severas injustas. 

Finalmente, se indica la posibilidad de disponer la li
bertad condiconal del menor. Desafortunadamente no se indica en qué 
casos, ni cómo queda la situación del menor, ni qu~ tipo de documen 
to asi' lo indica. -

Como suplemento a las medidas propuestas de readap
tación se establece una de singular importancia y magnitud, que es la 
prohibición de publicar noticias que puedan afectar al menor en el -
presente o en el futuro, o a los grupos de los que el forme parte. Aun 
cuando no existen antecedentes en los casos de menores, las informa
ciones proporcionadas por los gra,ndes medios de difusión, podrra oc -
tuar como tales. Al respecto la Ley indica: 

Artrculo 68 : Los medios de di fusión se abstendr6n de 
publicar la identificación de los menores sujetos al conocimiento del 
Consejo y a la Ejecuci~n de las medidas acordadas por este. 

(al respecto también me he referido en el capítulo 11, en lo correspon 
diente a los antecedentes de los menores records criminales, fichas -
criminol6gicas, archivos, etc~) 
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son: 

. En srntesis, las medid. 1 
c16n socio/ en la Ley son Pos·t· . Os p anteadas Para lo rea,.Jo t 

. ' 'Vos, ounqu ló . ll~ p o nuevo ordenamiento est6 su1'e,_ e gicamente como to,.J -
· · 'ª a ••vero ~t· 1.10 .. Ctones, incrementos O f.1'n d f • S Cr leas, asr Como "'Od'r• 

. d ,.J bJ , e sup "foil "' '"co •n Uuo •mente morca un Ocie t 1 os, ausencias o lagunas p -

Medidas de Seguridad referido, a los m . 

enores 'nfractores: 

ltutelor /'Oro los menores infroc:o~e: a ~decuar e~ instrumento iufidico ~o 
o época, . as nece"dodes y reoliciodes de 

La sociedad troto d 1 
ca /'Oro elfo formo, y sostene e so Vaguorcfor sus intereses y b 
de tomar diversos monee r un ºPoroto de seguridad mismo , ~s 
didas de represi6n absolu:~s dye~~~}ª¡Ptudente Vigilanci~, hasta j~: ~!/¡e 

'"''ºes. 

• En moltiple, Ocosfo 1 ;,u~ Puede ~revenir de los menores ne~; amenaza a la seguridad co . 
. n e Prevenir las infracciones o • s como se han dado normas ;; 

P•os /'Oro otorgar medido, de segu,;::::for;o, también •Xisten Princi 

ne coso de menores. -

Es imposible creer que la r . 

Algunos Mncipios acerco de mecJ'cJ, j • 

' os ue segurtdar:J :-

efuso Puede ser lo e"'c . •presión Puede servir de e¡'e"'Plo J 
' esiva '•Pre '6 "' • n nuevos adeptos, " n un l'rledio Para reclutar 

El ni~o, cuando ha recibid . 
m fil· o un castigo c 

or Slco, Pero Paraleloment º'Poro¡ ,conserva el te 
fe quedando éste como un •le~.c~nserva.u~ resentimiento lateñ 
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Es necesario y urgente que los departameotos de po\icfa formu 

\en normas porO su trato con menores. -

iambién es menester que existan agentes especializados en el 
trato y manejo de menores, y que sean él los \os indicados paro 

intervenir. 

En especial el contacto policiaco con \os menares ocu 

rre en alguna de \as siguientes situaciones: -

Detenci6n de\ menor: 

1.- Cuando se supone que el menor ha cometido actos que consti
tuitfbnde\itos si \os cometiero un adulto (excepto \os mencionados en 

e\ p6rrafo #3), 
2.- Cuando se supone que el joven ha cometido actos que lo ponen 
·bajo la jurisdícci6n de \os tribunales de menores, pero que no serfanvio 

\aciones de \as leyes penales si los cometiera un adulto. · -

3.- Cuando se supone que el ¡oven ha cometido un acto que cons 
tituirfa una violación a \as leyes de trónsito o el Reglamento de Poli: 

cia y Buen Gobierno, si \o cometiera un adulto. 

4.- Cuando escencia\mente el menor es vfctima, ya seo de descu.!_ 

do o de obusosd 

Estos contactos por lo general conducen a la detención 

del menor, y acerca de esto vale la peno considerar: 

a.- Si la detención se efectOa s6\o o en grupo • 

b .- Que por lo general no se do en el domicilio, pues cuando \a con 
duela ha sido de\icitva, por lo general abandonan el domicilio o finCÍe 
no ser encontrados, CuandO seeonsi deran descubiertos, procuran sa \ir 1 o 
antes posible de caso e incluso, temen que \os encargados de detener-

\es cuenten a sus fomi\ios \o verdad. 
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. ·;r :< : .. Adem6s arguyen frente a sus familiares que la deten 
ción se produce por un errorj que ellos no hicieron nada, y que todo -
se aclarar6. 

En consecuencia los padres no se oponen a la deten -
ci~n al estar convencidos de la inocencia de sus hijos, llev6ndose un 
gran disgusto cuando se comprueba la realidad. 

En ocasiones los padres conocen la verdad y la ocul 
tan, y en otros por contra: la denuncia parte de los propios padres¡ creo 
que las dos situaciones tiene serias consecuencias sobre el desarrollo -
sr'qu i co de 1 menor. 

Gran ndrnero de veces las detenciones a l~s menores 
se hacen sfo fundamento alguno y se concretan a detener a los que se 
encuentran en "palomillas 11 cerca de su casa; o en trónsito hacia el la~.· 
en neverras y otros sitios, sin que en el momento de la detención al me· 
nos, estén cometiendo falta o violaci6n alguna a los reglamentos o le::' 
yes, 

En gran número de ocasiones, ni los aprehensores, ni 
las autoridades de las delegaciones o las procuradorras escuchan las ra 
:rones de los menores, ni de sus fa mi 1 iares, y por el solo hecho de -: 
aparcer como menores de 18 años son irremisiblemente enviados a los -
sitios de readaptaci6n de menores. En estos centros muchas veces per
manecen de dos a tres dras con el pretexto de identificaci6n. Consi -
guientemente se hace perder ál menor y a sus familiares gran nómerode 
dios en un peregrinar, esperar, sufrir cruel e injusto trato, que ademds 
redunda en faltas de asistencia a las escuelas o a los trabajos de los me 
no res y de sus padres. -

lo peor es que en· muchas estas detenciones masivas 
o 11 razzias 11

, gran número de menores inocentes, son sujetos de crueles 
tratos-, golpes y extorsiones por parte de las autoridades que las reali - ·, 
zan, 
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Es interesante observar que: muchas veces ninguno de 
los menores detenidos lo son en billares, centros nocturnos, casas 
de prostituci6n u otros centros de prostituci6n u otros centros de vi -
cio; lo que hace pensar que la visita a estos sitios no siempre est6.com 
prendida en los programas de "razzias 11

• -

Es importante sugerir a las autoridades qLe efectúan -
las 11 razzias": 

a.- Que se realicen principalmente en las noches, a fin de que el 
hecho de encontrar a los menores en las cal les establezca la presun -
ci6n de conducta inconveniente: salvo en aquellos casos, en que vuel 
ven de sus escuelas o de sus trabajos, lo que deber6 de precisarse an:
tes de efectuarse la ~etené::i6n, 

b.- Que previamente a la realización de una redada en determina 
do sector de la ciudad se investiguen las condiciones especiales socia 
les que prevalecen en la zona, y se tomen datos acerca de los menores 
que efectivamente presentann conducta antisocial, circunstancias es
tas que se deberán verificar con los vecinos del propio sector¡ 

c.- . Que se reintegre a sus casas de inmediato a menores detenidos, 
y que no presenten motivo para permanecer detenidos. 

d.- Que las autoridades exijan a los aprehensores el rendir un in-
forme sobre los motivos, hora y lugar de la detenci6n, añadiendo el 
agente que lo ha detenido, su nombre y número de placo a fin de po
der ser llamados en caso de continuar la investigaci6n. 

El interrogatorio de los menores: 

Por lo general al detener al menor, ya sea en grupo o 
individualmente, o bien, cuando ha estado en conexidad con algún -
delito, se le sujeta a un interrogatorio a propósito, y sobre esta dili -
gencia vate la pena considerar: 

1,- Oue el interrogatorio es un momento importante en la readap-
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tac ión socJ al • 

2. - Que debe ser ! levado a cabo por un experto en el trato con 
menores. 

3. - Evitar la presencia de otras personas, especialmente de sus fo 
miliares, amigos o conocidos del interrogado. Estos a la vez que -
le cohíben, pues le produce verguenza descubrirse ante ellos, le -
don fortaleza al acompañarlo, e incluso pueden entorpecer el inte
rrogatorio. 

4. - Es necesario informarle con claridad cuál es su situación, cuó 
les son los dere~hos de que goza~ 

5. - Por ningún motivo usar la violencia; solamente apoyarse en -
pruebas. 

6.- ·Las mentiras o contradicciones del interrogado 1 no siempre son 
de mala fe, pues, muchas veces, son producidas por el agotamiento 
del propio interrogatorio y la pobre condición del menor, su propia 
falta de madurez, o etapa del desarrollo en la que se encuentro. 

7. - No es factible creer todo lo que cuenta el menor / ni aún en 
el coso de declararse como autor del acto. 

8. - Es importante percatarse si actuó sólo o en grupo, y si fué en 
grupo, si oculta o existe un pacto de no delación a los demás. 

9. - Se debe iniciar, mantener y conCluir el interrogatorio brindán 
dote el respeto y tutela que el menor merece. 

l O. - Es necesario la estricta confidencialidad en los interrogatorios 
de los menores, pues, si no, los principios previstos en lo Ley de -
Consejos Tutelares pierden eficacia. 

Los puntos anteriores no siempre se logran, porque 
los recursos humanos que tienen el cargo al problema 1 no poseen ni 
la preparación técnica requerido; ni siquiera, en muchos casos un ni 
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vel intelectual adecuado, ni personalidad aceptable. Un punto básico 
para lograr la superación de los recursos '.humanos es la selecci6n y -
capacitaci6n del personal que va atrabajar con éllos; es conveniente 
considerar al respecto: 

Primeramente se debe recordar que estos dos procesos 
son partes integrantes del sistema de 11administraci6n de recursos hu 
manos" y que para su eficaz desarrollo tienen que crecer paralelameñ 
te a los dem6s subsistemas que componen el sistema integral; me refie 
ro o aspectos tales como salarios, motivaci6n)prestaciones, etc., o -
sea, que para que funcione los dos primeros, tenemos que integrarlos 
a una correcta polTtica integral de administración de los recursos hu
manos policiales y de los centros de readaptaci6n. 

En cuanto a la selecci6n,ésta se debe realizar de 
acuerdo a los objetivos que se pretende, y o los diversos niveles.To -
mando en cuenta las bases que al respecto brinda la sicologTa laboral. 

Es conveniente tomar en cuenta como indicadores en 
la selección : 

Buena salud fTsica. 

Correcta integración de la personalidad. 

Alto nivel de socializaci6n, con rasgos positivos. 

Antecedentes académicos necesarios para cada nivel. 

Alta moralidad. 

Ausencia de antecendentes penales. 

Interés por el trabajo que se va a realizar. 
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Conjuntamente al buen inicio, que se logrará 
a través de un correcto proceso de selección, es importante la -
capacitación para el trabajo a desempeñar, y el reforzamiento -
progresivo a su labor a través del proceso de "educación conti 
nuada 11 

.. 

Además se debe reforzar la preparoc1on y for
mac1on de técnicos:, especialistas y postgroduados en especialida
des conexas 1 y con especial referencia en menores. 
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/'-_ 

CONCLUSIONES: 

1. - Es conveniente determinar la terminología funcional y preci 
so aplicable a los menores infractores¡ los de conductas peligrosas; 
con tendencias antisociales¡ con potencialidad delictiva¡ o inadap 
todos, a fin de unificar criterios al clasificar técnicamente cada
caso, con el objeto de proceder al tratamiento adecuado en cada 
uno de ellos 1 además de facilitar el trabajo interdiciplinario que 
estos problemas requieren. 

2.- Es necesario definir y situar claramente la legislación desti
nada a los menores infractores dentro del morco tutelar del dere -
cho social. 

3. - Se requiere realizar investigaciones en el área de la crimino 
logía de menores, con las siguientes finalidades: 

a. - Establecer una poi ítica int~gral en materia de -
menores infractores. 

b. - Real izar cambios y mejoras en la administración 
de la justicia juvenil. 

c.- Determinar con precisión la magnitud y localiza 
ción del problema. -

d. - Modificar las condiciones sociales para prevenir 
y readaptar. 

4~- Con respecto al material de investigación de criminologi'a de 
menores, así como o expedientes y archivos,, deben establecerse 
normas rígida sobre: 

o.- Clases de materiales que pueden manejarse¡ 
b.- Tipos de materiales que pueden retenerse,.. y en 

qué cosos; 
c. - Materiales que pueden y deben destruirse; y 
d.- Quiénes podrán tener acceso a esos materiales. 

140 



Teniendo en cuenta las pecualiaridades del ma 
terial en cuestión; o sea, que conviene apartar los riesgos de que· 
el infractor se vea Perjudicado en su futuro por antecedentes desf': vorables. 

5. - Es menester aplicar 1 os avances de 1 a c ienc io y 1 o tecnología 
en la investigación y en los operaciones de la prevención, mane¡o 
y tratamiento del problema de menores infractores; y en especial, 
poro efectos de anticipar y evitar lo reincidencia. Es conveniente 
trotar de reforzar lo predicción; y de no ser esto posible, debe es
tudiarse la primera infracción, los delitos ocultos, lo peligrosidad, 
y lo dinámica de los conductos antisociales. 

6. - Es importante establecer una tipología específica para el pro·" 
b 1 emo de I os me no res i nfroctores, y que esto c I osificación no se 
base en las tipologías ordinarias, en caso de ser posible esta hip~ tesis. 

7, - Las ca0s as que producen I os conductas ontisoc i al es de 1 os me -
nores son ton variadas como las propias conductas lo son. Aún cuon 
do se analice cuidadosamente, es dificil indicar siempre cual es léi 
ca0sa más importante; de esto se desprende la gran importancia de 
individualizar el diagnóstico en cado caso, Empero. sí es útil, por 
otra porte, abordar el estudio organizado de los grupos de móviles o causas que se presentan. 

Cabe ademós señalar que existe un incremento 
considerable en la frecuencia y magnitud de las infracciones, y dis 
minución de la edad de los menores que los cometen; de lo que -
se desprende que, de no tomarse medidos o tiempo, el problema -puede aumentar de modo alarmante. 

8. - Gran número de los ca0sas de las conductas antisociales, pro 
vienen de los grupos sociales en que el menor se desarrolla, mái -
que de problemas de él mismo. Los grupas mencionados actúan err§ 

141 



ne amente contra e I menor por factores edoc oc ionales, cult0ral es, 
económicos Y políncos; siendo necesario incluir en la legislación 
normas que de modo efectivo logren que el menor no sea víctima de dichos grupos. 

9. - Existen determinados problemas correlacionados profundamente 
con los conductas antisociales de los menores, que deben ser ata
cados de m<>do especial o través de instrumentos jurídicos y oCcio 
nes administrativas. Considero de singular importancia el luchar -
contra la Prostitución y la promiscuidad; el alcoholismo, y la far macodependencio, 

10.- Los medidas de prevenc1on de lo ontisocialida.;j de los meno 
res implican poro su ·iotal efectividad cambios políticos, económi: 
cos y sociales Profundos, o los cuales no siempre se está dispuesto 
a llegar. To I c i re uns tone io hoce d ifi e il alcanzar una me ta ideal, y debe considerarse poro cualquier programa. 

11 • - Los medidos preven ti vos, de resoc io I;, oc ión, represivos y de 
seguridad, poro ser eficoces, deben estor coordinados Por el Go -
bierno, ser multidisciplinarias, y darse dentro del morco jurídico; 
deben incorporar o todos los sectores sociales; y basarse en los da 
tos obtenidos por la investigación criminológico Poniendo además; 
especial énfasis en I a copoc i tac ión de I persona 1. 

12. - Además de I os medidos Propuestos, e 1 Gobierno debe pro cu 
ror aumentar sus programas de disminución de desempleo; mejora C 
miento de lo viviendo; repartición más justa del ingreso; reforma 
educativo; y en especial programas de Protección integral a la fo 
mi/io. 

13 • - Es un gran avo ne e en materia de r eadapatoc i ón social Poro 
1 os menores i nfroc t ores, 1 a i ni e i at i va de "Ley de los Consejos Tu-

te lares Para Menores lnfroctores del Distrito y Territorios Federales'~, 
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14.- Reviste singular interés la introducción en la nueva Ley de 
Consejos Tutelares, la clasificación técnica de los menores suje
tos en los centros de observación, tratamiento y readaptación. 

15. - Es necesario redefinir los reglamentos internos de los cen
tros de observación, tratamiento y readaptación a fin de que se 
encuentren acordes con los objetivos pretendidos en la Ley de Co~ 
sejos Tutelares. 

16. - Es importante el destacar, por los beneficios que brindan 
al menor / los siguientes principios procesales establecidos en la 
Ley de Consejos Tutelares: 

Tener las calidades de oral, concentrado 
y secreto. 
No recoger intervención alguna del Minis
terio Público. 
Establecimiento de lo figura del promotor. 
de Menores. 

Medidas estas que tienen su fundamento en las 
característicos mismas del proceso que de ningún modo es pl.initi -
vo, sino que, implica propósitos humanitarios y educativos que 
tienden a la readaptación social del menor. 

17.- Para lograr la efectiva readaptación social, se deben in -
tegror los aspectos pedagógicos, laboral, recreativo, deportivo,ar 
tístico, médico, siquiátrico, dentro del marco de adecuada disci: 
plina y medidas de seguridad. 

18. - Es menester prever y/o tratar la 11 contaminación institu -
cional 11 en los centros destinados a la observación, tratamiento y 
readaptación social de los menores. 
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19. - En los casos que sea posible, será preferible para la recidap 
tación social fos sistemas abiertos, con características familiares y
que integren los aspectos mencionados en lo conclusión anterior. 

20. - Se debe fijar especial interés en supervisar y orientar el a_m 
biente en el que el menor va a vivir después del tratamiento insti 
tucional / a fin de lograr su total readaptación y prevenir la reinci 
dencia. 

21. - Es de gran importancia que se dé vigencia efectiva al recur 
so de impugnación previsto en el artículo 57 de la Ley de Conse: 
jos Tutelares, por la gran trascendencia que tiene poro solvaguor.:. 
dar las garantías del menor. 

22. - Es importante que se precise cómo queda la situación del me 
nor respecto a la medida de libertad considerada en la Ley de Coñ 
sejos Tutelares y que se indique el documento que la ampare. -

23. - Es necesario que se formulen normas para el adecuado trata
miento a los menores infractores,. en especial para la policía y los 
encargados de su custodia. Estas normas abarcan momentos tan im 
portantes como la detención, el interrogatorio y manejo en institÜ 
ciones. Así también los normas deben cubrir el respeto que el me 
nor merece y calcular las consecuencias del troto que se le otor 
gue, que desde luego 1 debe ser humanitario y digno. -
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